
 

 

 

 
 

Expediente nº Órgano Colegiado 

JG/2024/14 Junta de Gobierno 

 
 

 
Tipo Convocatoria: 
Ordinaria 

 
Fecha: 
8 de julio de 2024 

 
Duración: 
Desde las 10:08 hasta las 10:24 

 
Lugar: 
Sala de Juntas [Presidencia] 

 
Presidida por: 
Carlos García González 

 
Secretario/a: 
Virgilio Maraña Gago 

 
Interventora Acctal.: 
María Luisa de Lamo Guerras 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos Asiste 

Carlos García González SÍ 

Fernando Toribio Carrera SÍ 

Félix Álvarez de Alba SÍ 

José Luis del Nogal Herráez SÍ 

Jesús Martín García SÍ 

Juan Carlos Sánchez Mesón NO 

María Beatriz Díaz Morueco SÍ 

BORRADOR ACTA 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
20

4 



 

 

María del Carmen Iglesias Parra SÍ 

Óscar Jiménez Jiménez SÍ 

 
Notas de asistencia: 

Diputados ausentes que excusan su asistencia: 
1. Juan Carlos Sánchez Mesón: 

 
Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 
 

 

1.- Aprobación del acta de la sesión anterior (24.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
Por la Presidencia, se procede a preguntar si algún miembro de esta Junta de Gobierno tiene 
que formular alguna objeción al borrador del acta de la sesión anterior, acta 13/24, de 24 de 
junio de 2024, distribuida previamente a la convocatoria de la presente sesión. No 
formulándose ninguna observación, se considera por ello aprobada, conforme al artículo 
97.2 del Reglamento Orgánico de la Corporación y 91 del ROF, quedando redactada en sus 
mismos términos. 

 
2.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES.- Borrador del Convenio 
entre la Diputación de Ávila y la Asociación Abulense del Síndrome de Down para el 
desarrollo del programa de prevención de la dependencia en la población con 
capacidades diferentes menores de 65 años, en el municipio de Arévalo. 
APROBACIÓN (Expte 4630/2024. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
La Presidencia da cuenta del presente expediente, en concreto de la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y 
Oportunidades (25.06.2024). 

No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, ocho votos a favor 
(5 PP, 1 PSOE, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y ninguna abstención), de los nueve, 
que de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 

Visto el borrador de Convenio que consta en el expediente arriba referenciado, denominado 
CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA Y LA ASOCIACIÓN ABULENSE DEL 
SÍNDROME DE DOWN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 

A) PARTE RESOLUTIVA 
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LA DEPENDENCIA EN LA POBLACIÓN CON CAPACIDADES DIFERENTES MENORES DE 
65 AÑOS, EN EL MUNICIPIO DE ARÉVALO. 

Visto que en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 
2024, figura incluida la partida 2313 48003 para la concesión de subvenciones nominativas a 
la Asociación Abulense del Síndrome de Down, con CIF G-05106083, por un importe de 
57.000. 

Vista la Memoria justificativa que, en referencia a dicho borrador de Convenio, consta en el 
expediente, así como el informe jurídico de Secretaría, 

En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre 
de 2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/3124 de 21 de mayo de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 30 de mayo de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar el texto del borrador del Convenio ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA Y 
LA ASOCIACIÓN ABULENSE DEL SÍNDROME DE DOWN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA EN LA POBLACIÓN CON 
CAPACIDADES DIFERENTES MENORES DE 65 AÑOS, EN EL MUNICIPIO DE ARÉVALO, 
en los términos que constan en el Anexo a esta resolución, autorizando al Presidente para su 
firma. 

SEGUNDO: Conceder subvención nominativa al beneficiario suscriptor del convenio por el 
importe y para la actuación indicados en aquel, siempre que el convenio quede suscrito, en 
cuyo caso la subvención quedará sujeta a las condiciones y requisitos detallados en el 
convenio. 

TERCERO: Autorizar y disponer gasto por importe de 57.000 euros en la partida 2313 48003 
del presupuesto del año 2024 para hacer frente a las obligaciones derivadas de la subvención 
citada. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución, conforme disponen los artículos 40 y ss. de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Documentos anexos: 
 

 Anexo 1. Borrador Convenio 2024 Síndrome Down 
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3.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES.- Borrador del Convenio 
entre la Diputación de Ávila y la Asociación Abulense del Síndrome de Down para el 
desarrollo del programa de prevención de la dependencia en la población con 
capacidades diferentes menores de 65 años, en el municipio de Sotillo de la Adrada. 
APROBACIÓN (Expte 4631/2024. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
La Presidencia da cuenta del presente expediente, en concreto de la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Familia, Dependencia y 
Oportunidades (25.06.2024). 

No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, ocho votos a favor 
(5 PP, 1 PSOE, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y ninguna abstención), de los nueve, 
que de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 
 
Visto el borrador de Convenio que consta en el expediente arriba referenciado, denominado 
CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA Y LA ASOCIACIÓN ABULENSE DEL 
SÍNDROME DE DOWN PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES EN EL MUNICIPIO DE SOTILLO DE LA ADRADA. 

Visto que en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 
2024, figura incluida la partida 2313 48003 para la concesión de subvenciones nominativas a 
la Asociación Abulense del Síndrome de Down, con CIF G- 05106083, por un importe de 
57.000. 

Vista la Memoria justificativa que, en referencia a dicho borrador de Convenio, consta en el 
expediente, así como el informe jurídico de Secretaría, 

En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre 
de 2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/3409 de 31 de mayo de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 11 de junio de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar el texto del borrador del Convenio ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA Y 
LA ASOCIACIÓN ABULENSE DEL SÍNDROME DE DOWN PARA EL DESARROLLO DEL 
CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES EN EL 
MUNICIPIO DE SOTILLO DE LA ADRADA, en los términos que constan en el Anexo a esta 
resolución, autorizando al Presidente para su firma. 

SEGUNDO: Conceder subvención nominativa al beneficiario suscriptor del convenio por el C
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importe y para la actuación indicados en aquel, siempre que el convenio quede suscrito, en 
cuyo caso la subvención quedará sujeta a las condiciones y requisitos detallados en el 
convenio. 

TERCERO: Autorizar y disponer gasto por importe de 57.000 euros en la partida 2313 48003 
del presupuesto del año 2024 para hacer frente a las obligaciones derivadas de la subvención 
citada. 

CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución, conforme disponen los artículos 40 y ss. de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Documentos anexos: 
 

 Anexo 2. Borrador Convenio 2024 Síndrome Down 
 

 

4.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS.- Subvenciones 
a Entidades Locales de menos de 10.000 habitantes en 2024 para la financiación de 
actuaciones de mejora de las infraestructuras en Polígonos Industriales de la 
Provincia de Ávila. APROBACIÓN BASES. (Expte. 4932/2024. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 7, En contra: 1, Abstenciones: 0, Ausentes: 0 

 
La Presidencia da cuenta del presente expediente, en concreto de la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Cooperación Económica Local e 
Infraestructuras (25.06.2024). 

Sra. Iglesias Parra (PSOE).- Motiva su voto en contra porque no se han incluido, en la 
propuesta de acuerdo, las modificaciones planteadas por su grupo político en el debate de la 
Comisión Informativa. 

No solicitándose ninguna otra intervención, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor 
(4 PP, 1 XAV y 1 VOX), un voto en contra (1 PSOE) y ninguna abstención, de los nueve, que 
de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 

Vistas las Bases reguladoras de la convocatoria de concesión de subvenciones a Entidades 
Locales de menos de 10.000 habitantes en 2024 para la financiación de actuaciones de 
mejora de las infraestructuras en Polígonos Industriales de la Provincia de Ávila, elaboradas 
en los términos que constan en el Anexo, 

Visto el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Ávila del 2024, que consigna la 
cantidad de 500.000 euros en la partida 4200.76200 para su destino a los fines que son objeto 
de esta convocatoria de subvenciones, 
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Visto el dictamen de la Comisión informativa de Cooperación Económica e Infraestructuras, 
de 25 de junio de 2024, que introduce una modificación en las Bases, en concreto en la 
número 5, consistente en que donde decía "Podrán resultar beneficiarios de esta subvención 
todos los Municipios de la provincia menores de 10.000 habitantes, así como las Entidades 
Locales Menores, que disponga en su territorio algún polígono industrial catalogado como 
suelo industrial que haya sido desarrollado", ahora dice "Podrán resultar beneficiarios de esta 
subvención todos los Municipios de la provincia menores de 10.000 habitantes, así como las 
Entidades Locales Menores, que disponga en su territorio algún polígono industrial catalogado 
como suelo industrial que haya sido desarrollado o que acrediten que a la fecha de la 
publicación de estas Bases han iniciado los trámites para disponer de él". 

En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre 
de 2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales, y a la vista del Plan 
Estratégico de Subvenciones aprobado por la Diputación de Ávila. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4130 de 25 de junio de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 28 de junio de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria de concesión de subvenciones 
a Entidades Locales de menos de 10.000 habitantes en 2024 para la financiación de 
actuaciones de mejora de las infraestructuras en Polígonos Industriales de la Provincia de 
Ávila en los términos que constan en el Anexo. 

SEGUNDO: Autorizar el gasto por importe de 500.000 euros, para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria, con cargo a la partida 4200.76200 de los 
presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2024. 

TERCERO: Ordenar la publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, así como un 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

Documentos anexos: 

 Anexo 3. Bases Polígonos Industriales 2024 

 
 

5.- ÁREA DE RRHH, RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN Y TRANSPARENCIA.- 
Anexos comunes para todas las subvenciones NG "ANEXO I MATRIZ PMA PRTR 
SNCA" y "ANEXO II ORDEN 1030 EVALUACIÓN DE RIESGO". APROBACIÓN.(Expte. 
10319/2023. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
La Presidencia da cuenta del presente expediente, en concreto de la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Recursos Humanos, Régimen 
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Interior, Organización y Transparencia (25.06.2024). 

No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, ocho votos a favor 
(5 PP, 1 PSOE, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y ninguna abstención), de los nueve, 
que de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 
 
Visto que los contratos con fondos procedentes del PRTR, deben someterse a las 
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo, 
concretamente al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), 
y a las demás instrucciones o normativa que lo desarrollen. 

Visto que los contratos con fondos PRTR se rigen por la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, y 
por lo dispuesto en la Resolución de 29 de abril de 2021 por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, en el que se aprueba el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Visto que, adicionalmente, estos expedientes de contratación se regirán por la Orden HPF 
/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y por la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Visto que la Subsecretaría para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como entidad 
decisora y ejecutora de los fondos procedentes del PRTR, ha elaborado un Plan de Medidas 
Antifraude que garantiza la implementación de medidas de prevención, detección y corrección 
del fraude, corrupción y conflicto de intereses, que será de plena aplicación a los contratos 
citados anteriormente. 

Vista la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Teniendo en cuenta que los anexos “I MATRIZ PMA PRTR SNCA” y “ANEXO II ORDEN 1030 
EVALUACIÓN RIESGO” tienen un carácter transversal, desde el Comité Antifraude se han 
elaborado y procede su aprobación por la Junta de Gobierno, 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/3879 de 14 de junio de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los anexos “I MATRIZ PMA PRTR SNCA” y “ANEXO II ORDEN 1030 
EVALUACIÓN RIESGO” para incorporar en los expedientes de contratación de las 
subvenciones de los Fondos Next Generation. 
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SEGUNDO: Dar traslado de los anexos para su incorporación en los expedientes de las 
subvenciones de los Fondos NG a los siguientes servicios: Contratación, Intervención, 
Familia, Asesoramiento a Municipios, Asuntos Europeos, Desarrollo Rural y a los Consorcios 
“Zona Norte” y “Zona del Tiétar”. 

Documentos anexos: 
 

 Anexo 4. Anexo I MATRIZ PMA PRTR SNCA 
 Anexo 5. Anexo II Orden 1030 EVALUACIÓN RIESGO 

 
 

6.- ÁREA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE.- Subvenciones para 
abastecimiento de agua para el consumo humano con cisternas en el año 2024. 
APROBACIÓN BASES. (Expte. 390/2024. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
La Presidencia da cuenta del presente expediente, en concreto de la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente (25.06.2024). 

No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, ocho votos a favor 
(5 PP, 1 PSOE, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y ninguna abstención), de los nueve, 
que de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 
 
Vistas las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para abastecimiento de 
agua para el consumo humano con cisternas en el año 2024, elaboradas en los términos que 
constan en el Anexo. 

Visto el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Ávila del 2024, que consigna la 
cantidad de 46.000 euros en la partida 1610 - 46201 para su destino a los fines que son objeto 
de esta convocatoria de subvenciones, 

En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre 
de 2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales, y a la vista del Plan 
Estratégico de Subvenciones aprobado por la Diputación de Ávila. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1953 de 8 de abril de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 29 de abril de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para 
abastecimiento de agua para el consumo humano con cisternas en el año 2024 en los términos 
que constan en el Anexo. 
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SEGUNDO: Autorizar el gasto por importe de 46.000 euros, para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria, con cargo a la partida 1610 - 46201 de 
los presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2024. 

TERCERO: Ordenar la publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, así como un 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

Documentos anexos: 
 

 Anexo 6. BASES Y ANEXOS 2024 
 
 

7.-  ÁREA  DE  DESARROLLO  RURAL  Y  MEDIO  AMBIENTE.-  Convocatoria  de  
subvenciones para el abastecimiento de agua embotellada para el consumo humano 
durante el año 2024. APROBACIÓN BASES. (Expte. 391/2024. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
La Presidencia da cuenta del presente expediente, en concreto de la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente (25.06.2024). 

No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, ocho votos a favor 
(5 PP, 1 PSOE, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y ninguna abstención), de los nueve, 
que de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 

Vistas las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para el abastecimiento de 
agua embotellada para el consumo humano durante el año 2024, elaboradas en los términos 
que constan en el Anexo, 

Visto el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Ávila del 2024, que consigna la 
cantidad de 100.000 euros en la partida 1610 - 22703 para su destino a los fines que son 
objeto de esta convocatoria de subvenciones, 

En aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre 
de 2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales, y a la vista del Plan 
Estratégico de Subvenciones aprobado por la Diputación de Ávila. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1948 de 8 de abril de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 29 de abril de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones para el C
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abastecimiento de agua embotellada para el consumo humano durante el año 2024 en los 
términos que constan en el Anexo. 

SEGUNDO: Autorizar el gasto por importe de 100.000 euros, para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria, con cargo a la partida 1610 - 22703 de 
los presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2024. 

TERCERO: Ordenar la publicación de la convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Ávila, así como un 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. 

Documentos anexos: 
 

 Anexo 7. BASES Y ANEXOS AGUA EMBOTELLADA 2024 
 
 

8.- ÁREA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE .- Convenio para el 
mantenimiento de un Centro Ganadero de selección de ganado vacuno. SOLICITUD 
PRÓRROGA (Expte. 6376/2019. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria 

A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 0 

 
La  Presidencia  da  cuenta  del  presente  expediente,  en  concreto  de  la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente (25.06.2024). 

Sra. Iglesias Parra (PSOE).- Motiva su voto de abstención porque el asunto no fue sometido 
a dictamen de la Comisión, sino como fue planteado como informe a la misma; así como 
por el hecho de que no se hubiera aportado una memoria justificativa de la prórroga del 
convenio. 

No solicitándose ninguna otra intervención, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, siete votos a favor 
(4 PP, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y una abstención (1 PSOE) , de los nueve, que 
de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 
 
Visto el estado del expediente administrativo incoado referente a la aprobación del Convenio 
de colaboración entre la Diputación Provincial de Ávila y la Junta de Castilla y León, a través 
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente existente en ese momento, para el 
mantenimiento de un Centro Ganadero de selección de ganado vacuno avileño, tiene como 
fecha de expiración de vigencia el próximo 13 de julio del año 2024. 

Resultando que por la Junta de Gobierno de esta Diputación Provincial de Ávila, en sesión 
celebrada el 23 de septiembre de 2019, se adoptó el Acuerdo (punto A.9), en cuya parte 
dispositiva se estableció la intención de aprobar el Convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de Ávila y la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y C
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León, para el mantenimiento de un Centro Ganadero de selección de ganado vacuno avileño. 

Resultando que se procedió a la firma del mencionado Convenio en fecha 10/07/2020, con el 
número 2020-0131. 

Que en el citado Convenio la cláusula cuarta dispone que “El plazo de vigencia del presente 
Convenio será de cuatro años, según lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. En cualquier momento antes de la 
finalización de este plazo, las partes podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
período de hasta 4 años adicionales”. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de las atribuciones legalmente conferidas y 
conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7 
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 28 del 
Reglamento Orgánico de la Corporación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 28 del Reglamento Orgánico de la 
Corporación. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4147 de 26 de junio de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 

PRIMERO.- Solicitar la prórroga del Convenio para el mantenimiento de un Centro Ganadero 
de selección de ganado vacuno avileño por el plazo máximo establecido en el Convenio (hasta 
el 13 de julio del año 2028), conforme a lo dispuesto en la cláusula cuarta del mismo. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados la presente Resolución, conforme disponen los 
artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
 

9.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE.- Subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva para la realización de "actividades de 
carácter cultural y deportivo" 2024. CONCESIÓN (Expte. 42/2024. Dictamen 
25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 

 
La  Presidencia  da  cuenta  del  presente  expediente,  en  concreto  de  la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Cultura, Patrimonio, Juventud y 
Deporte (25.06.2024). 

No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, ocho votos a favor 
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(5 PP, 1 PSOE, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y ninguna abstención), de los nueve, 
que de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 
 
Vistas las Bases reguladoras de la convocatoria de Subvención mediante régimen de 
concurrencia competitiva para la realización de "actividades de carácter cultural y deportivo" 
2024, aprobadas por Resolución del Presidente (DECRETO 2024-0496-Resol. PR/2024 
/771) de fecha 15 de febrero de 2024 y publicadas BOP ( fecha 27-02-2024 -nº 0522/24). 

 
Vistas las solicitudes presentadas por los interesados que constan en el Anexo y comprobadas 
las mismas por el Servicio de Área de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte. 

Visto el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Ávila de 2024, que consigna la 
cantidad de 399.560,00 euros en la partida 3340/46200 para su destino a los fines que son 
objeto de esta convocatoria de subvenciones. 

En aplicación de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/ 2003 , de 17 de noviembre, General de Subvenciones ; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre 
de 2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/2989 de 16 de mayo de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 30 de mayo de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Estimar las solicitudes presentadas por los beneficiarios que constan en el Anexo, 
con los importes y actuaciones en él determinadas, para concurrir a la convocatoria de 
Subvención mediante régimen de concurrencia competitiva para la realización de "actividades 
de carácter cultural y deportivo" 2024 y, en consecuencia, conceder subvención por tal 
importe a dichos beneficiarios. 

SEGUNDO: Disponer gasto por importe de 394.400,00 en la partida 3340/46200 del 
presupuesto del Año 2024. 

TERCERO: Notificar al interesado en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Documentos anexos: 
 

 Anexo 8. Anexo 
 
 

10.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE.- Subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva para la adquisición de Equipamiento 
Deportivo y Lúdico 2024. CONCESIÓN. (Expte. 29/2024. Dictamen 25.06.2024). 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento 
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La  Presidencia  da  cuenta  del  presente  expediente,  en  concreto  de  la propuesta 
dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Cultura, Patrimonio, Juventud y 
Deporte (25.06.2024). 

 
No solicitándose intervención alguna, el Presidente somete a votación la propuesta de 
acuerdo. La Junta de Gobierno, por unanimidad de los señores asistentes, ocho votos a favor 
(5 PP, 1 PSOE, 1 XAV y 1 VOX), ningún voto en contra y ninguna abstención), de los nueve, 
que de derecho, componen la misma, adopta el siguiente 

ACUERDO 
 
Vistas las Bases reguladoras de la convocatoria Adquisición de equipamiento deportivo y 
lúdico 2024, aprobadas por decreto 2024-0436 (Resolución Presidente 2024/662) y 
publicadas 27/02/2024. 

Vistas las solicitudes presentadas por los interesados que constan en el Anexo y comprobadas 
las mismas por el Servicio de Cultura, Patrimonio, Juventud y Deporte. 

Visto el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Ávila de 2024, que consigna la 
cantidad de 120.000,00 euros en la partida 3410/76200 para su destino a los fines que son 
objeto de esta convocatoria de subvenciones. 

En aplicación de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la 
Ley 38/ 2003 , de 17 de noviembre, General de Subvenciones ; la Ordenanza General de 
Subvenciones, aprobada por Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de fecha 24 de octubre 
de 2016 y el resto de normativa aplicable a las entidades locales. 

Vista la propuesta de resolución PR/2024/3842 de 14 de junio de 2024 fiscalizada 
favorablemente con fecha de 20 de junio de 2024. 

A la vista de cuanto antecede, se ACUERDA: 
 
PRIMERO: Estimar las solicitudes presentadas por los beneficiarios que constan en el Anexo, 
con los importes y actuaciones en él determinadas, para concurrir a la convocatoria 
Adquisición de equipamiento deportivo y lúdico, 2024 y, en consecuencia, conceder 
subvención por tal importe a dichos beneficiarios. 

SEGUNDO: Disponer gasto por importe de 119.998,97 en la partida 3410/76200 del 
presupuesto del Año 2024. 

TERCERO: Reducir en un 1,84% la subvención establecida en las bases de la convocatoria 
a cada uno de los Ayuntamientos beneficiarios, al sobrepasar la consignación presupuestaria 
prevista. 

CUARTO: Notificar al interesado en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Documentos anexos: 
 

 Anexo 9. Anexo C
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Valdecasa). El texto íntegro del 
mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0212). 

La Junta toma conocimiento. 
 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Chamartín). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0213). 

La Junta toma conocimiento. 
 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cillán). El texto íntegro del 
mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0214). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

11.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Valdecasa). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

12.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Chamartín). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

13.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Cillán). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

14.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de La Serrada). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). C
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de La Serrada). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0215). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Pascualcobo). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0216). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Santa María de los 
Caballeros). El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el 
Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0221). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de La Aldehuela). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0219). 

15.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Pascualcobo). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

16.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Santa María de los Caballeros). FORMALIZACIÓN (Expte. 
5738/2024). 

17.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de La Aldehuela). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Blascomillán). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0218). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Avellaneda). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0220). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Aldeanueva de Santa Cruz). 
El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0217). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

18.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Blascomillán). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

19.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Avellaneda). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

20.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Aldeanueva de Santa Cruz). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738 
/2024). 

21.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de San Miguel de Serrezuela). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738 
/2024). C
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de San Miguel de Serrezuela). El 
texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios 
de esta Corporación (CONVENIO 2024-0222). 

La Junta toma conocimiento. 

 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Burgohondo). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0223). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Crespos). El texto íntegro del 
mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0225). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Mancomunidad de municipios “Barranco de las 
Cinco Villas”). El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el 
Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0227). 

22.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Burgohondo). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

23.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Crespos). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

24.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Mancomunidad de municipios “Barranco de las Cinco Villas”). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Junciana)”. El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0229). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Peguerinos)”. El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0230). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Pedro Bernardo)”. El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios 
de esta Corporación (CONVENIO 2024-0231). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 

26.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Peguerinos). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

25.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Junciana). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

27.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Pedro Bernardo). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

28.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Muñomer del Peco). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Muñomer del Peco)”. El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de 
esta Corporación (CONVENIO 2024-0233). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Narros de Saldueña)”. El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de 
esta Corporación (CONVENIO 2024-0235). 

La Junta toma conocimiento. 
 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Serranillos)”. El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios 
de esta Corporación (CONVENIO 2024-0238). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Sanchidrián)”. El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0239). 

La Junta toma conocimiento. 
 

29.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Narros de Saldueña). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

30.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Serranillos). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

31.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Sanchidrián). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de El Losar del Barco)”. El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de 
esta Corporación (CONVENIO 2024-0240). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Casavieja)”. El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0242). 

La Junta toma conocimiento. 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Piedralaves)”. El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0243). 

La Junta toma conocimiento. 
 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Solosancho)”. El texto íntegro 

33.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Casavieja). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

32.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de El Losar del Barco). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

34.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Piedralaves). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

35.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Solosancho). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0245). 

La Junta toma conocimiento. 
 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Tiñosillos)”. El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0248). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Mancomunidad de municipios de la Comarca 
de Madrigal de las Altas Torres)”. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0250). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares)”. El 
texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios 
de esta Corporación (CONVENIO 2024-0251). 

La Junta toma conocimiento. 
 

37.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Mancomunidad de municipios de la Comarca de Madrigal de las Altas Torres). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

36.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Tiñosillos). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

38.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Santa Cruz de Pinares). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de San Martín del Pimpollar)”. El 
texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios 
de esta Corporación (CONVENIO 2024-0252). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Umbrías); el texto íntegro del mismo está 
incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0255). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Palacios de Goda); el texto íntegro del mismo 
está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0256). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 

39.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de San Martín del Pimpollar). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738 
/2024). 

40.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Umbrias). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

41.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Palacios de Goda). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

42.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Cepeda de la Mora). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Cepeda de la Mora); el texto íntegro del 
mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0257). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de San Bartolomé de Béjar); el texto íntegro del 
mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0259). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Solana de Ávila); el texto íntegro del mismo 
está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0260). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Gilbuena); el texto íntegro del mismo está 
incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0264). 

La Junta toma conocimiento. 
 

Ávila (Ayuntamiento de Solana de Ávila). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

43.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de San Bartolomé de Béjar). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738 
/2024). 

44.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 

45.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Gilbuena). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Gemuño); el texto íntegro del mismo está 
incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0263). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Villanueva del Campillo); el texto íntegro del 
mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0254). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Amavida); el texto íntegro del mismo está 
incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0262). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 

46.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Gemuño). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

47.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Villanueva del Campillo). FORMALIZACIÓN (Expte. 214/2024). 

48.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Amavida). FORMALIZACIÓN (Expte. 214/2024). 

49.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Puerto Castilla). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Puerto Castilla); el texto íntegro del mismo 
está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0266). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio de delegación de las facultades de 
gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en la 
Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Barromán); el texto íntegro del mismo está 
incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0268). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Mengamuñoz). El texto íntegro 
del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0272). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de delegación de las 
facultades de gestión y recaudación de tributos e ingresos de derecho público de carácter 
periódico en la Diputación Provincial de Ávila (Ayuntamiento de Mijares). El texto íntegro del 
mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta 
Corporación (CONVENIO 2024-0277). 

La Junta toma conocimiento. 
 

50.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Barromán). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

51.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Mengamuñoz). FORMALIZACIÓN (Expte. 214/2024). 

52.- Convenio de delegación de las facultades de gestión y recaudación de tributos 
e ingresos de derecho público de carácter periódico en la Diputación Provincial de 
Ávila (Ayuntamiento de Mijares). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio para la delegación de 
las facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva (Ayuntamiento de Hernansancho)”. El texto íntegro del mismo está incluido en el 
expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-
0232). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio para la delegación de 
las facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva (Ayuntamiento de Muñomer del Peco)”. El texto íntegro del mismo está incluido en 
el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-
0234). 

La Junta toma conocimiento. 
 

 

 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio para la delegación de 
las facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 
ejecutiva (Ayuntamiento de Narros de Saldueña)”. El texto íntegro del mismo está incluido en 
el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 
2024-0236). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio para la delegación de 
las facultades de gestión recaudatoria de tributos y otros ingresos de derecho público en vía 

53.- Convenio para la delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos 
y otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva (Ayuntamiento de 
Hernansancho). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

54.- Convenio para la delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos 
y otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva (Ayuntamiento de Muñomer del 
Peco). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

55.- Convenio para la delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos 
y otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva (Ayuntamiento de Narros de 
Saldueña). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 

56.- Convenio para la delegación de las facultades de gestión recaudatoria de tributos 
y otros ingresos de derecho público en vía ejecutiva (Ayuntamiento de San Pedro del 
Arroyo). FORMALIZACIÓN (Expte. 5738/2024). 
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ejecutiva (Ayuntamiento de San Pedro del Arroyo)”. El texto íntegro del mismo está incluido 
en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 
2024-0246). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2644) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y en la marco del 
Contrato de obras: “Construcción del Parque comarcal de bomberos de la Diputación 
Provincial de Ávila en Sotillo de la Adrada”, se concede a CEVIAM EPC, S.L. (B49154818), 
en base al artículo 195.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, una ampliación del plazo 
de ejecución del contrato de obras, finalizando la ejecución el día 26 de julio de 2024, 
conforme al informe de la responsable del contrato redactado el día 13 de junio de2024. 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 

Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa a la “Asociación de familiares, 
amigos y personas con discapacidad por enfermedad mental de Ávila” FAEMA”. El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios 
de esta Corporación (CONVENIO 2024-0228). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa a la Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer de Ávila, “AFAVILA”. El texto íntegro del mismo está incluido en el 
expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024- 
0237). 

58.- Convenio por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa a 
la “Asociación de familiares, amigos y personas con discapacidad por enfermedad 
mental de Ávila” FAEMA. FORMALIZACIÓN (Expte. 818/2024). 

57.- Contrato de obras: “Construcción del Parque comarcal de bomberos de la 
Diputación Provincial de Ávila en Sotillo de la Adrada” AMPLIACIÓN plazo de 
ejecución. (Expte. 680/2023. Resolución 20.06.2024) 

59.- Convenio por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa a 
la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Ávila, “AFAVILA”. 
FORMALIZACIÓN (Expte. 817/2024). 
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La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2689) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba el 
expediente de contrato privado de servicios consistente en Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil General Patrimonial, destinado a los Ayuntamientos de la provincia de 
Ávila de hasta 1.000 habitantes, mediante procedimiento abierto simplificado ordinario, 
tramitación ordinaria, con varios criterios de selección de la mejor oferta en relación calidad 
/precio, con un presupuesto máximo del contrato, que servirá de base de licitación, de 
110.000 euros (sin IVA), impuestos y recargos incluidos y tiene una duración de 1 año, con 
cargo a la partida presupuestaria 9200/22400. 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento de 
Gotarrendura para el apoyo al proyecto de investigación y voluntariado para la ambientación 
del Palomar Teresiano”. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia 
y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0157). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2711) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, se aprueba 
inicialmente el Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial 

61.- Convenio por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, 
prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2024, al Ayuntamiento de Gotarrendura para el apoyo al proyecto de 
investigación y voluntariado para la ambientación del Palomar Teresiano. 
FORMALIZACIÓN (Expte. 2604/2024). 

60.- Expediente de contratación para la adjudicación del contrato privado de servicios 
consistente en Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil General Patrimonial, 
destinado a los Ayuntamientos de la provincia de Ávila de hasta 1.000 habitantes. 
Aprobación (Expte. 5725/2024. Resolución 24.06.24). 

62.- Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV- 
P-542: “N-110 – Hustias - Gil-García”. APROBACIÓN inicial (Expte. 5942/2024. 
Resolución 24.06.24). 
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AV-P-542: “N-110 – Hustias - Gil-García”, con un presupuesto base de licitación de 
99.892,64euros. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en 
el Libro de Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2712) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, se aprueba 
inicialmente el Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial 
AV-P-306 “El Barraco – San Bartolomé de Pinares 2ª Fase”, con un presupuesto base de 
licitación de 239.397,23 euros. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2713) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, se aprueba 
inicialmente el Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial 
AV-P-413: “Acceso a Navandrinal 1ª Fase”, con un presupuesto base de licitación de 
129.866,36 euros. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en 
el Libro de Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2714) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y, se aprueba 
inicialmente el Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial 
AV-P-610 “Acceso a Balbarda 2ª Fase”, con un presupuesto base de licitación de 204.998,62 
euros. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 

63.- Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV- 
P-306 “El Barraco – San Bartolomé de Pinares 2ª Fase”. APROBACIÓN inicial (Expte. 
5910/2024. Resolución 24.06.24). 

64.- Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV- 
P-413: “Acceso a Navandrinal 1ª Fase”. APROBACIÓN inicial (Expte. 6045/2024. 
Resolución 24.06.24). 

65.- Proyecto de obras: Acondicionamiento y ensanche de la carretera provincial AV- 
P-610 “Acceso a Balbarda 2ª Fase”. APROBACIÓN inicial (Expte. 5943/2024. 
Resolución 24.06.24). 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Crespos, para el desarrollo del 
programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral 
en el ámbito rural (2024)”. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0224). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Burgohondo, para el desarrollo 
del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2024)”. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024- 0226). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Poyales del Hoyo, para el 
desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida 
familiar y laboral en el ámbito rural (2024). El texto íntegro del mismo está incluido en el 
expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024- 
0249). 

La Junta toma conocimiento. 
 

68.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Poyales del Hoyo, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo 
objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural 
(2024). FORMALIZACIÓN (Expte. 1829/2024). 

66.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Crespos, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto 
es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2024). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 1829/2024). 

67.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Burgohondo, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo 
objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural 
(2024). FORMALIZACIÓN (Expte. 1829/2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Casavieja, para el desarrollo 
del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2024). El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0241). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Piedralaves, para el desarrollo 
del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2024). El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024- 0244). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Tiiñosillos, para el desarrollo 
del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2024). El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0247). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

71.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Tiñosillos, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto 
es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2024). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 1829/2024). 

69.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Casavieja, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo objeto 
es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2024). 
FORMALIZACIÓN (Expte. 1829/2024). 

70.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Piedralaves, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo 
objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural 
(2024). FORMALIZACIÓN (Expte. 1829/2024). 

72.- Convenio específico de colaboración entre la Diputación de Ávila y el 
Ayuntamiento de Sanchidrián, para el desarrollo del programa “Crecemos”, cuyo 
objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural 
(2024). FORMALIZACIÓN (Expte. 1829/2024). C
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Sanchidrián, para el desarrollo 
del programa “Crecemos”, cuyo objeto es el de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral en el ámbito rural (2024). El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de 
referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024- 0265). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de colaboración por el 
que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los presupuestos 
generales de la Diputación Provincial para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento de Arevalillo para 
apoyar la elaboración del escudo y bandera del municipio. El texto íntegro del mismo está 
incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0258). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los presupuestos generales 
de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra 
para la remodelación de la Plaza Grande. El texto íntegro del mismo está incluido en el 
expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-
0261). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2746) 

74.- Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial para el ejercicio 2024, al 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra para la remodelación de la Plaza Grande. 
FORMALIZACIÓN (Expte. 6080/2024). 

73.- Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación 
Provincial para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento de Arevalillo para apoyar la 
elaboración del escudo y bandera del municipio. FORMALIZACIÓN (Expte. 1618 
/2024). 

75.- Expediente de contratación para la adjudicación del contrato de servicios 
consistente en el apoyo a la redacción de programas de gestión ética cuyo fin es el 
control de las colonias felinas en municipios de la provincia de Ávila. APROBACIÓN 
(Expte. 4214/2024. Resolución 26.06.2024). 
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por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba el 
expediente de contratación para la adjudicación del contrato de servicios consistente en el 
apoyo a la redacción de programas de gestión ética cuyo fin es el control de las colonias 
felinas en municipios de la provincia de Ávila; con un presupuesto del contrato, que servirá de 
base de licitación de 89.256,21 euros y 18.743,79 euros de (21%) IVA, siendo el total de 
108.000 euros (IVA incluido), mediante procedimiento abierto simplificado, tramitación 
ordinaria, con varios criterios de selección de la mejor oferta en relación calidad/precio, con 
cargo a la partida presupuestaria 4190 /2279907 del Presupuesto General de la Corporación 
en vigor. 

El anuncio de licitación se publica en la Plataforma de Contratación del Estado. 
 
El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta de Gobierno toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2738) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueban las 
Bases reguladoras de la convocatoria de la subvención en régimen de concurrencia 
competitiva para Asociaciones del Tercer Sector para Mantenimiento de Centros 2024. 
Igualmente, se autoriza el gasto por importe de 115.000 euros, para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria, con cargo a la partida 2310.48002, de los 
presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2024. 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2737) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se aprueban las 
Bases reguladoras de la convocatoria de la subvención en régimen de concurrencia 
competitiva para Proyectos 2024. Igualmente, se autoriza el gasto por importe de 115.000 
euros, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la presente convocatoria, con cargo 
a la partida 2310.48002, de los presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el 
ejercicio 2024. 

76.- Convocatoria de subvenciones, mediante régimen de concurrencia competitiva 
para Asociaciones del Tercer Sector para Mantenimiento de Centros 2024. 
APROBACIÓN bases y autorización del gasto (Expte. 2969/2024. Resolución 
26.06.2024). 

77.- Convocatoria de subvenciones, mediante régimen de concurrencia competitiva 
para Asociaciones del Tercer Sector para Proyectos 2024. APROBACIÓN bases y 
autorización del gasto (Expte. 4458/2024. Resolución 26.06.2024). 
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El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2733) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueba el 
expediente de contratación para la adjudicación del contrato de suministro de productos 
agroalimentarios adheridos a la marca colectiva AVILA AUTÉNTICA para la realización de la 
acción promocional `Rasca y Gana 6ª Edición; con un presupuesto del contrato, que servirá 
de base de licitación de 123.307,74 euros y 12.330,70 euros de IVA (10%), es decir, 
135.638,51 euros, IVA incluido), siendo el total de 123.307,74 euros, mediante procedimiento 
abierto simplificado, tramitación ordinaria, con varios criterios de selección de la mejor oferta 
en relación calidad /precio, con cargo a la partida presupuestaria 4310/22699 del Presupuesto 
General de la Corporación en vigor. 

El anuncio de licitación se publica en la Plataforma de Contratación del Estado. 
 
El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta de Gobierno toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2719) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se desestiman las 
solicitudes presentadas por distintos solicitantes de la convocatoria de línea de ayudas a la 
inversión destinadas a la creación y el desarrollo del tejido industrial, a proyectos e inversiones 
en sectores que representen oportunidades para el desarrollo económico de la provincia de 
Ávila (convocatoria 2023). 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 

79.- Convocatoria línea de Ayudas a la Inversión destinadas a la creación y el
desarrollo del tejido industrial, a proyectos e inversiones en sectores que representen 
oportunidades para el desarrollo económico de la provincia de Ávila (convocatoria 2023). 
DESESTIMACIÓN solicitudes (Expte. 5275/2023. Resolución 25.06.24). 

78.- Expediente de contratación para la adjudicación del contrato de suministro de 
productos agroalimentarios adheridos a la marca colectiva AVILA AUTÉNTICA para la 
realización de la acción promocional `Rasca y Gana 6ª Edición. APROBACIÓN (Expte. 
3346/2024. Resolución 26.06.2024). 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
4 

de
 2

04
 



 

 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de las Resoluciones de la Presidencia (DECRETOS 2024-2643 y 
2024-2792) por las que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno y se 
aprueba el expediente de modificación del contrato de servicios consistente en limpieza de las 
diferentes dependencias de la Diputación Provincial de Ávila, que supone un incremento del 
precio del contrato de 68.542,89 euros, sin IVA, 14.394,01 euros de IVA (21%), 82.936,90 
euros, IVA incluido. La modificación asciende a un 28,39%. Este modificado comienza desde 
1 de julio de 2024 y termina con el contrato a modificar el 31 de julio de 2025. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (2024-2641) por la que se avoca 
la competencia delegada en esta Junta de Gobierno; se aprueban gastos por un importe de 
778.233,40 euros -que constan detallados en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación- y se decreta el reconocimiento de obligaciones y ordenación 
del pago a la empresa SENIOR SERVICIOS INTEGRALES S.A (A87045407) prestadora del 
servicio de ayuda a domicilio. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Diligencia de Ordenación, de fecha 13 de junio de 
2024, dictada por la Sra. Letrada del Juzgado de lo Social de Ávila, en el Procedimiento DSP 
Despidos nº 496/2023, ordenando el traslado de la misma, a los efectos pertinentes, a la 
Fundación Cultural Santa Teresa, a Intervención y a Tesorería. 

La Junta de Gobierno toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de colaboración por el 

82.- Diligencia de ordenación dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Ávila, en 
el Procedimiento DSP Despidos/Ceses 496/2023. DESISTIMIENTO (Expte. 7094/2023. 
Informe 25.06.2024)  

80.- Expediente de modificación del contrato de servicios consistente en limpieza de 
las diferentes dependencias de la Diputación Provincial de Ávila. APROBACIÓN 
(Expte. 1052/2021. Resoluciones 20.06.24 y 01.07.24) 

81.- Gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pago facturas. 
APROBACIÓN (Expte. 4960/2021. Resolución 19.06.24). 

83.- Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales ejercicio 2024, a la 
Agrupación Musical Villa de la Adrada para apoyar las Actividades del X aniversario 
de su fundación. FORMALIZACIÓN (Expte. 5941/2024) 
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que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales ejercicio 2024, a la Agrupación Musical Villa de la Adrada para apoyar las 
Actividades del X aniversario de su fundación. El texto íntegro del mismo está incluido en el 
expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-
0267). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de colaboración por el 
que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales ejercicio 2024, a la Fundación Valle de las Memorias, para la realización de la 
actividad de difusión turística y mantenimiento del espacio “Las Piedras en Garoza” . El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de 
esta Corporación (CONVENIO 2024-0253). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se concede 
y canaliza una subvención prevista en los Presupuestos Generales ejercicio 2024, a la 
Asociación Extremeña de Criadores de Caprino de Raza Verata “ACRIVER” con el fin de 
proseguir los trabajos técnico encaminados al reconocimiento oficial de la raza autóctona 
abulense de ganado caprino conocido como “Cabra Guisandesa” y evitar su extinción. El texto 
íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de 
esta Corporación (CONVENIO 2024-0269). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

85.- Convenio por el que se concede y canaliza una subvención prevista en los 
Presupuestos Generales ejercicio 2024, a la Asociación Extremeña de Criadores de 
Caprino de Raza Verata “ACRIVER” con el fin de proseguir los trabajos técnico 
encaminados al reconocimiento oficial de la raza autóctona abulense de ganado 
caprino conocido como “Cabra Guisandesa” y evitar su extinción. FORMALIZACIÓN 
(Expte. 2150/2024). 

84.- Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales ejercicio 2024, a la 
Fundación Valle de las Memorias, para la realización de la actividad de difusión 
turística y mantenimiento del espacio “Las Piedras en Garoza”. FORMALIZACIÓN 
(Expte. 2092/2024) 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2817) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueban las 
Bases reguladoras de la Convocatoria de Subvención mediante régimen de concurrencia 
competitiva dirigida a los ayuntamientos de la provincia de Ávila en virtud del convenio entre 
la Junta de Castilla y León y la Diputación de Ávila para incentivar obras de reparación, 
conservación y mejora de colegios de Educación Infantil y Primaria del medio rural de la 
provincia 2024-2025. 

Igualmente, se autoriza el gasto por importe de 300.000 euros para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria, con cargo a la partida 3230/76201 de los 
presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2024. 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (DECRETO 2024- 2816) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se aprueban las 
Bases reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones destinadas a trabajadores 
autónomos del sector de la resina en la provincia de Ávila, para el año 2024. 

Igualmente, se autoriza el gasto por importe de 60.000 euros para hacer frente a las 
obligaciones derivadas de la presente convocatoria, con cargo a la partida 4190/47002 de los 
presupuestos generales de la Diputación de Ávila para el ejercicio 2024. 

El texto íntegro del Decreto está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Decretos de esta Corporación. 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

86.- Convocatoria de subvenciones mediante régimen de concurrencia competitiva 
dirigida a los ayuntamientos de la provincia de Ávila en virtud del convenio entre la 
Junta de Castilla y León y la Diputación de Ávila para incentivar obras de reparación, 
conservación y mejora de colegios de Educación Infantil y Primaria del medio rural de 
la provincia 2024-2025. APROBACIÓN bases y autorización del gasto (Expte. 
5652/2024. Resolución 01.07.2024). 

87.- Convocatoria de subvenciones destinadas a trabajadores autónomos del sector 
de la resina en la provincia de Ávila, para el año 2024. APROBACIÓN bases y 
autorización del gasto (Expte. 184/2024. Resolución 01.07.2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se concede 
y canaliza una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales ejercicio 2024, 
a la Asociación Cultural Organaria para el apoyo al “V Festival de Órgano Provincia de Ávila”. 
El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0270). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa a la "Asociación Autismo de Ávila”. El 
texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios 
de esta Corporación (CONVENIO 2024-0271). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2024, a la Asociación de la 
Real Cabaña de Carreteros de Gredos para realizar la actividad “Recuperando Tradiciones 
2024”. El texto íntegro del mismo está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de 
Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-0274). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 

88.- Convenio por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los Presupuestos Generales ejercicio 2024, a la Asociación Cultural Organaria para 
el apoyo al “V Festival de Órgano Provincia de Ávila”. FORMALIZACIÓN (Expte. 
4392/2024). 

89.- Convenio por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa a 
la "Asociación Autismo de Ávila”. FORMALIZACIÓN (Expte. 5077/2024). 

90.- Convenio por el que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, 
prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2024, a la Asociación de la Real Cabaña de Carreteros de Gredos para realizar 
la actividad “Recuperando Tradiciones 2024”. FORMALIZACIÓN (Expte. 3983 
/2024). 

91.- Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Diputación de 
Ávila 2024, al Ayuntamiento de Narros del Puerto para la promoción del III Certamen 
de Poesía en honor de Santa Teresa. FORMALIZACIÓN (Expte. 4262/2024). 
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Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de colaboración por el 
que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales de la Diputación de Ávila 2024, al Ayuntamiento de Narros del Puerto para la 
promoción del III Certamen de Poesía en honor de Santa Teresa. El texto íntegro del mismo 
está incluido en el expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación 
(CONVENIO 2024-0276). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 

 
Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la formalización del Convenio de colaboración por el 
que se instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos 
Generales de Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento de 
Piedrahíta para apoyar la adecuación de local para Sala de Exposiciones en el Edificio 
Polivalente “Antigua Casa de Gabriel y Galán. El texto íntegro del mismo está incluido en el 
expediente de referencia y en el Libro de Convenios de esta Corporación (CONVENIO 2024-
0275). 

La Junta toma conocimiento. 
 
 
 

 

 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

92.- Convenio de colaboración por el que se instrumentaliza y concede una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de Diputación 
Provincial de Ávila para el ejercicio 2024, al Ayuntamiento de Piedrahíta para apoyar 
la adecuación de local para Sala de Exposiciones en el Edificio Polivalente “Antigua 
Casa de Gabriel y Galán". FORMALIZACIÓN (Expte. 4570/2024). 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formularon. 
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A) PARTE RESOLUTIVA 

 
1. 2.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES.- Borrador del Convenio 

entre la Diputación de Ávila y la Asociación Abulense del Síndrome de Down para el 
desarrollo del programa de prevención de la dependencia en la población con 
capacidades diferentes menores de 65 años, en el municipio de Arévalo. APROBACIÓN 
(Expte 4630/2024. Dictamen 25.06.2024). 

 
- Anexo 1. Borrador Convenio 2024 Síndrome Down 

 
2. 3.- ÁREA DE FAMILIA, DEPENDENCIA Y OPORTUNIDADES.- Borrador del Convenio 

entre la Diputación de Ávila y la Asociación Abulense del Síndrome de Down para el 
desarrollo del programa de prevención de la dependencia en la población con 
capacidades diferentes menores de 65 años, en el municipio de Sotillo de la Adrada. 
APROBACIÓN (Expte 4631/2024. Dictamen 25.06.2024). 

 
- Anexo 2. Borrador Convenio 2024 Síndrome Down 

 
3. 4.- ÁREA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA E INFRAESTRUCTURAS.- Subvenciones 

a Entidades Locales de menos de 10.000 habitantes en 2024 para la financiación de 
actuaciones de mejora de las infraestructuras en Polígonos Industriales de la Provincia 
de Ávila. APROBACIÓN BASES. (Expte. 4932/2024. Dictamen 25.06.2024). 

 
- Anexo 3. Bases Poligonos Industriales 2024 

 
4. 5.- ÁREA DE RRHH, RÉGIMEN INTERIOR, ORGANIZACIÓN Y TRANSPARENCIA.- 

Anexos comunes para todas las subvenciones NG "ANEXO I MATRIZ PMA PRTR SNCA" 
y "ANEXO II ORDEN 1030 EVALUACIÓN DE RIESGO". APROBACIÓN.(Expte. 
10319/2023. Dictamen 25.06.2024). 

 
- Anexo 4. Anexo I MATRIZ PMA PRTR SNCA 

 
- Anexo 5. Anexo II Orden 1030 EVALUACIÓN RIESGO 

 
5. 6.- ÁREA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE.- Subvenciones para 

abastecimiento de agua para el consumo humano con cisternas en el año 2024. 
APROBACIÓN BASES. (Expte. 390/2024. Dictamen 25.06.2024). 

 
- Anexo 6. BASES Y ANEXOS 2024 

 
6. 7.- ÁREA DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE.- Convocatoria de 

subvenciones para el abastecimiento de agua embotellada para el consumo humano 
durante el año 2024. APROBACIÓN BASES. (Expte. 391/2024. Dictamen 25.06.2024). 

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JG/2024/14 
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- Anexo 7. BASES Y ANEXOS AGUA EMBOTELLADA 2024 
 

7. 9.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE.- Subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva para la realización de "actividades de 
carácter cultural y deportivo" 2024. CONCESIÓN (Expte. 42/2024. Dictamen 25.06.2024). 

 
- Anexo 8. Anexo 

 
8. 10.- ÁREA DE CULTURA, PATRIMONIO, JUVENTUD Y DEPORTE.- Subvención 

mediante régimen de concurrencia competitiva para la adquisición de Equipamiento 
Deportivo y Lúdico 2024. CONCESIÓN. (Expte. 29/2024. Dictamen 25.06.2024). 

 
- Anexo 9. Anexo 
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BORRADOR DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA Y LA 
ASOCIACIÓN ABULENSE DEL SÍNDROME DE DOWN PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA EN 
LA POBLACIÓN CON CAPACIDADES DIFERENTES MENORES DE 65 AÑOS, 
EN EL MUNICIPIO DE ARÉVALO 

 
En Ávila, 

 
De una parte, el Ilmo. Sr. D. Carlos García González, Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila, en representación de ésta, actuando en ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local (en adelante LBRL) y el artículo 
61.11 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, que le atribuyen respectivamente la representación de la 
Diputación y la suscripción de documentos. 

De otra, Dña. Mª Mar Rodríguez Crespo, en calidad de Presidenta de la 
Asociación Abulense del Síndrome de Down, con CIF G-05106083 y con 
competencia igualmente para la firma del presente documento. 

 
Intervienen ambos en representación de las Instituciones que presiden, 
reconociéndose mutuamente capacidad legal para el otorgamiento y formalización 
del presente Convenio, en el que se establecen las obligaciones encaminadas al 
cumplimiento de los fines y ejercicio de las competencias que a cada una de las 
Entidades que representan le corresponden, y a tal efecto 

 
EXPONEN: 

 
I. Que la Diputación de Ávila ostenta como competencia propia la “cooperación 
en el fomento del desarrollo económico y social” a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 36.1 d) de la LBRL. 

 
De ahí que el objeto del presente Convenio, garantizar la inclusión social y la 
igualdad efectiva de las personas con capacidades diferentes, quede integrado 
dentro del ámbito competencial de esta Diputación. 

 
II. Que la Asociación Abulense del Síndrome de Down (en adelante, la 
Asociación), queda registrada en el Registro Provincial de Asociaciones, protocolo 
nº 618 Sección 1ª. 

 
Esta Asociación tiene entre sus fines, según se desprende del artículo 8 de sus 
Estatutos, (i) mejorar la vida de las personas con Síndrome de Down, (ii) defender 
la consideración de las personas con síndrome de Down como sujetos de 
derechos y deberes, y (iii) defender la dignidad de las personas con Síndrome de 
Down, junto con otras finalidades que también tienden a mejorar la vida de las 
personas con capacidades diferentes, a la vez que se busca asegurar una 
igualdad efectiva. 
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III. Que con el presente Convenio, no solo se pretende fomentar la inclusión 
socio- laboral de las personas con capacidades diferentes, consiguiendo una 
mayor autonomía en los términos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, sino también asegurar una igualdad efectiva de todos 
los miembros de la sociedad. 

 
IV. Que tanto la Diputación de Ávila como la Asociación, partes suscriptoras del 
presente Convenio, quedan facultadas para la celebración del mismo, toda vez 
que ambas tienen entre sus competencias la mejora de la calidad de vida de las 
personas con capacidades diferentes. 

 
Con el objetivo de contribuir al interés general, como es la mejora de la calidad de 
vida de las personas con capacidades diferentes, ambas partes acuerdan las 
siguientes, 

 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

El presente convenio tiene por objeto la concesión de una subvención, prevista en 
el presupuesto ordinario de gastos de la Diputación de Ávila para el ejercicio 
económico 2024 a favor de la Asociación para colaborar con los gastos 
ocasionados en las actividades ocupacionales de capacitación laboral, formación 
personal y asesoramiento a las personas con capacidades diferentes que se 
lleven a cabo en el Programa de Prevención de la Dependencia en el municipio 
de Arévalo. 

 
SEGUNDA. COMPROMISOS DE LA DIPUTACIÓN. 

 
Para la consecución de este Convenio y cumplir con los objetivos expuestos, la 
Diputación de Ávila se compromete a abonar a la Asociación la cantidad de 
cincuenta y siete mil euros (57.000,00euros) para la ejecución de la actividad 
subvencionada, todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 2313 48003 del 
presupuesto de gastos del ejercicio económico 2024 de esta Diputación. 

La Diputación de Ávila abonará la cantidad concedida previa presentación y 
aprobación de la justificación de la totalidad de la actividad realizada de acuerdo 
con lo previsto en la cláusula sexta. 

 
TERCERA. COMPROMISOS DE ASOCIACIÓN ABULENSE DEL SÍNDROME 
DE DOWN 

 
Por su parte, la Asociación se compromete a: 

 
1.- Aplicar la cantidad recibida a los fines para los que la subvención ha sido 
concedida, según la cláusula primera de este convenio. En su caso, deberá 
comunicar cualquier eventualidad que altere, dificulte o impida la aplicación de la 
subvención a la finalidad para la que se concedió. 
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2.- Responder a las solicitudes de información y/o documentación que efectúe la 
Diputación de Ávila. Igualmente, se deberán respetar los beneficiaros que sean 
derivados desde el Área de Familia, Dependencia y Oportunidades. 

 
3.- Comunicar a la Diputación de Ávila cualquier modificación que pudiera surgir 
en el desarrollo del proyecto. 

 
4.- Llevar a cabo para la ejecución de las actividades del presente convenio 
(Anexo I): (i) la contratación de personal cualificado para la docencia y 
seguimiento, (ii) la adquisición de material docente necesario para el desarrollo 
del mismo, y (iii) el traslado gratuito de los alumnos desde sus localidades al 
Programa. 

 
En este sentido, la Asociación tendrá que responsabilizarse de disponer de los 
medios adecuados para su realización, aportando a la Diputación Provincial la 
documentación justificativa de la acción formativa, que tendrá una duración 
mínima de 25 horas semanales. 

 
En cualquier caso, el beneficiario de esta subvención quedará sujeto al régimen 
de obligaciones previsto en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante, Ley 38/2003), sin perjuicio de 
cualesquiera otras obligaciones que se deriven del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante, RD 887/2006). 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO 
 

El presente Convenio extiende su vigencia desde el 1 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre del 2024 siempre y cuando se continúe prestando el servicio de 
capacitación laboral, formación y asesoramiento a personas con capacidades 
diferentes por la Asociación firmante y exista consignación presupuestaria en los 
presupuestos de gastos de Diputación para el ejercicio del 2024. 

 
No obstante, podrá resolverse por mutuo acuerdo de las partes firmantes del 
mismo y por decisión unilateral de cualquiera de ellas, debido a causas 
excepcionales debidamente justificadas, que obstaculicen o impidan el 
cumplimiento de los compromisos asumidos, previa denuncia en forma fehaciente 
con un plazo de antelación de un mes. 

 
En cualquier caso, se procederá a exigir el reintegro de la subvención concedida 
con el interés de demora, cuando se incurra en alguno de los supuestos previstos 
en al artículo 37 de la Ley 38/2003, sin perjuicio de los establecido en la cláusula 
decimotercera del presente Convenio. 

 
QUINTA. GASTOS SUBVENCIONABLES 

 
Los gastos subvencionables se adecuarán a lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, considerándose por lo expuesto gastos 
subvencionables únicamente los de carácter corriente que, de manera 
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indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada especificada 
en la Cláusula Primera de este Convenio. 

Serán subvencionables los gastos correspondientes a: 
 

• Gastos de personal: pago de nóminas y cotizaciones por cuenta de la 
Asociación. Quedan excluidos los gastos de dietas por alojamiento y 
manutención. 

• Alquiler de local e IRPF de Arrendamiento Inmuebles Urbanos. 
• Gastos corrientes derivados de los locales así como de las reparaciones 

que pudieran surgir para su adecuado mantenimiento. 
• Material fungible directamente relacionado con las actividades del 

Programa. 
• Suministro y mantenimiento del vehículo utilizado para el transporte de 

los usuarios del Programa. 
 

SEXTA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 

A la firma del Convenio, se procederá automáticamente al anticipo del 50% del 
importe total del mismo para la realización de las actividades según cláusula 
primera, lo que no exime en caso alguno de la obligación de justificar los ex- 
tremos que a continuación se exponen en el plazo indicado. 

 
La justificación del convenio se realizará semestralmente, ajustándose a las 
siguientes fechas: 

 
Primer semestre: El plazo para la presentación de la documentación justificativa 
finalizará el 30 de junio de 2024. 

Una vez justificado el primer semestre, se procederá al pago del 50% restante 
de la cantidad concedida. 

Segundo semestre: El plazo para la presentación de la documentación 
justificativa finalizará el 31 de enero de 2025. 

 
Siendo este plazo improrrogable, y podrá realizarse por los medios establecidos 
en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 
16 del mismo texto normativo. 

A estos efectos la Asociación remitirá la siguiente documentación justificativa: 
 

1. Memoria de las actividades realizadas y los objetivos conseguidos (se 
presentará con la justificación del segundo semestre). 

2. Certificación firmada por el/la secretario/a del estado de pagos realizados 
por la Asociación en el desarrollo de la actividad subvencionada. Con este 
fin deberá remitirse debidamente cumplimentado el anexo que se 
incorpora al presente convenio (Anexo II) 

3. Certificación firmada por el/la secretario/a conforme al Anexo III donde 
conste: 
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o Que la Asociación ha cumplido con lo establecido en la cláusula 

tercera. 
o Que la subvención ha sido destinada al fin para la que fue 

concebida. 
o Que la Asociación se encuentra al corriente de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 
o Que no se han percibido más subvenciones para la misma 

finalidad, o que el importe de la subvención concedida por la 
Diputación de Ávila, junto con otras concedidas no supera el 100% 
del gasto realizado (adjuntar, en su caso, copia de la resolución de 
otras subvenciones que se hubieran percibido para la misma 
finalidad). 

4. Memoria económica justificativa del coste del funcionamiento de las 
actividades, que contendrá: 

o Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el Anexo II. 

o En caso de que la Asociación destine personal propio para la 
realización de las actividades, se deberá presentar: 

1. Certificado de el/la Secretario/a que certifique las horas 
que tal personal ha destinado a esas labores. 

 
2. Fotocopias compulsadas de las nóminas y de los Boletines 

de Cotización a la Seguridad Social (RLC y RNT). 
 

o Justificantes de los pagos efectuados: Copia compulsada del 
adeudo bancario o del movimiento bancario si el pago se hubiera 
realizado por cheque o transferencia. No se admitirá ningún pago 
realizado en efectivo. 

 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que, en su caso, el beneficiario pueda recibir para la misma finalidad, 
procedentes de cualquiera de las administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea, de organismo internacionales, siempre que el 
resto de las subvenciones junto con la otorgada por la Diputación de Ávila no 
supere el 100% del gasto de las actividades realizadas. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 RD 887/2006, transcurrido el 
plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá para que en un plazo improrrogable de 
quince días sea presenta a los efectos previstos en este Real Decreto. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
aparejadas las responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003. 
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En el caso que no se realice la justificación según el procedimiento descrito, le 
será requerido por parte de la Diputación de Ávila el reembolso de la parte no 
justificada y anticipada. 

 
SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

De conformidad con lo establecido en la cláusula anterior del presente Convenio, 
la entidad beneficiaria deberá estar al corriente con carácter previo a la firma de 
este Convenio y al pago de la subvención, de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial y con la Seguridad Social. La acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial podrá ser determinada de 
oficio por ésta. 

 
De igual manera, deberá acreditar que se trata de una fundación benéfico social 
sin ánimo de lucro. 

 
OCTAVA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

 
Se establece una Comisión de Seguimiento para el presente Convenio que velará 
por el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas y para satisfacer los fines 
que son objeto de este Convenio. 

 
La comisión de seguimiento estará compuesta por al menos un representante de 
cada Institución, estando además presente por parte de la Diputación de Ávila la 
técnico del Equipo de Autonomía Personal que corresponda según la zona. 

 
Esta Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes y en todo caso 
una vez al año y también ante la solicitud de la Gerencia de Servicios Sociales, 
cofinanciadora del servicio, con el objetivo de conocer la evolución de los 
compromisos adquiridos. 

 
NOVENA. CONTROL FINANCIERO 

 
Que la subvención que se pretende formalizar con este Convenio queda sometida 
a la comprobación por parte del órgano interventor, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en 
el artículo 33 de la Ordenanza General de Subvenciones (BOP, 31 de diciembre 
de 2016). Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 424/2017 de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local. 

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Las partes que suscriben el presente Convenio se comprometen a no utilizar ni 
difundir, sin autorización de la otra parte, informaciones a las que hayan podido 
tener acceso durante el desarrollo de este Convenio. De igual modo, esta 
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obligación se debe hacer extensiva a todas las personas que puedan intervenir o 
colaborar en la realización y consecución de lo establecido en este Convenio. 

En cualquier caso, toda la información facilitada para la ejecución de dicho 
Convenio deberá ser tratada conforme a derecho, cumpliendo con el deber de 
confidencialidad y con las obligaciones establecidas en materia de protección de 
datos de acuerdo con el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y con la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 
Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo IV de este Convenio. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO. 

La Asociación se compromete a que, en toda la publicidad impresa, telemática y 
audiovisual, así como en todas las informaciones que al respecto aparezcan en 
los medios de comunicación social en cualquier formato, se haga constar de forma 
expresa y claramente visible la participación del Área de Familia, Dependencia y 
Oportunidades de la Diputación de Ávila, incluyendo el logo del Área en todas las 
actuaciones objeto del presente convenio. 

 
En tal sentido, en todas las actividades derivadas de este Convenio, deberá 
hacerse constar la colaboración de la Diputación de Ávila. 

DUODÉCIMA. PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

Previa solicitud de la entidad beneficiaria realizada al menos un mes antes de la 
fecha de finalización de la vigencia del Convenio, éste podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la unidad gestora, 
secretaría e intervención. 

 
También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados anteriormente el convenio 
podrá ser objeto de modificación. 

 
DECIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTOS Y REINTEGROS 

 
Se procederá al reintegro de la subvención cuando: (i) judicial o 
administrativamente se haya declarado nula o se haya anulado la resolución de la 
concesión, en los términos de la Ley 38/2003, o (ii) cuando se den algunos de los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003. En todo caso, será de 
aplicación lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ordenanza General de 
Subvenciones (BOP, 31 de diciembre de 2016), en relación al reintegro de las 
subvenciones. 
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El procedimiento que habrá de atenderse para declarar la procedencia del derecho 
al cobro de la subvención, será el establecido en el artículo 42 de la Ley 38/2003. 

 
DECIMOCUARTA. RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
En el caso que una de las partes suscriptoras del presente Convenio no cumpliera 
con las obligaciones impuestas por el mismo, se atenderá en todo caso el régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 38/2003. 

 
DECIMOQUINTA. NORMATIVA APLICABLE 

En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, al 
Real Decreto 887/2006 y a la Ordenanza General de Subvenciones. De igual 
modo, también resulta de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en concreto su artículo 48.7. 

 
DECIMOSEXTA. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 
Las partes firmantes se comprometen a solventar de mutuo acuerdo cuantas 
diferencias resulten del desarrollo, interpretación o cumplimiento de este 
Convenio, a través de la Comisión de Seguimiento, regulada en la estipulación 
octava de este Convenio. Sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo con fuero en la provincia de Ávila para el conocimiento 
de cuantas cuestiones y litigios pudieran surgir, en caso de no llegar a una solución 
amistosa. 

 
Leído el presente Convenio y enteradas debidamente las partes del contenido y 
alcance de sus estipulaciones, lo firman en el lugar y fecha arriba indicados. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE ÁVILA ABULENSE DEL SÍNDROME DE DOWN 
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ANEXO I. 

 
ACTIVIDADES PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA 
(ARÉVALO) 

1. OBJETIVOS 
 

1.1. OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: 
 

Dar respuesta a las diferentes necesidades personales, sociales, formativas, de 
empleo y ocio que las personas con capacidades diferentes de la zona requieran, 
desde los 16 hasta los 65 años de edad, durante el período diurno, para que así 
adquieran el máximo nivel de desarrollo personal y su integración en la vida social, 
potenciando la permanencia de dichas personas en su entorno habitual. 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

Dirigidos a los beneficiarios del programa: 
 

a) Promover las condiciones y apoyos necesarios para hacer efectiva la 
autonomía personal 

 
• Desarrollar acciones e iniciativas que permitan a las personas disponer 

de los recursos y apoyos que contribuyan de modo efectivo a 
incrementar, en la mayor medida y con los mayores niveles de calidad 
posibles, su plena participación social y el desarrollo de una vida 
independiente con seguridad y capacidad de autodeterminación. 

• Ofrecer opciones a las personas para mejorar o mantener su bienestar, 
con la participación plena de la persona implicada en su propio proyecto 
de vida. 

• Establecer con cada usuario un Proyecto Individualizado que atienda a 
sus necesidades personales y ampliar la coordinación con los demás 
sistemas implicados en la trayectoria de vida de la persona (sanitario, 
formativo, educativo, social…) 

 
b) Prevención de la situación de Dependencia: 

 
• Medidas dirigidas a disminuir el impacto de la dependencia sobre la vida 

de la persona en situación de dependencia, ya sea de carácter transitorio 
o permanente, con el fin de abordar sus problemas, reducir sus 
consecuencias, o actuar sobre su progresión. 

• Prevención de los factores de riesgo mas frecuentes relacionados con la 
situación de dependencia en personas con capacidades diferentes: 
institucionalización, hospitalización, deterioro cognitivo, fragilidad, 
vulnerabilidad y carencia de soporte familiar y/o social. 

 
 

Dirigido a las familias: 
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a) Disponer de un profesional de referencia que tendrá como función la 

canalización los diferentes servicios y prestaciones que necesite la persona, 
asegurando la globalidad y la coordinación de todas las intervenciones de todas 
las personas implicadas (profesionales, personas usuarias, familias e 
instituciones). 

 
b) Medida de respiro para los cuidadores no profesionales. 

 
2. MEDIDAS DE PREPARACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA 
 

Con el objeto de dar continuidad a la actividad desarrollada en dicha localidad 
en años anteriores se pretende proporcionar a los usuarios las habilidades 
necesarias para la vida diaria, ocupación adecuada del tiempo, promoción de la 
autonomía personal e integración social en la comunidad. 

3. ÁREAS DE INTERVENCIÓN 
 

3.1. ATENCIÓN DIRECTA A LOS USUARIOS 
 

- Actividades centradas en el desarrollo de habilidades adaptativas orientadas 
a la mejora de su calidad de vida y la integración en la Comunidad: 

 
a) Terapia ocupacional: desarrollo y mantenimiento de habilidades 

manipulativas y actividades ocupacionales (talleres de prensa, cocina, 
informática, etc.) 

b) Programa de Estimulación Cognitiva. 
c) Promoción, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional de las 

Actividades Básicas e Instrumentales de la Vida Diaria. 
d) Promoción de la salud: mantenimiento físico, cuidado de la salud y 

seguridad 
f) Participación social: entrenamiento en habilidades sociales, contacto con 

otras asociaciones de la zona, actividades que fomenten la integración y la 
participación activa en la comunidad (visitas culturales, excursiones, encuentros), 
comunicación. 

3.2 APOYO Y ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 
 

-Desarrollo de actividades de mediación en situaciones de vulnerabilidad 
psicosocial para potenciar la implicación de la red familiar: apoyo psicosocial. 

-Desarrollo de intervenciones proactivas para identificar personas susceptibles 
de participar en el programa. 

-Creación de grupos de autoayuda que estimulen el intercambio de 
experiencias y conocimientos, así como el apoyo emocional. 

-Información y asesoramiento sobre prestaciones, recursos y servicios para la 
promoción de la autonomía personal y la prevención de las situaciones de 
dependencia a las familias y tutores. 
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4. DESTINATARIOS 

 
Personas que tengan reconocido un grado de discapacidad psíquica e intelectual 
igual o superior al 33%, con edades comprendidas entre los 16 y hasta los 65 años 
de edad, y que requieran de un servicio que ofrezca la atención a las necesidades 
básicas, terapéuticas, de rehabilitación y de integración social. 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS USUARIOS 
 

La selección se realizará teniendo en cuenta las características anteriormente 
descritas y si el caso es derivado desde Servicios Sociales se atenderá el criterio 
profesional de los técnicos del Equipo de Promoción de la Autonomía Personal 
(EPAP). 
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ANEXO II- ESTADO DE PAGOS REALIZADOS 

 
D./Dª…………………………………………….Secretario/a de la Asociación 
Abulense del Síndrome de Down, con CIF ………………….. 

 
CERTIFICO: Que según datos obrantes en esta Secretaría, en relación con el 
convenio entre la Diputación de Ávila y la Asociación Abulense del Síndrome de 
Down por el que se instrumenta la concesión de una subvención a esta Asociación 
para hacer frente a los gastos del Programa de Prevención de la Dependencia 
suscrito con fecha ...................................................... , 

 
-Se  han  realizado  pagos  por  importe  de ............................................. euros 
correspondientes al desarrollo del Programa, detallados en la siguiente 
relación de gastos: 

 
 
Concepto 

 
Acreedor/Empleado 

 
Fecha 

emisión 

 
Fecha de 

pago 

 
Importe 

Justificado 
     

     

 
TOTAL 

 

 
 
 

Y, para que así conste, en cumplimiento de lo estipulado en la cláusula sexta 
del Convenio, expido la presente certificación con el Vº Bº de la Presidenta 

 
En ……………………….. a ………….. de  ……………………… de ………... 

 
 
 

Vº Bº 
 

LA PRESIDENTA EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
3 

de
 2

04
 

http://www.diputacionavila.es


Anexo 1 

Avda. Juan Pablo II, n.º 20 
05003 – Ávila. España. 
Tel. (+34) 920 257 474 
www.diputacionavila.es 

13 

 

 

 
ANEXO III- JUSTIFICACIÓN CLÁUSULA SEXTA, APARTADO 3. 

 
 
 

D./Dª……………………………………………..Secretario/a de la Asociación 
Abulense del Síndrome de Down, con CIF ………………….. 

 
CERTIFICO: 

 
a) Que la Asociación ha cumplido con lo establecido en la cláusula 

tercera. 
b) Que la subvención ha sido destinada al fin para el que fue 

concedida. 
c) Que la Asociación se encuentra al corriente de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 
d) Que no se han percibido más subvenciones para la misma 

finalidad, o que el importe de la subvención concedida por la 
Diputación de Ávila, junto con otras concedidas no supera el 100% 
del gasto realizado (adjuntar, en su caso, copia de la resolución de 
otras subvenciones que se hubieran percibido para la misma 
finalidad). 

 
 

Y, para que así conste, en cumplimiento de lo estipulado en la cláusula sexta 
del Convenio, expido la presente certificación con el Vº Bº de la Presidenta 

 
En ……………………….. a ………….. de  ……………………… de ………... 

 
Vº Bº 

 
LA PRESIDENTA EL/LA SECRETARIO/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
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ANEXO IV 

Información adicional – Protección de Datos 

Responsable del tratamiento 

Identidad:  Diputación  Provincial  de  Ávila  –  NIF: 
P0500000E 

Dirección postal: Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila). Teléfono: 920 357 
165 
Correo-e:dpd@diputacionavila.es 

Delegado de Protección de Datos (DPD)dpd@diputacionavila.es 

Finalidad del tratamiento 

Finalidad: gestionar y tramitar solicitudes y prestaciones de Servicios Sociales. 

Plazos de conservación: los previstos por la legislación aplicable respecto a la prescripción de 
responsabilidades. 

Legitimación: 

Consentimiento necesario para la tramitación de prestaciones y servicios de servicios 
sociales. 

 
Destinatarios: los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. No están previstas 
transferencias a terceros países u organizaciones internacionales. 

Derechos 

Las personas interesadas tienen derecho 
a: 

Obtener confirmación sobre si el Diputación Provincial de Ávila está tratando sus datos 
personales. 
Acceder a sus datos personales, así como a solicitar  la rectificación  de los datos 
inexactos o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesidades para las cuales fueron recabados. 

Solicitar en determinadascircunstancias: 

La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por la 
Diputación para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, la Diputación dejará de tratar los datos, 
salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
Incluido el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas. 

Los derechos podrán ejercitarse ante Diputación Provincial de Ávila - Plaza Corral de las 
Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a 
través de la Sede Electrónica (diputacionavila.sedelectronica.es). 

Si la licitud del tratamiento de sus datos se ha basado en el consentimiento, se le informa que 
tiene derecho a retirar dicho consentimiento en cualquier momento.* 

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos – Dirección: C/Jorge Juan, 6 - 28001 
MADRID (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es. 

 
(*) Incluir solo si la licitud del tratamiento está basada en el consentimiento de la persona afectada. 

 
LA PRESIDENTA 

 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
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BORRADOR DEL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA Y LA 
ASOCIACIÓN ABULENSE DEL SÍNDROME DE DOWN PARA EL 
DESARROLLO DEL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES EN EL MUNICIPIO DE SOTILLO DE LA ADRADA. 

 
En Ávila, 

 
De una parte, el Ilmo. Sr. D. Carlos García González, Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila, en representación de ésta, actuando en ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 34.1.b) de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local (en adelante LBRL) y el artículo 
61.11 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, que le atribuyen respectivamente la representación de la 
Diputación y la suscripción de documentos. 

De otra, Dña. Mª Mar Rodríguez Crespo, en calidad de Presidenta de la 
Asociación Abulense del Síndrome de Down, con CIF G-05106083 y con 
competencia igualmente para la firma del presente documento. 

 
Intervienen ambos en representación de las Instituciones que presiden, 
reconociéndose mutuamente capacidad legal para el otorgamiento y formalización 
del presente Convenio, en el que se establecen las obligaciones encaminadas al 
cumplimiento de los fines y ejercicio de las competencias que a cada una de las 
Entidades que representan le corresponden, y a tal efecto 

 
EXPONEN: 

 
I. Que la Diputación de Ávila ostenta como competencia propia la “cooperación 
en el fomento del desarrollo económico y social” a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 36.1 d) de la LBRL. 

 
De ahí que el objeto del presente Convenio, garantizar la inclusión social y la 
igualdad efectiva de las personas con capacidades diferentes, quede integrado 
dentro del ámbito competencial de esta Diputación. 

 
II. Que la Asociación Abulense del Síndrome de Down (en adelante, la 
Asociación), queda registrada en el Registro Provincial de Asociaciones, protocolo 
nº 618 Sección 1ª. 

 
Esta Asociación tiene entre sus fines, según se desprende del artículo 8 de sus 
Estatutos, (i) mejorar la vida de las personas con Síndrome de Down, (ii) defender 
la consideración de las personas con síndrome de Down como sujetos de 
derechos y deberes, y (iii) defender la dignidad de las personas con Síndrome de 
Down, junto con otras finalidades que también tienden a mejorar la vida de las 
personas con capacidades diferentes, a la vez que se busca asegurar una 
igualdad efectiva. 
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III. Que con el presente Convenio, no solo se pretende fomentar la inclusión 
socio- laboral de las personas con capacidades diferentes, consiguiendo una 
mayor autonomía en los términos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, sino también asegurar una igualdad efectiva de todos 
los miembros de la sociedad. 

 
IV. Que tanto la Diputación de Ávila como la Asociación, partes suscriptoras del 
presente Convenio, quedan facultadas para la celebración del mismo, toda vez 
que ambas tienen entre sus competencias la mejora de la calidad de vida de las 
personas con capacidades diferentes. 

 
Con el objetivo de contribuir al interés general, como es la mejora de la calidad de 
vida de las personas con capacidades diferentes, ambas partes acuerdan las 
siguientes, 

 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. 

El presente convenio tiene por objeto la concesión de una subvención, prevista en 
el presupuesto ordinario de gastos de la Diputación de Ávila para el ejercicio 
económico 2024 a favor de la Asociación para colaborar con los gastos 
ocasionados en las actividades ocupacionales de capacitación laboral, formación 
personal y asesoramiento a las personas con capacidades diferentes que se 
lleven a cabo en el Centro de Día en el municipio de Sotillo de la Adrada. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LA DIPUTACIÓN. 
 

Para la consecución de este Convenio y cumplir con los objetivos expuestos, la 
Diputación de Ávila se compromete a abonar a la Asociación la cantidad de 
cincuenta y siete mil euros (57.000,00euros) para la ejecución de la actividad 
subvencionada, todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 2313 48003 del 
presupuesto de gastos del ejercicio económico 2024 de esta Diputación. 

La Diputación de Ávila abonará la cantidad concedida previa presentación y 
aprobación de la justificación de la totalidad de la actividad realizada de acuerdo 
con lo previsto en la cláusula sexta. 

 
TERCERA. COMPROMISOS DE ASOCIACIÓN ABULENSE DEL SÍNDROME 
DE DOWN 

 
Por su parte, la Asociación se compromete a: 

 
1.- Aplicar la cantidad recibida a los fines para los que la subvención ha sido 
concedida, según la cláusula primera de este convenio. En su caso, deberá 
comunicar cualquier eventualidad que altere, dificulte o impida la aplicación de la 
subvención a la finalidad para la que se concedió. 
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2.- Responder a las solicitudes de información y/o documentación que efectúe la 
Diputación de Ávila. Igualmente, se deberán respetar los beneficiaros que sean 
derivados desde el Área de Familia, Dependencia y Oportunidades. 

 
3.- Comunicar a la Diputación de Ávila cualquier modificación que pudiera surgir 
en el desarrollo del proyecto. 

 
4.- Llevar a cabo para la ejecución de las actividades del presente convenio 
(Anexo I): (i) la contratación de personal cualificado para la docencia y 
seguimiento, (ii) la adquisición de material docente necesario para el desarrollo 
del mismo, y (iii) el traslado gratuito de los alumnos desde sus localidades al 
Programa. 

 
En este sentido, la Asociación tendrá que responsabilizarse de disponer de los 
medios adecuados para su realización, aportando a la Diputación Provincial la 
documentación justificativa de la acción formativa, que tendrá una duración 
mínima de 25 horas semanales. 

 
En cualquier caso, el beneficiario de esta subvención quedará sujeto al régimen 
de obligaciones previsto en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante, Ley 38/2003), sin perjuicio de 
cualesquiera otras obligaciones que se deriven del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante, RD 887/2006). 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONVENIO 
 

El presente Convenio extiende su vigencia desde el 1 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre del 2024 siempre y cuando se continúe prestando el servicio de 
capacitación laboral, formación y asesoramiento a personas con capacidades 
diferentes por la Asociación firmante y exista consignación presupuestaria en los 
presupuestos de gastos de Diputación para el ejercicio del 2024. 

 
No obstante, podrá resolverse por mutuo acuerdo de las partes firmantes del 
mismo y por decisión unilateral de cualquiera de ellas, debido a causas 
excepcionales debidamente justificadas, que obstaculicen o impidan el 
cumplimiento de los compromisos asumidos, previa denuncia en forma fehaciente 
con un plazo de antelación de un mes. 

 
En cualquier caso, se procederá a exigir el reintegro de la subvención concedida 
con el interés de demora, cuando se incurra en alguno de los supuestos previstos 
en al artículo 37 de la Ley 38/2003, sin perjuicio de los establecido en la cláusula 
decimotercera del presente Convenio. 

 
QUINTA. GASTOS SUBVENCIONABLES 

 
Los gastos subvencionables se adecuarán a lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, considerándose por lo expuesto gastos 
subvencionables únicamente los de carácter corriente que, de manera 
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indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada especificada 
en la Cláusula Primera de este Convenio. 

Serán subvencionables los gastos correspondientes a: 
 

• Gastos de personal: pago de nóminas y cotizaciones por cuenta de la 
Asociación. Quedan excluidos los gastos de dietas por alojamiento y 
manutención. 

• Alquiler de local e IRPF de Arrendamiento Inmuebles Urbanos. 
• Gastos corrientes derivados de los locales así como de las reparaciones 

que pudieran surgir para su adecuado mantenimiento. 
• Material fungible directamente relacionado con las actividades del 

Programa. 
• Suministro y mantenimiento del vehículo utilizado para el transporte de 

los usuarios del Programa. 
 

SEXTA. JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 

A la firma del Convenio, se procederá automáticamente al anticipo del 50% del 
importe total del mismo para la realización de las actividades según cláusula 
primera, lo que no exime en caso alguno de la obligación de justificar los ex- 
tremos que a continuación se exponen en el plazo indicado. 

 
La justificación del convenio se realizará semestralmente, ajustándose a las 
siguientes fechas: 

 
Primer semestre: El plazo para la presentación de la documentación justificativa 
finalizará el 30 de junio de 2024. 

Una vez justificado el primer semestre, se procederá al pago del 50% restante 
de la cantidad concedida. 

Segundo semestre: El plazo para la presentación de la documentación 
justificativa finalizará el 31 de enero de 2025. 

 
Siendo este plazo improrrogable, y podrá realizarse por los medios establecidos 
en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 
16 del mismo texto normativo. 

A estos efectos la Asociación remitirá la siguiente documentación justificativa: 
 

1. Memoria de las actividades realizadas y los objetivos conseguidos (se 
presentará con la justificación del segundo semestre). 

2. Certificación firmada por el/la secretario/a del estado de pagos realizados 
por la Asociación en el desarrollo de la actividad subvencionada. Con este 
fin deberá remitirse debidamente cumplimentado el anexo que se 
incorpora al presente convenio (Anexo II) 

3. Certificación firmada por el/la secretario/a conforme al Anexo III donde 
conste: 
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o Que la Asociación ha cumplido con lo establecido en la cláusula 

tercera. 
o Que la subvención ha sido destinada al fin para la que fue 

concebida. 
o Que la Asociación se encuentra al corriente de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 
o Que no se han percibido más subvenciones para la misma 

finalidad, o que el importe de la subvención concedida por la 
Diputación de Ávila, junto con otras concedidas no supera el 100% 
del gasto realizado (adjuntar, en su caso, copia de la resolución de 
otras subvenciones que se hubieran percibido para la misma 
finalidad). 

4. Memoria económica justificativa del coste del funcionamiento de las 
actividades, que contendrá: 

o Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la 
relación a que se hace referencia en el Anexo II. 

o En caso de que la Asociación destine personal propio para la 
realización de las actividades, se deberá presentar: 

1. Certificado de el/la Secretario/a que certifique las horas 
que tal personal ha destinado a esas labores. 

 
2. Fotocopias compulsadas de las nóminas y de los Boletines 

de Cotización a la Seguridad Social (RLC y RNT). 
 

o Justificantes de los pagos efectuados: Copia compulsada del 
adeudo bancario o del movimiento bancario si el pago se hubiera 
realizado por cheque o transferencia. No se admitirá ningún pago 
realizado en efectivo. 

 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que, en su caso, el beneficiario pueda recibir para la misma finalidad, 
procedentes de cualquiera de las administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea, de organismo internacionales, siempre que el 
resto de las subvenciones junto con la otorgada por la Diputación de Ávila no 
supere el 100% del gasto de las actividades realizadas. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 RD 887/2006, transcurrido el 
plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá para que en un plazo improrrogable de 
quince días sea presenta a los efectos previstos en este Real Decreto. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
aparejadas las responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003. 
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En el caso que no se realice la justificación según el procedimiento descrito, le 
será requerido por parte de la Diputación de Ávila el reembolso de la parte no 
justificada y anticipada. 

 
SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

De conformidad con lo establecido en la cláusula anterior del presente Convenio, 
la entidad beneficiaria deberá estar al corriente con carácter previo a la firma de 
este Convenio y al pago de la subvención, de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial y con la Seguridad Social. La acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Diputación Provincial podrá ser determinada de 
oficio por ésta. 

 
De igual manera, deberá acreditar que se trata de una fundación benéfico social 
sin ánimo de lucro. 

 
OCTAVA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

 
Se establece una Comisión de Seguimiento para el presente Convenio que velará 
por el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas y para satisfacer los fines 
que son objeto de este Convenio. 

 
La comisión de seguimiento estará compuesta por al menos un representante de 
cada Institución, estando además presente por parte de la Diputación de Ávila la 
técnico del Equipo de Autonomía Personal que corresponda según la zona. 

 
Esta Comisión se reunirá a petición de cualquiera de las partes y en todo caso 
una vez al año y también ante la solicitud de la Gerencia de Servicios Sociales, 
cofinanciadora del servicio, con el objetivo de conocer la evolución de los 
compromisos adquiridos. 

 
NOVENA. CONTROL FINANCIERO 

 
Que la subvención que se pretende formalizar con este Convenio queda sometida 
a la comprobación por parte del órgano interventor, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en 
el artículo 33 de la Ordenanza General de Subvenciones (BOP, 31 de diciembre 
de 2016). Sin perjuicio de lo dispuesto en el Real Decreto 424/2017 de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del 
Sector Público Local. 

DÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Las partes que suscriben el presente Convenio se comprometen a no utilizar ni 
difundir, sin autorización de la otra parte, informaciones a las que hayan podido 
tener acceso durante el desarrollo de este Convenio. De igual modo, esta 
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obligación se debe hacer extensiva a todas las personas que puedan intervenir o 
colaborar en la realización y consecución de lo establecido en este Convenio. 

En cualquier caso, toda la información facilitada para la ejecución de dicho 
Convenio deberá ser tratada conforme a derecho, cumpliendo con el deber de 
confidencialidad y con las obligaciones establecidas en materia de protección de 
datos de acuerdo con el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y con la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 
Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo IV de este Convenio. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES DEL CONVENIO. 

La Asociación se compromete a que, en toda la publicidad impresa, telemática y 
audiovisual, así como en todas las informaciones que al respecto aparezcan en 
los medios de comunicación social en cualquier formato, se haga constar de forma 
expresa y claramente visible la participación del Área de Familia, Dependencia y 
Oportunidades de la Diputación de Ávila, incluyendo el logo del Área en todas las 
actuaciones objeto del presente convenio. 

 
En tal sentido, en todas las actividades derivadas de este Convenio, deberá 
hacerse constar la colaboración de la Diputación de Ávila. 

DUODÉCIMA. PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

Previa solicitud de la entidad beneficiaria realizada al menos un mes antes de la 
fecha de finalización de la vigencia del Convenio, éste podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la unidad gestora, 
secretaría e intervención. 

 
También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados anteriormente el convenio 
podrá ser objeto de modificación. 

 
DECIMOTERCERA. INCUMPLIMIENTOS Y REINTEGROS 

 
Se procederá al reintegro de la subvención cuando: (i) judicial o 
administrativamente se haya declarado nula o se haya anulado la resolución de la 
concesión, en los términos de la Ley 38/2003, o (ii) cuando se den algunos de los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003. En todo caso, será de 
aplicación lo dispuesto en el Capítulo VI de la Ordenanza General de 
Subvenciones (BOP, 31 de diciembre de 2016), en relación al reintegro de las 
subvenciones. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
2 

de
 2

04
 

http://www.diputacionavila.es


Anexo 2 

Avda. Juan Pablo II, n.º 20 
05003 – Ávila. España. 
Tel. (+34) 920 257 474 
www.diputacionavila.es 

8 

 

 

 
El procedimiento que habrá de atenderse para declarar la procedencia del derecho 
al cobro de la subvención, será el establecido en el artículo 42 de la Ley 38/2003. 

 
DECIMOCUARTA. RÉGIMEN SANCIONADOR 

 
En el caso que una de las partes suscriptoras del presente Convenio no cumpliera 
con las obligaciones impuestas por el mismo, se atenderá en todo caso el régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 38/2003. 

 
DECIMOQUINTA. NORMATIVA APLICABLE 

En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, al 
Real Decreto 887/2006 y a la Ordenanza General de Subvenciones. De igual 
modo, también resulta de aplicación la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en concreto su artículo 48.7. 

 
DECIMOSEXTA. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 
Las partes firmantes se comprometen a solventar de mutuo acuerdo cuantas 
diferencias resulten del desarrollo, interpretación o cumplimiento de este 
Convenio, a través de la Comisión de Seguimiento, regulada en la estipulación 
octava de este Convenio. Sin perjuicio de la competencia del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo con fuero en la provincia de Ávila para el conocimiento 
de cuantas cuestiones y litigios pudieran surgir, en caso de no llegar a una solución 
amistosa. 

 
Leído el presente Convenio y enteradas debidamente las partes del contenido y 
alcance de sus estipulaciones, lo firman en el lugar y fecha arriba indicados. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  LA PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE ÁVILA ABULENSE DEL SÍNDROME DE DOWN 
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Anexo I. Actividades del Centro de Día. Sotillo de la Adrada. 

 
1. OBJETIVOS 
1.1. OBJETIVO GENERAL: 

El objetivo general del Centro de Día es prestar durante el periodo diurno, 

una atención integral y personalizada de habilitación personal y social, con 

el fin de adquirir el máximo nivel de desarrollo y de integración en la vida 

social de la comunidad posibilitando la permanencia en el mismo de las 

personas con capacidades diferentes de la zona en edades comprendidas 

desde los 16 hasta los 65 años. 

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1.2.1. Dirigidos a los usuarios: 

• Mejorar o Mantener el nivel de autonomía personal, fomentando la 

adquisición y realización de hábitos básicos de autocuidado en su 

vida cotidiana (aseo, vestido, alimentación). 

• Estimular las capacidades cognitivas del usuario, con el fin de 
mantener sus funciones cognitivas y frenar su deterioro. 

• Fomentar la adquisición de rutinas básicas diarias y ocupación 
adecuada de su tiempo. 

• Potenciar las capacidades personales, dirigidas a una integración 
laboral, siempre que sea posible. 

• Desarrollar las relaciones interpersonales y favorecer la inclusión 
social en su entorno habitual. 

1.2.2 Dirigidos a las Familias: 

3. Informar, orientar y prestar apoyo a las familias, para dotarlas de 

pautas y herramientas que les permita mejorar y normalizar su vida 

diaria. 

4. Servir de medida de respiro para los cuidadores no profesionales, 

favoreciendo el mantenimiento de la persona en su entorno habitual. 

2. MEDIDAS DE PREPARACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES. 
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Con el objeto de dar continuidad a la actividad desarrollada en dicha 

localidad en años anteriores se pretende proporcionar a los usuarios las 

habilidades necesarias para la vida diaria, ocupación adecuada del tiempo, 

promoción de la autonomía personal e integración social en la comunidad. 

3. ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

El servicio integral del Centro de Día deberá incluir como mínimo las áreas 

que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta las necesidades 

individuales de cada usuario: 

• ATENCIÓN DIRECTA A USUARIOS: 
o Área de desarrollo personal: 

▪ Realización de las actividades tendentes a favorecer 

el desarrollo integral de la persona: habilidades 

sociales, habilidades académicas y funcionales, 

actividades ocupacionales, mantenimiento físico y 

cuidado personal, salud y seguridad, educación 

ambiental etc. 

▪ Servicios básicos de asistencia y apoyo en las 

actividades de la vida diaria, transporte accesible y 

manutención. 

▪ Prevención, asesoramiento y orientación para la 
promoción de la autonomía. 

▪ Rehabilitación funcional. 

▪ Autocuidado. 

▪ Terapia Ocupacional: desarrollo y mantenimiento de 
habilidades manipulativas. 

3. Área de Integración Comunitaria: 

1. Encuadra las actividades que fomentan la 

integración activa en el contexto socio-comunitario, 

como visitas culturales, excursiones, encuentros e 

intercambios. 

2. Atención y rehabilitación social. 

3. Habilidades sociales. 

4. Comunicación. 
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5. Utilización de la comunidad. 

3.2. APOYO Y ATENCIÓN A LAS FAMILIAS: 

4. Asesoramiento a familias y tutores. 

5. Apoyo Psicosocial. 

4. DESTINATARIOS 
Personas con un grado de discapacidad psíquica e intelectual igual o 

superior al 33%, en edades comprendidas entre los 16 y hasta los 65 años 

de edad y que requieran de un servicio que ofrezca atención a las 

necesidades básicas, terapéuticas, de rehabilitación y de integración social. 

Cada grupo tratará de conseguir de forma posterior una homogeneidad que 

les permita trabajar objetivos similiares. 

5. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LOS USUARIOS 
La selección se realizará teniendo en cuenta las características 

anteriormente descritas y si el caso es derivado desde Servicios Sociales se 

atenderá el criterio profesional de las técnicos del Equipo de Promoción de 

la Autonomía Personal (EPAP). 
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ANEXO II- ESTADO DE PAGOS REALIZADOS 

 
D./Dª…………………………………………….Secretario/a de la Asociación 
Abulense del Síndrome de Down, con CIF ………………….. 

 
CERTIFICO: Que según datos obrantes en esta Secretaría, en relación con el 
convenio entre la Diputación de Ávila y la Asociación Abulense del Síndrome de 
Down por el que se instrumenta la concesión de una subvención a esta Asociación 
para hacer frente a los gastos del Centro de Día de Sotillo de la Adrada suscrito 
con fecha .......................................................... , 

 
-Se  han  realizado  pagos  por  importe  de ............................................. euros 
correspondientes al desarrollo del Programa, detallados en la siguiente 
relación de gastos: 

 
 
Concepto 

 
Acreedor/Empleado 

 
Fecha 

emisión 

 
Fecha de 

pago 

 
Importe 

Justificado 
     

     

 
TOTAL 

 

 
 
 

Y, para que así conste, en cumplimiento de lo estipulado en la cláusula sexta 
del Convenio, expido la presente certificación con el Vº Bº de la Presidenta 

 
En ……………………….. a ………….. de  ……………………… de ………... 

 
 
 

Vº Bº 
 

LA PRESIDENTA EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
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ANEXO III- JUSTIFICACIÓN CLÁUSULA SEXTA, APARTADO 3. 

 
 
 

D./Dª……………………………………………..Secretario/a de la Asociación 
Abulense del Síndrome de Down, con CIF ………………….. 

 
CERTIFICO: 

 
a) Que la Asociación ha cumplido con lo establecido en la cláusula 

tercera. 
b) Que la subvención ha sido destinada al fin para el que fue 

concedida. 
c) Que la Asociación se encuentra al corriente de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social. 
d) Que no se han percibido más subvenciones para la misma 

finalidad, o que el importe de la subvención concedida por la 
Diputación de Ávila, junto con otras concedidas no supera el 100% 
del gasto realizado (adjuntar, en su caso, copia de la resolución de 
otras subvenciones que se hubieran percibido para la misma 
finalidad). 

 
 

Y, para que así conste, en cumplimiento de lo estipulado en la cláusula sexta 
del Convenio, expido la presente certificación con el Vº Bº de la Presidenta 

 
En ……………………….. a ………….. de  ……………………… de ………... 

 
Vº Bº 

 
LA PRESIDENTA EL/LA SECRETARIO/A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
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ANEXO IV 

Información adicional – Protección de Datos 

Responsable del tratamiento 

Identidad:  Diputación  Provincial  de  Ávila  –  NIF: 
P0500000E 
Dirección postal: Plaza Corral de las Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila). Teléfono: 920 357 
165 
Correo-e: 
dpd@diputacionavila.es 

Delegado de Protección de Datos (DPD): 
dpd@diputacionavila.es 

Finalidad del tratamiento 

Finalidad: gestionar y tramitar solicitudes y prestaciones de Servicios Sociales. 

Plazos de conservación: los previstos por la legislación aplicable respecto a la prescripción de 
responsabilidades. 

Legitimación: 

Consentimiento necesario para la tramitación de prestaciones y servicios de servicios 
sociales. 

 
Destinatarios: los datos no serán cedidos a terceros salvo obligación legal. No están previstas 
transferencias a terceros países u organizaciones internacionales. 

Derechos 

Las personas interesadas tienen derecho 
a: 

Obtener confirmación sobre si el Diputación Provincial de Ávila está tratando sus datos 
personales. 
Acceder a sus datos personales, así como a solicitar  la rectificación  de los datos 
inexactos o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesidades para las cuales fueron recabados. 

Solicitar en determinadas 
circunstancias: 

La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por la 
Diputación para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 
La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, la Diputación dejará de tratar los datos, 
salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
Incluido el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automatizadas. 

Los derechos podrán ejercitarse ante Diputación Provincial de Ávila - Plaza Corral de las 
Campanas, s/n 05001 ÁVILA (Ávila) indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos o a 
través de la Sede Electrónica (diputacionavila.sedelectronica.es). 

Si la licitud del tratamiento de sus datos se ha basado en el consentimiento, se le informa que 
tiene derecho a retirar dicho consentimiento en cualquier momento.* 

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos – Dirección: C/Jorge Juan, 6 - 28001 
MADRID (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es. 

 
(*) Incluir solo si la licitud del tratamiento está basada en el consentimiento de la persona afectada. 

 
LA PRESIDENTA 

 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES DE MENOS DE 10.000 HABITANTES 
EN 2024 PARA LA FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES DE MEJORA DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS EN POLÍGONOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE 
ÁVILA 

 
 
 

1.- OBJETO 
 
 

La presente convocatoria tiene por objeto la regulación de la concesión de 

subvenciones a las Entidades Locales de la provincia de Ávila para financiar la 

realización de diversas obras con notable impacto en el ámbito provincial o comarcal, 

que tengan como destino mejorar, acondicionar o modernizar instalaciones, equipos o 

infraestructuras de los polígonos industriales de la provincia. Podrán optar a la concesión 

de las subvenciones todos los municipios de la provincia menores de 

10.000 habitantes que cumplan con los requisitos marcados en las bases, siendo 

requisito indispensable disponer de suelo industrial desarrollado. 

 
Las acciones subvencionables dentro del objeto de esta convocatoria serán las 

conducentes a mejorar las infraestructuras básicas de los polígonos industriales de la 

provincia, tales como: 

▪ Mejora de los viales (pavimentación, remodelación, refuerzo de firme, aceras, 

acceso rodado, etc.) 
▪ Red de abastecimiento (distribución y alta). 

▪ Depósitos cuyo uso principal es el abastecimiento del polígono. 

▪ Red de saneamiento (colectores y emisario). 

▪ Depuradoras cuyo uso principal sea la depuración de las aguas residuales del 
polígono. 

▪ Redes eléctricas de baja tensión que suministren al polígono industrial. 

▪ Centros de transformación para el suministro del polígono industrial. 

▪ Conectividad nuevas tecnologías. 

▪ Mejora eficiencia energética. 
▪ Sustitución de luminarias. 
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No serán objeto de esta convocatoria: 
▪ Obras que supongan una ampliación de los polígonos existentes. 

▪ Los gastos de personal en obras que se ejecuten por el personal de la 
Entidad Local. 

 
El periodo de realización de las obras será el comprendido entre el 1 de julio 

de 2023 y el 31 de octubre de 2024. 

 
2.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

 
Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, por la modificación 

aprobada en la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público 

y otras medidas de reforma administrativa, y por el resto de legislación que resulte 

aplicable. 

 
3.- DOTACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
 

El importe total de las ayudas que se concedan no podrá exceder el crédito 

consignado en el Presupuesto Ordinario de la Diputación, ejercicio 2023, partida 4200- 

76200 que asciende a 500.000 euros. 

 
4.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. 

 
La cuantía de cada subvención no superará el 70 % del coste de la inversión 

realizada, exigiéndose, por lo tanto, a las Entidades Locales beneficiarias que aporten 

como financiación propia (u obtenida por otras vías) la cuantía restante del importe total 

de las inversiones realizadas. 

 
 

5.- BENEFICIARIOS 
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Podrán resultar beneficiarios de esta subvención todos los Municipios de la 

provincia menores de 10.000 habitantes, así como las Entidades Locales Menores, que 

disponga en su territorio algún polígono industrial catalogado como suelo industrial que 

haya sido desarrollado o que acrediten que a la fecha de la publicación de estas Bases 

han iniciado los trámites para disponer de él. Para la concesión de la subvención será 

imprescindible que las inversiones solicitadas por las Entidades Locales se refieran a 

obras de la competencia del Ente Local solicitante. 

 
Sólo será considerada una única solicitud por Entidad Local, si bien podrá incluir 

varias actuaciones. 

 
6.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

 
 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las inversiones subvencionadas y se realicen entre el 1 de 

julio de 2023 y el 31 de octubre de 2024. 

 
Se podrán incluir como gastos subvencionables y hasta un importe máximo de un 

2 % del importe subvencionado los correspondientes a los honorarios de redacción de 

proyectos técnicos, direcciones de obra y coordinación de seguridad y salud que se 

lleven a cabo durante la ejecución de las mismas. 

 
7.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

 
Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación de 

la presente convocatoria en el B.O.P. y el plazo de presentación de solicitudes finalizará 
el 15 de noviembre de 2024. Junto con la solicitud deberá presentarse la 

documentación justificativa indica en el apartado 12 de las presentes bases. 

 
Las solicitudes deberán presentarse directamente a través de la Sede Electrónica 

de la Diputación de Ávila. 
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Los presupuestos, memorias valoradas y proyectos presentados serán valorados 

por los Servicios Técnicos de la Diputación, pudiendo minorarlos para ajustar las 

partidas a los precios normales de la zona, en el caso de que existiera alguna anomalía. 

Igualmente se emitirá informe previo valorando la necesidad de la actuación. 

 
Las peticiones deberán formalizarse mediante solicitud dirigida al Ilmo. Sr. 

Presidente en el Registro General de la Diputación, sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común. 

 
Las peticiones deberán formularse conforme a los modelos anexos a las bases. 

La documentación a presentar será la siguiente: 

1. SOLICITUD debidamente cumplimentada (MODELO 1). 

2. MEMORIA FINAL detallada del proyecto o de la actividad realizada con 

indicación de sus objetivos y resultados conseguidos y su evaluación que 

especifique en que se han empleado facturas las facturas que se aportan en 

la justificación, en la que se incluyan fotografías de antes del inicio de la 

obra, durante la ejecución y una vez finalizada la misma (según los artículos 

29, 30 y 31 de la Ley General de Subvenciones). 

3. Certificación del Secretario/a Interventor/a que acredite que (MODELO 2): 

a. El Ayuntamiento se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias 
y con la Seguridad Social. 

4. Facturas originales o copia compulsada de las mismas en la que figuren 

desglosadas las unidades de obra, las mediciones y los importes parciales. 

La fecha de la factura deberá estar incluida dentro del periodo 

subvencionable indicado en el punto número 6 de las bases. En el caso de 

que la actuación se haya realizado al amparo de algún convenio de 

colaboración, será necesario presentar dicho convenio y los pagos 

realizados, si no se dispone factura de la obra. 

5. Certificación del Secretario/a Interventor/a de la MEMORIA ECONÓMICA 

(MODELO 3). 
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6. Certificación del Secretario/a Interventor/a de la FINANCIACIÓN DE LA 

ACTUACIÓN (MODELO 4). 

7. Acta de Recepción y Certificación Final de la obra (todo ello firmado por 

Técnico competente). 

 
Si se apreciaran errores en la documentación, se requerirá al Ayuntamiento para 

que en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos 

correspondientes, con indicación de que, si no lo hace, se tendrá por desistido en su 

petición, archivándose la misma, con los efectos previstos Ley 39/2015 de 1 de Octubre 

de Procedimiento Administrativo Común. 

 
Comprobando todo lo anterior, la Diputación abonará al Ayuntamiento la cantidad 

resultante, sin prejuicio del derecho que se reserva la Diputación a realizar una 

inspección técnica de las obras; si del resultado de la misma se dedujera que las obras 

no se encuentras correctamente ejecutadas y el Ayuntamiento no atendiera el 

requerimiento de subsanación en el plazo que se determine, se exigirá el reintegro de 

la subvención abonada. 

 
Si de la documentación justificativa remitida por el Ayuntamiento se dedujera que 

se ha producido un gasto menor, la subvención se modificará adecuándose la cuantía 

de la misma al gasto producido. 

 
El importe de las subvenciones que se concedan se abonará siempre que el 

Ayuntamiento se encuentre al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social. 

 
El Ayuntamiento estará obligado a realizar el pago de la factura a la empresa 

contratista y justificar el mismo ante esta Diputación en el plazo máximo de un mes 

desde que la Diputación haga el ingreso efectivo de la subvención. Deberá justificar 

documentalmente la aplicación de los fondos recibidos aportando a tal efecto CUENTA 

JUSTIFICATIVA a la que alude el art. 75 del Reglamento General de Subvenciones. 

 
8. COMPATIBILIDAD 
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Las subvenciones que se conceden con ocasión de la presente convocatoria son 

compatibles con cualquier tipo de ayuda que reciban los beneficiarios de Instituciones 

públicas o privadas para el mismo fin. En ningún caso el importe de las subvenciones 

concedidas (incluida la de la Diputación de Ávila) podrá ser superior al coste total de la 

inversión subvencionada. 

 
Sin prejuicio de la declaración que sobre esta materia deben presentar los 

solicitantes, éstos quedan obligados a comunicar a la Diputación Provincial de Ávila la 

obtención de otras subvenciones o ayudas que financien el mismo objeto de la presente 

subvención tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 

presentación de la justificación. 

 
Si de los datos aportados por el beneficiario con posterioridad a la resolución de 

la convocatoria, o por aquellos que conozca la Institución Provincial en el ejercicio de 

sus funciones de inspección y control, se constata que el importe de las subvenciones 

excede del coste señalado, se minorará a prorrata la aportación de la Diputación. 

 

 
9.- CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

 
 

Los presupuestos, memorias valoradas y proyectos presentados serán valorados 

por los Servicios Técnicos de la Diputación, pudiendo minorarlos para ajustar las 

partidas a los precios normales de la zona, en el caso de que existiera alguna anomalía. 

 
Cada ayuntamiento en su solicitud puede incluir varias actuaciones. Se tendrá en cuenta 

la suma total de gastos de todas las actuaciones de cada ayuntamiento que hayan 

quedado justificadas conforme a las Bases. 
 

Serán de Grupo 1 las que tengan un importe igual o inferior a 59.500,00 euros. Serán 
de Grupo 2 las que tengan un importe superior a 59.500,00 euros. 

 
Si la actuación es de Grupo 1, se le subvencionará el 70% del gasto total. 
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Si la actuación es de Grupo 2, se le subvencionará la cantidad que derive de la 
siguiente fórmula, siempre que no sobrepase el 70% del gasto total, en cuyo caso la 
subvención será del 70%: 

 
Sx = 41.650 + ( ( 500000 – ( 0,7 x ∑p1 ) - ( 41650 * Np2 ) ) * ( ( ( 0,7 x Px ) - 41650) / ( 
( 0,7 x ∑p2 ) - ( 41650 * Np2 ) ) ) ) 

Donde: 
 

Sx = subvención que corresponde al beneficiario x 

Px = Gasto total del beneficiario x 

∑p1 = Suma de todos los gastos del Grupo 1 

∑p2 = Suma de todos los gastos del Grupo 2 

Np2 = número de beneficiarios del Grupo 2 

 
10.- PRINCIPIO DEL PROCEDIMIENTO Y ÓRGANOS COMPETENTES. 

 
 

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestiona a través de la 

presente convocatoria se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

 
Aprobada la convocatoria y recibidas las solicitudes de subvención, se examinarán 

por los Servicios Técnicos de la Diputación, que en su caso recabará la subsanación de 

los defectos existentes en la documentación, y se formulará propuesta por el Diputado 

Delegado del Área concesión de subvenciones en la que se hará constar de manera 

expresa la relación de solicitantes a los que se concede la subvención con indicación 

del importe concedido y las obras para las que se concede la subvención. 

 
Dicha propuesta, previo dictamen de la Comisión de Cooperación Económica 

Local e Infraestructuras, se elevará a la Junta de Gobierno, que será el Órgano 

competente para resolver la concesión de las subvenciones. 
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La Resolución de concesión será notificada en la forma establecida en el Ley 

39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas. 

 
11.- RECURSOS Y REVISIÓN DE ACTOS 

 
 

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un acto de trámite 

cualificado, contra el que procederán los recursos pertinentes. 

 
Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición o directamente, recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, computado 

desde el día siguiente al de su notificación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 8 y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa. 

 
En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art. 36 de la L.G.S. 

 
12.- SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

 
 

La Diputación de Ávila efectuará el seguimiento para lo cual podrá solicitar, a 

través del Área de Cooperación Económica Local e Infraestructuras, cualquier 

documentación que considere necesaria para tener constancia de la concesión de las 

ayudas objeto de la presente convocatoria. 

 
13.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

 
Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en la 

L.G.S. 

 
A título meramente indicativo se señalan las siguientes: 

▪ Realizar la inversión que fundamenta la concesión de la subvención. 
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▪ Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 

efectúe la Diputación de Ávila. 

▪ Comunicar a la Diputación de Ávila la obtención de otras subvenciones o 

ayudas que financien las inversiones subvencionadas. 

 
14.- CONTROL FINANCIERO. 

 
 

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo 

a efecto, se estará a lo dispuesto en los arts. 44 y siguientes de la L.G.S. 

 
15.- REINTEGRO. 

 
 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la evidencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 

la procedencia del reintegro o la fecha de ingreso del mismo si ésta es anterior, en los 

casos previstos en el art. 37.1 de la L.G.S. 

 
Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 

público, resultando de aplicación para la cobranza lo dispuesto en la Ley General 

Presupuestaria. 

 
El interés de demora aplicable será el que quede establecido en la Ley de 

Presupuestos del Estado para cada ejercicio. 

 
16.- PUBLICIDAD. 

 
La presente convocatoria así como las subvenciones que se concedan con 

ocasión de la misma se publicarán en extracto en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y a través de la página web de la 

Diputación Provincial de Ávila. 

 
En toda comunicación o publicidad que se haga de las actuaciones, el beneficiario 

hará constar la financiación de la Diputación a través de esta convocatoria. 
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Anexo 4 
 

 
 INSTRUCCIONES DE US O DE LA HE RRAMIENTA DE E VALUACIÓN RIESGO ( MATRIZ DE RIESG OS)   

 
 

Introducción 
 
 

La m atriz de riesgos  diseñada se ha es truc tur ado de la sigui ente forma: 
 
 

1. Por método de gestión: 1. Subvenciones (S); 2. Contratación (C); 3. Convenios (CV); y 4. Medios propios (MP) 

2. D entr o de cada m étodo de gesti ón se ofr ecen de manera predefini da disti ntos riesgos y, dentro de cada uno de ellos, posibl es indicadores de riesg o y controles. 
 
 

Par a cada uno de los  métodos de ges tión se pr esenta una portada en l a que se recogen a m odo de r esumen l os disti ntos ri esgos  y su descripción compl eta, detallándose después cada riesg o en 
su hoja correspondiente junto a un listado de posibles indicadores de riesgo y de controles propuestos de forma orientativa para cada uno de ellos. 

 

 
Cada riesgo tiene una única referencia. Las letras hacen alusión al  método de gestión en el  que se ha identificado dicho riesgo (S.R, riesgo en subvenciones; C.R, riesgo en contratación; CV.R, 
riesgo en conveni os ; y M P.R , riesgo en medi os propios) y l os núm eros identifican una r eferencia secuenci al (S.R1, S.R2, S.R 3… C.R 1, C.R 2, C .R3… CV.R1, CV.R2, CV.R3… MP.R 1, MP.R 2, M P.R 3…). 

 

 
De la misma manera, existe una única referencia para cada Indicador de riesgo (I)  y para cada Control (C) , habiéndose asignado números secuenciales a los indicadores de riesgo de cada uno de 
los riesgos (por  ejemplo, los indicadores del  riesgo S.R1 comienzan como S.I. 1.1., las del  riesgo C.R2 como C.I. 2.1., etc…) y números secuenciales a los controles de cada uno de los riesgos (por  
ejemplo, los controles del riesgo S.R1 comienzan como S.C. 1.1., los del riesgo C.R2 como C.C. 2.1., etc…). 

 
NOTA: Tanto los riesgos como los controles y los indicadores de riesgo predefinidos son solo ejemp los y el equipo de evaluación puede eliminarlos si no existen, modificar los o añad ir más 
hojas o filas, en cada caso, si hay otros r iesgos identificados u otros indicadores de r iesgo o contro les en marcha para combatir  los riesgos identificados. El ejercicio de evaluación puede 
resultar más fácil si se estab lece una correlación con los cont roles actualment e en marcha que ya están descritos o enumerados, por ejemp lo, en la descripción del sistema de control int erno 
de gestión  o de nivel 1 de la entidad o en sus manuales de procedimientos de gestión y contro l. En todo caso, una vez realizados todos los cambios oportunos deben de respet arse los 
órdenes secuenciales ant erio rmente ind icados. 

 
 

Definiciones 
 
 

En l a matriz nos encontram os con l os sigui entes conceptos: 
 
 

Riesgo Contratiempo/evento adverso, junto con sus consecuencias negativas asociadas. 
 

 
Impacto del riesgo 

 
 

Impacto o coste (tanto económico como de reputación, operativo o en otros términos) que tendría para la organización el  hecho de que el  
riesgo llegara a materializarse. Debe de valorarse de 1 a 4 de acuerdo con los siguientes criterios: 

 
 
 

1 

 
 

Impacto  limitado 

El coste par a la organización de que el riesg o se m aterializar a sería limitado o 
bajo, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional  u 
operativo (por ejemplo, supondría un trabajo adicional  que retrasa otros 
procesos). 

 

 
2 

 

 
Impacto  medio 

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería medio 
debido a que el carácter del riesgo no es especialmente significativo, tanto 
desde un punto de vista económico, como reputacional  u operativo (por 
ejemplo, retrasaría la consecución del  hi to u objetivo no cr ítico) . 

 
 
 
 

3 

 
 
 
 

Impacto  significativo 

El  coste para la organización de que el  riesgo se materializara ser ía 
significativo debido a que el  carácter  del  riesgo es especialmente relevante o 
porque hay varios beneficiarios involucrados, tanto desde un punto de vista 
económico, como reputacional u operativo (por ejemplo, pondría en peligro la 
consecución del hito u objetivo no crítico o retrasaría la consecución del hito u 
objetivo crítico o hito u objetivo CID). 

 
 

 
4 

 
 

 
Impacto  grave 

El  coste para la organización de que el  riesgo se materializara sería grave, 
tanto desde un punto de vista económico, como reputacional  (por  ejemplo, 
percepción negativa en los medios de comunicación o derivar en una 
investigación oficial de las partes interesadas) u operativo (por ejemplo, 
pondr ía en peligro la consecución del  hi to u objetivo cr ítico o hi to u objetivo 
CID). 

 
 

Probabilidad del riesgo Probabilidad de que el riesgo se m aterialice. Debe de val orarse de 1 a 4 de acuerdo a los siguientes  criterios: 

 
1 Va a ocurrir en  muy pocos casos 

2 Puede ocurr ir alguna vez 

3 Es probable que ocurra 

4 Va a ocurrir con frecuencia 

 
RIESG O BRUTO 

 
 
 

 
Indicador de Riesgo 

 
Nivel de riesgo de cada uno de los riesgos predefini dos en la herrami enta y de los i ndicador es de riesg o asoci ados a ell os, calcul ado a partir 
del im pac to y de la pr obabilidad defini dos  de form a inici al si n tener en cuenta el efecto de l os contr oles existentes o previs tos en el futuro. 

 
 
 

Hecho q ue revela información cualitativa o cuantitativa formada por uno o varios  datos basados en hechos, opini ones o m edi das, 
constituyéndose en indicadores o señales de alarma de la posibilidad de que exista el  riesgo. 

 
 

Controles Controles diseñados e implantados para mitigar el riesgo de los indicadores de cada uno de los riesgos. 
 
 

 
RIESG O NETO 

 
 

Nivel de riesgo de cada uno de los riesgos predefini dos en la herrami enta y de los i ndicador es de riesg o asoci ados a ell os, calcul ado a partir  
del  impacto y de la probabilidad de cada riesgo una vez valorada la existencia y la eficacia de los controles implementados en la entidad 
para cada uno de los indicadores. 

 
 

Plan de acción Controles a impl ementar por l a enti dad para reducir el riesg o neto a unos  niveles de ri esgo objetivo aceptables. 
 
 
 

RIESG O  OB JETI VO O  RESIDUAL  
 
 
 

 
Instrucciones para cumplimentar la matriz 

 
 

Nivel de ri esgo de cada uno de l os riesgos predefini dos en la herramienta y  de l os i ndicador es asociados a ellos, calcul ado teniendo en 
cuenta el efecto de los controles previstos por la entidad para reducir el  riesgo neto. 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pestañas de cada uno de los riesgos predefinidos 
dentro de cada método de gestión  

El eq uipo de eval uaci ón debe de definir el IM PACTO del riesgo de cada uno de los indicadores en caso de que lleg ara a m aterializarse, 
seleccionando en el menú desplegable una puntuación entre 1 y 4 de acuerdo con los cri terios ya explicados anteriormente. 

El eq uipo de eval uaci ón debe de definir l a PROBABILIDAD de que el riesg o de cada uno de los  indicadores ll egue a m aterializarse, 
seleccionando en el menú desplegable una puntuación entre 1 y 4 de acuerdo con los cri terios ya explicados anteriormente. 

A par tir  de las valoraciones indicadas del impacto y la probabilidad del  riesgo, la herramienta de evaluación de riesgo calculará 
autom áticamente el resultado del RIESGO BRUTO de cada una de l os i ndicador es de riesg o y el coeficient e total del R IESGO BRUTO de 
cada uno de los riesgos predefinidos (calculado como promedio de los riesgos brutos de los distintos indicadores de riesgo) . 

 
Para los distintos controles asociados a cada una de los indicadores de riesgo que aparecen predefinidos, el equipo de evaluación deberá 
indicar  si  existe const ancia de la implement ación de estos controles (eligiendo entre "Sí" o "No" en el  menú desplegable)  e indicando el  
grado de confianza que le merece la eficacia de este cont rol (eligiendo entre "Alto", "Medio" o "Bajo" en el menú desplegable). 

 
En caso de seleccionar  “No” por  no haber ningún control  constatado, la casilla se marcará automáticamente en rojo por lo que, 
independientemente de la valoración final del  riesgo, se recomienda tomar medidas encaminadas a implantar sistemas de control  dirigidos 
a paliar  el riesgo de ese indicador  en concreto. 

 
De la misma manera, en caso de seleccionar  “Bajo”  en el  grado de confianza en la eficacia del  control , la casilla se marcará 
automáticamente en rojo por lo que, independientemente de la valoración final del riesgo, se recomienda que se tomen medidas para 
mejorar  estos controles. 

 
Por último, si no hay evidencias de que el contr ol se haya efectuado y en l a casilla de impl ementación se ha sel ecci onado “N o”, es obvi o 
que este control  no se podrá evaluar, dejándose la casilla de la eficacia del  control  sin rellenar. 

 
 
Teniendo en cuenta la respuesta a las preguntas anteriores y los niveles de confianza, el equipo evaluador  debe indicar el efecto 
combinado que estos controles tienen sobre el  IMPACTO y la PROBABILIDAD del riesgo de cada uno de los indicadores de riesgo, indicando 
hasta qué punto considera se han reducido con los controles existentes (para ello deberá de elegir entre -1 y -4 en el menú desplegable). 

 
Si en las casillas anteriores se hubiese seleccionado “No” o se considerara que el  control existente tiene un nivel  de confianza tan bajo que 
no produce ningún impacto, esta casilla debe dejarse sin rellenar. 

A partir de l as val oraci ones efectuadas, la herr amienta de evaluaci ón de riesg o calcular á automáticam ente el resultado del RIESGO NETO 
de cada uno de los indicadores  de riesg o y el coeficiente tot al del RIESGO NETO de cada uno de los riesgos pr edefi nidos (calcul ado com o 
promedio de los riesgos netos de los distintos indicadores de riesgo). 

En el caso de que el riesgo neto deba reducirse o si no hay controles o el nivel de confianza es bajo, el equipo evaluador deberá indicar cuál 
va a ser su Plan de Acción (nuevos controles previstos, persona o unidad responsable y plazo de aplicación), de acuerdo con las reglas que 
se indican en el apartado Conclusión. 

 
Teniendo en cuenta estos nuevos controles a implementar  por  la entidad, el  equipo evaluador deberá indicar el efecto combinado que 
prevé que estos nuevos controles tendrán sobre el  IMPACTO y la PROBABILIDAD de cada riesgo, indicando hasta qué punto considera que 
se han reducido con los controles a implementar  (para ello deberá de elegir entre -1 y -4 en el menú desplegable). 

A partir de las valoraciones efectuadas, la herramienta de evaluación de riesgo calculará automáticamente el resultado del RIESGO 
OBJETIVO de cada uno de l os i ndicador es de riesgo y el coeficient e total del RIESGO OB JETIVO de cada uno de los riesg os predefini dos 
(calculado como promedio de los riesgos netos de los distintos indicadores de riesgo). 

 
 

Resultados 
 

 
Tal y  com o se ha indicado, l a m atriz  permite obtener  los  resultados  del R IESGO BRUTO, R IESGO N ETO y R IESGO OBJETIVO par a cada uno de los  indicadores de riesg o asociados a cada riesg o y  para cada uno de los  riesgos predefini dos en los  di fer entes  m étodos de g estión (coeficiente total). 

 
 

Clasificación riesgo: Matriz  de riesgos: 
 

 
Conclusión 

 
 
 
 
 
 
 

 
El objetivo de la m atriz es q ue l a puntuación del riesgo neto obteni da, tanto para cada ri esgo com o par a cada uno de l os i ndicador es de ri esgo asociados a ell os, sirva como r eferenci a a l a entidad para 
prevenir  en cada riesgo identi ficado el  posible fraude o la comisión de irregularidades y, en tal  caso, establecer  un plan de acción para incrementar  el número de controles o su intensidad. 

 
Por l o tanto, en funci ón de l a puntuación del ri esgo neto obtenida, l a entidad deber á incluir control es adici onal es (pl an de acci ón) , de acuer do con l as siguientes reglas: 

 
-  Si el  riesgo neto total es bajo (aceptabl e), en principi o, no será necesari o incluir control es adicional es a l os ya exis tentes, salvo q ue la enti dad considere que es conveniente. No obstante, sería 
recomendable adoptar  medidas para mejorar  o rediseñar los controles existentes en el caso de aquellos indicadores de riesgo concretos que pudieran presentar un riesgo elevado. 
-  Si el  riesgo neto total es m edio (significativo),  deben i ncluirse l os control es y m edi das  adici onales que se prevé aplicar con i ndicaci ón de l a uni dad/persona responsable y del  pl azo par a su puesta en 
práctica. Se considera adecuado un periodo a medio o corto plazo, en función de la naturaleza de las medidas, debiéndose tratar, en todo caso, de un plazo inferior  a un año. 
-  Si es  riesgo neto total es  alto (grave), deben i ncluirse l os controles y m edi das adicionales  que se van a aplicar con i ndicaci ón con indicación de la unidad/persona responsable y del plazo par a su puesta en 
práctica. En caso de riesgo neto alto se deberá actuar  de manera inmediata, por lo que el plazo límite para la aplicación de los controles y medidas previstos debe ser lo más reducido posible. 

 
Si bi en es l a puntuación del ri esgo total  neto de cada ri esgo ( el prom edi o de sus indicadores de riesgo) l a que determina, princi palm ente, l as actuaciones a realizar , la matriz ofrece l a puntuación de cada 
indicador de riesgo a efectos de orientar  a la entidad sobre las necesidades de control  o hacia dónde dirigir el plan de acción. Por  tanto, debe tenerse en cuenta que los controles y medidas de mejora 
propuestos deben dirigirse a paliar los riesgos en aquellos indicadores concretos en que no existen controles o los controles existentes no resultan eficaces. 

 

 
A título informativo, la herramienta calcula de forma automática un coeficiente que indica el riesgo total  neto y el  riesgo total  objetivo por  cada método de gestión. Estos coeficientes únicamente 
pretenden dar una imag en r esumida de l a situación que presenta la entidad frente al riesgo (en caso de que se añadan o supriman fil as en l a carátul a de cada m étodo de ges tión y hoj as correspondientes a 
nuevos riesgos, deberá de verificarse que la fórmula queda actualizada) . 

 
Finalmente, la revisión periódica de la evaluación deberá realizarse en base a las siguientes reglas: 

 
-  Si es riesgo neto total obtuvo una puntuación de nivel  aceptable se realizará una re-evaluación periódica, en base a lo establecido por la entidad. Aunque la norma general puede ser anualmente, podría 
realizarse cada dos años si el nivel de los riesgos identificados es muy bajo y durante el año anterior no se informó de casos de fraude, corrupción, conflictos de interés o doble financiación. 
-  Si el riesgo neto total obtuvo una puntuación de significativo o de grave se realizará una revisión de la evaluación una vez transcurrido el plazo límite establecido para la implementación de los controles y 
medidas adicionales. En el  caso de riesgo neto grave debe ser  de forma inmediata, en el  plazo más breve posible. 

 
Asimismo, se deber á proceder i nm edi atamente a l a revisión de las  partes per tinentes  de l a autoevaluaci ón si aparece cualquier  nuevo caso de fraude o si  se pr oducen cambi os sig nificativos  en el entorno 
de la entidad tales como modificaciones normativas, cambios de procedimiento, tecnología, personal, etc... 

 

 
Fuentes: 

 
 

La metodología util izada en  estas matr ices de riesgo se basa en la cont enida en las or ient aciones de la Comisión Europea para la Evaluación del riesgo  de fraude y medidas ef ectivas y proporcionadas 
contra el fraude, de 16 de jun io de 2014 (EGESIF_14- 0021- 00) .  

El equipo de autoevaluación debe de rellenar únicamente las casillas en gris. 

 Aceptable Puntuación de 1,00 a 3,00 

 
Significativo Puntuación de 3,01 a 6,00 

 Grave Puntuación de 6,01 a 16,00 

 
 

 
IMPACTO 

Impacto 
grave 4     

Impacto 
significativo 3 

    

Impacto medio 2     

Impacto 
limitado 1 

    

 1 2 3 4 
 
Va a ocurrir 

en muy 
pocos casos 

 
Puede 
ocurrir 

alg una vez 

 
Es probable 
que ocurra 

 
Va a ocurrir 

con 
frecuencia 

PROBABILIDAD 

Los  textos de las celdas en bl anco corr espondi entes a las denomi naciones y descripci ones  de l os riesgos, los  
indicadores de riesgo y los controles también pueden modificarse por  el  equipo de autoevaluación para 
adaptarlos a la realidad de su gestión. 

Tal y  com o se ha i ndicado, tanto los  riesgos predefini dos  par a cada uno de los  m étodos de gestión com o l os  indicadores  asoci ados  a ell os  son sól o ejem plos y  cada entidad debe de adaptarl os a 
la realidad de su ges tión. En caso de que se añadan nuevos  riesgos  (hojas) o indicadores  de ri esgo ( filas),  debe r evisarse que las fórmul as correspondi entes  a las  colum nas de ri esgo br uto, ri esgo 
neto y riesgo objetivo de las filas finalmente establecidas están correctamente definidas, tomándose como referencia las fórmulas iniciales de la hoja de trabajo. 

 
Las  celdas de "Resultado de l a Autoeval uación" que apar ecen en las carátul as de cada uno de los métodos de gesti ón se calcul an directamente al estar vi ncul adas  con l os r esultados de las 
pestañas donde se desarrolla cada uno de los riesgos, por lo que su formulación también deberá revisarse en caso de que se modifiquen las distintas hojas de trabajo. 

Se deberán contestar todas  las  pr eguntas, i ndicando en cada caso a qui én afecta cada ri esgo y  si dicho ri esgo es i nterno, ex ter no o
 

Pestañas que se presentan como portada de cada 
uno de los métodos de gestión  
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Anexo 4 
 
 
 

1: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - SUBVENCIONES 
 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

 
RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN 

 
Ref. del riesgo 

 
Denominación del riesgo 

 
Descripción del riesgo 

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora (EE) 

/ Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 
Terceros (T)) 

 
¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? 

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO 

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO 

 
S.R1 

 
Limitación de la concurrencia No se garantiza que el procedimiento de concesión se desarrolle de forma transparente y 

pública, lo que puede dar lugar a favoritismos o a actos de corrupción. 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
INTERNO,EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
S.R2 

 
Trato discriminatorio en la selección de solicitantes 

 
No se garantiza un procedimiento objetivo de selección de participantes y se limita el acceso en 

términos de igualdad para todos los potenciales beneficiarios 

 
BF/C/T 

 
EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
 

S.R3 

 
 

Conflictos de interés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los miembros del comité de 
evaluación, expertos evaluadores o del responsable de la concesión se ve comprometido por 

razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 
cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

RESULTADO DE UNA COLUSIÓN 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
S.R4 

 
Incumplimiento del régimen de ayudas de Estado 

Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de Estado, pero no se ha realizado un 
análisis previo de la categorización de las mismas y/o no se han cumplido las disposiciones 

aplicables a este tipo de ayudas 

 
ED 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

S.R5 Desviación del objeto de subvención Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los que la subvención o ayuda fue 
concedida ED/EE INTERNO 1,00 1,00 

 
 

S.R6 

 
 

Doble financiación 

 
 

Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
S.R7 

 
Falsedad documental Obtención de la subvención o ayuda falseando las condiciones requeridas en las bases 

reguladoras o convocatoria para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido 

 
BF/C/T 

 
EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

S.R8 Incumplimiento de las obligaciones en materia de información, 
comunicación y publicidad 

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones de 
información y publicidad. ED/EE INTERNO 1,00 1,00 

 
S.R9 

 
Pérdida pista de auditoría No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para disponer 

de una pista de auditoría adecuada 

 
ED/EE 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
S.RX 

 
Incluir la denominación de riesgos adicionales... 

 
Incluir la descripción de riesgos adicionales... 

  
 

1,00 
 

1,00 

  
RIESGO TOTAL MÉTODO GESTIÓN 

(SUBVENCIONES) 

 
1,00 

 
1,00 

 
 

INTERPRETACIÓN RESULTADOS: Las celdas de "Resultado de la Autoevaluación" se calculan directamente al estar vinculadas con los resultados de las pestañas donde se desarrolla cada uno de los riesgos. 
 

Dentro de cada uno de los riesgos, en el caso de que el coeficiente total del riesgo neto sea elevado (una vez descontados la controles existentes en la entidad), se deberán de incorporar los controles necesarios hasta que el coeficiente total 
de riesgo objetivo se reduzca a niveles aceptables. 

 
De forma complementaria o adicional, se recomienda tomar las medidas oportunas si en los indicadores de riesgo que se desarrollan en las pestañas de cada uno de los riesgos se indica que no hay controles o que estos tienen un nivel de 
confianza bajo, así como si cualquiera de los distintos indicadores de riesgo permanecen elevados, los cuales se ofrecen también de forma parcial en cada pestaña a efectos de orientar a la entidad sobre las necesidades de control o hacia dónde 
dirigir el plan de acción. 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R1 

 
 

Li mi t aci ón d e l a concurrenci a 

 
No se gar antiza que el pr ocedimi ento de concesi ón se desarrolle de forma tr ansparente y pública, 

lo que puede dar  lugar  a favoritismos o a actos de corrupción. 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO,EXTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.I. 1.1 

 
In su fi ci ent e di f u sió n d e l as b ases regu l ad o ras y co nvocato ria.  

 
La publicación de l as  bases regul ador as y convocatori a no se realiza de acuer do con l os  principi os 
de publicidad y  tr ansparenci a que gar anticen la máxima difusi ón de l as  mismas  según l os medi os 
obligatorios estableci dos en l a Ley Gener al de Subvenci ones  . Según el artícul o 9.3 de la LGS, las  
bases  reg ulador as  de cada tipo de subvención deben publicarse en el Boletín Oficial  del Estado o 
en el diari o ofici al correspondiente. Seg ún el artículo 18 de l a Ley  General  de Subvenci ones  debe 
comunicarse a l a Base de D atos  Nacional  de Subvenci ones (BDN S) el  texto de l a convocatoria y l a 
inform ación requerida para el posterior  trasl ado al  diario ofici al correspondiente del  ex trac to de l a 
convocatoria par a su publicaci ón.  

 
Tal y  como establecen l as medidas  de agilización de las  subvenciones  financiables con fondos  
eur opeos previstas en el  capítul o V del  Real  Decr eto-ley 36/2020, de 30 de diciem bre, por el q ue se 
apr ueban medi das  urgentes par a la m odernizaci ón de la Admi nistraci ón Pública y para la ejecución 
del  PRTR , l as bases  reg ulador as  podrán incorporar  la convocatoria de las mism as (art . 61) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.C. 1.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
●  Ver ificar  la  pub lica ción  de  la s base s regu lado ras y con vo catoria de  forma q ue se  garant ice la 
máxima difusión. 
●  Ver ificar que se cu mp le lo e stipu lado en lo s artícu lo s art. 9.3 y 18 de la Le y G enera l de 
Subvenciones referidos a los deberes de publicación e información de las convocatorias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.I. 1.2 

 
No se han definido con claridad en las bases reguladoras o en la convocatoria los requisitos que 
deben cumplir los beneficiarios o destinatarios de las ayudas o subvenciones. 

 
Los requisitos que deben cumplir los beneficiarios o destinatarios de las ayudas no quedan claros o 
están suj etos a inter pretaci ón, lo cual puede derivar en que potenci ales  benefici arios  opten por no 
presentarse a la convocatori a o en la sel ecci ón deliberada de un determi nado benefici ario.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.C. 1.2 

 
 

 
●  Ver ificar  que los  req uisito s  ex igid os pa ra obtener  la cond ic ión  de  benef ic iar ios  se  han  in clu ido  de 
forma clara en las bases reguladoras y convocatorias. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.I. 1.3 

No se han respetado los plazos establecidos en las bases reguladoras y convocatoria para la 
present ación  de solicitudes. 
 
Se rechaza alguna solicitud por  supuesta entreg a de l a misma fuer a pl azo, cuando ha sido 
presentada en plazo, o bien se han presentado una o varias solicitudes fuera de plazo y han sido 
aceptadas, incumpliéndose en todo caso los plazos establecidos en las bases reguladoras o en la 
convocatoria respecto a la pr esentaci ón de solicitudes.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.C. 1.3 

 
 
 
●  Lista  de  co mpro bac ión  de lo s p lazos e stable cidos pa ra garant iza r la regularida d de  la tra mita ció n. 
●  Ver ificar  la  p resentac ión  de  la  so licitud  de ntro  del plazo  e stablec ido  en  la s b ase s reg ulado ra s y 
convocatoria. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

S.I. 1.4 

Au sen ci a d e p ubli caci ón d e l o s b aremo s fij ad o s p ara l a val o raci ón d e l as solicitud es.  
 
En las bases reguladoras o de las convocatorias de las ayudas no se incluyen los baremos para 
valor ar las diferentes solicitudes, i ncurriendo en una falta de objetivi dad y  transpar encia.  

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

S.C. 1.4 

● Ver if ica r la in c lu s ión en la s b a se s re gu lad ore s o e n la s con vo cat or ia s de lo s b are mo s utilizados 
para la selección de beneficiarios. 
● Ver ificar  que  los b eneficia rio s  se le cc ionad os cu mplen  con lo s  bare mo s e xigidos en  la 
convocatoria. 

 
 

Sí 

 
 

Alto 

 
 

-4 

 
 

-4 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

      
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 
 
 
 

S.I. 1.5 

El beneficiario o destinatario de las ayudas incumple la obligación de garantizar la concurrencia 
en caso  de que necesite negociar  con  p roveedores.  
 
El benefici ario o desti natario de la ayuda o subvenci ón que, en su caso, desee contr atar a 
proveedores , no garantiza la elección de los mismos a través de un pr oceso de concurr enci a 
competitiva (según el artículo 31.3 de la LGS, cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía del contrato menor seg ún l a normativa de contr atación pública, el benefici ario deberá 
solicitar , como mínim o, tres  ofertas de diferentes proveedores . El  riesgo tambi én puede 
materializarse cuando los proveedores  sean personas o entidades vi nculadas con el  beneficiario 
según l o establ ecido en el art . 29.7 de l a LGS).  

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

S.C. 1.5 

 
 
 
 
 
● Ver ificar  que  el pro ced imiento de ad jud ica ción de sa rrol lado  por  el ben eficiar io  garant iza  los 
principios de concurrencia competitiva y no vinculación entre beneficiarios y adjudicatario. 

 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 

S.I. 1.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 1.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R2 

 
Trato discriminatorio en la selección de 

solicitantes 

 
No se gar antiza un pr ocedimi ento obj etivo de sel ección de partici pantes  y  se limita el acceso en 

términos de igualdad para todos los potenciales beneficiarios 

 
 

BF/C/T 

 
 

EXTER NO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.I. 2.1 

 
Incumplimiento de los principios de objetividad, igualdad y no discriminación en la selección de 
beneficiarios. 
 
No se sigue un criterio homogéneo par a l a sel ecci ón de beneficiari os  en los  procedimi entos de 
concesi ón de subvenci ones  en r égimen de concurr enci a com petitiva.  

 
Tal y  como establece el artículo 62 del  Real Decreto-ley  36/2020 al  referirse a las  si ngul aridades  de 
las subvenciones en el marco del PRTR, en el caso de subvenciones de concurrencia no competitiva 
financi abl es con es tos fondos se podrán dic tar r esol uci ones de concesión por orden de 
presentación de solicitudes  una vez realizadas  l as com probaciones de concurrencia de la situación 
o actuaci ón subvencionable y el cum plimiento del res to de requi sitos  exigidos,  hasta el 
agotamiento del cr édi to presupues tario asignado en la convocatori a, debiendeo de es tar  
apr obadas  l as bases r eguladoras  de estas  subvenciones,  en el caso de l a Administr aci ón Gener al 
del  Estado, mediante or den ministerial .  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.C. 2.1 

 
 
 
 
 
 

 
● Util iza r cr ite rios de selecc ión d e bene fic iar io s un ifo rme s y ho mogéne os (e va lua c ión de lo s 
candi datos  a través  de un mismo comité o supervisado por un r esponsabl e,  en todo caso, con 
directrices e ins trucciones  clar as par a hacer esa selección).  
● Lista  de  co mp roba ción  de lo s requis itos  de  los be neficia rio s  se le cc ionado s.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 

S.I. 2.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 2.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R3 

 
 

Conflictos de int erés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los miembros del comité de 
evaluación, expertos evaluadores o del responsable de la concesión se ve comprometido por 

razones familiar es,  afectivas,  de afini dad polí tica o nacional, de interés económico o por cualquier  
otro motivo directo o indirecto de interés personal  

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

RESU LTADO D E U NA COLUSIÓN 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

S.I. 3.1 

Infl u en ci a d eli b erad a en l a eval u aci ón  y sel ecci ón  d e lo s b en efici ario s. 

 
Los miembros del comité de evaluación, expertos evaluadores o el responsable de la concesión 
influyen deliberadamente sobre l a eval uaci ón y sel ecci ón de l os solicitantes par a favor ecer a 
alguno de ell os.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

S.C. 3.1 

●  Ve rif ica r la e x is ten cia de una po lít ica en ma ter ia de con fl icto de inte ré s: código de condu cta, 
firma de Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), verificación del contenido de las 
DACI con la i nformaci ón pr ocedente de otr as  fuentes  (AR ACHNE, bases de datos, inform ación 
inter na, fuentes de datos abi ertas o medios de comunicación), cuando pr oceda, y descripci ón 
detall ada de procedimi entos para abordar posibl es casos de conflictos de intereses .  

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

S.I. 3.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 3.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R4 

 
Incumplimiento del régimen de ayudas 

de Estado 

Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de Estado, pero no se ha realizado un 
análisis pr evio de la categorización de las  mismas y/o no se han cum plido las  disposici ones  

aplicabl es a este ti po de ayudas  

 
 

ED 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.I. 4.1 

 
 
 
 
 
 
Las bases reguladoras de la convocatoria no indican que se trata de una ayuda de Estado, en su 
caso. 

 
Las  bases r eguladoras  de l a convocatori a no i ndican que se trata de una ayuda de Es tado, ni  
identifican cual es el régimen al que está suj eta, l a norm ativa europea aplicable, y/o en el 
expediente no se justifica en qué medida la regulación de las bases asegura el cumplimiento de los 
requisitos exigidos par a evitar  que sea una ayuda ilegal .  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.C. 4.1 

 
●  Ver ificar  que e n la s  ba ses reg ulado ras de  la con vo cator ia se indica  si la sub ven ción  con stitu ye o 
no una ayuda de Estado: 
- En el caso de que en las bases se considere que no es una ayuda de Estado, en las propias bases o
en el expediente que acompaña a las mismas debe de quedar evidenciado qué elementos justifican
que no se tr ata de ayuda de estado.  
- En el caso de que constituya ayuda de Estado, las bases reguladoras de la convocatoria deben de 
identificar con precisión cual es el régimen al q ue es tá suj eta, indicando la normativa eur opea 
aplicabl e:  ayudas de m ínimis, R eglam ento de exenci ón por categorías,  ayudas notificadas  a la 
Comisión, etc. 
●  Ver ificar que en  el expedie nte se justif ique en qué  me dida  la regulac ión d e la s bases asegura  el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para que no sea una ayuda ilegal. 
●  En el ca so con creto de a yudas auto rizadas, ver if icar  que se ha ce menc ión exp resa a l nú mero de  
identifiación de la ayuda de Estado otorgado por la Comisión Europa (SA number) y se deja 
constanci a expresa en el  expediente de que, al  regul ar dicha m edi da, se han cum plido todas  las 
condiciones impuestas por la Comisión en su decisión de autorización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

S.I. 4.2 

 
 
L as op eracio n es fin an ci ad as co n stit u yen ayud as d e Est ad o y n o se h a seg ui do el  p ro cedi mi en to  
de información  y notificación  estab lecido al efecto por la normativa europea. 
 
 
No se ha comprobado que la ayuda pueda constituir ayuda de Estado según la normativa de la UE 
aplicabl e, y/o no ha segui do el procedimiento de com unicaci ón y notificación a l a C omisión 
Europea. 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

S.C. 4.2 

 
●  Ve rif ica r s i se trata de a yuda s d e Estado y, e n su caso, d o cu ment ar  el cu mp limien to d e los  
requisitos y la existencia en el expediente de las notificaciones y autorizaciones de la misma, que 
procedan en cada caso. 
●  Lista de co mproba ción pa ra a segu ra r el cu mp limien to de la no rmat iva e urop ea en mate ria  de 
ayudas de Estado y para facilitar la elaboración de los informes y declaraciones de gestión 
regulados en el MRR  (puede servir de refer enci a la checklist  sobre ayudas  de Es tado en el  marco 
del PRTR prevista en el Anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 

 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 

S.I. 4.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 4.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R5 

 
 

D esvi aci ó n d el o bj et o d e sub ven ción  

 
 

Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los que la subvención o ayuda fue concedida 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 

S.I. 5.1 

Las bases reguladoras o convocatoria no mencionan el componente y la reforma e inversión ni 
los h itos y objetivos a cumplir.  
 
Las bases regul adoras y/o convocatori a no conti enen una referenci a a la i ncorporaci ón de la 
actuación en el PRTR, con i ndicaci ón del com ponente y de l a reforma o inversi ón en l a que se 
incar dinarán las subvenci ones que se concedan ni explici tan la coher enci a con l os objetivos 
persegui dos  en cada reform a o inversión,  i dentificando los  hitos u objetivos a cuyo cumplimiento 
contribuirán, ni identifican los  indicadores  suj etos a seguimi ento.  

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

S.C. 5.1 

 
 
●  Ve rif ica r que  las  ba se s regu lado ra s o  la con vo cato ria cont iene n un a referenc ia  a la  in co rpo ra ció n  
de l a actuación en el PRTR, con i ndicaci ón del com ponente y  de l a reforma o inversión en la q ue se 
incardinarán las subvenciones que se concedan. 
●  Ve rif ica r que la s ba se s regu lad ora s o la co nvo ca tor ia re cogen la co here nc ia con  lo s objetivo s  
persegui dos  en cada r eforma o inversi ón,  identifican l os  hitos y  objetivos  a cuyo cum plimiento 
contribuyen e identifican los indicadores sujetos a seguimiento. 

 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.I. 5.2 

 
Los fondos no han sido destinados a la finalidad establecida en la normativa reguladora de la 
subvención  por parte del beneficiar io.  

 
Los fondos de la subvención no se han destinado a la finalidad u objetivos recogidos en las bases 
regulador as o convocatori a o no han sido ejecutados .  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.C. 5.2 

 
●  Ver ificar el u so y la fina lida d a la que  se están  dest inando  lo s fond os.  
●  Control de la co rre cta realiza ción de  la  actu ac ione s o bjeto de la a yuda  y  la  vera cida d de  los 
valores de los indicadores, hitos y objetivos efectivamente alcanzados. 
●  Arch iva r e n e l expe dient e la d o cu men ta c ión  a cred ita tiva d e la e jecu ción de la s  a ct ivida de s y d e l 
cumplimi ento de hitos y objetivos  (fotos , carteles , inform es, m ails,  trípticos, m aterial es,  
grabaciones, documentación...). 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

 
S.I. 5.3 

Las bases reguladoras o convocatoria no recogen el cumplimiento del principio de "no causar un 
daño significativo". 
 
Las bases reguladoras no recogen expresamente la obligación de los beneficiarios de que ninguna 
de las m edidas incl uidas  en el PRTR  pueden causar un perjuici o significativo a obj etivos 
medi oam bientales en el senti do del artículo 17 del  Reglam ento (UE) 2020/852.  

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
S.C. 5.3 

 
 
 
●  Ver ificar  que  la s  ba se s re gulad ora s o la con vo cator ia re cogen  expre sa me nte la o bligac ión  de  los 
beneficiarios del cumplimieto del principio de "no causar  un daño significativo". 

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

S.I. 5.4 

Las bases reguladoras o convocatoria no recogen el cumplimiento del coeficiente de etiquetado 
verde y digit al  que se ha asignado en el PRTR. 

Las bases reguladoras no incluyen un análisis de cómo las subvenciones reguladas en las mismas 
permiten garantizar el cumplimiento del coefici ente de etiq uetado ver de y digital q ue se ha 
asignado en el  PRTR . 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

S.C. 5.4 

 
 
●  Ver ificar  que la s b ase s regulad ora s  o la  con vocato ria inc lu yen una  referen cia a l cu mplimiento del 
etiquetado verde y digital que se ha asignado en el PRTR. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

S.I. 5.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 5.5 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R6 

 
 

Do bl e financiación 

 
 

Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.I. 6.1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Exceso en l a cofi n an ci aci ó n d e l o s p ro yect o s/ sub p ro yect o s/lí n eas d e acción.  

 
El benefici ario reci be disti ntas ayudas y se es tá produciendo un lucro o un exceso de 
cofi nanci ación, i ncum pliéndose la prohibici ón prevista en el artículo 191 del R eglamento (UE, 
Eur atom) 2018/1046, del Parlamento Eur opeo y del C onsej o, de 18 de j ulio de 2018, sobre las  
norm as financier as aplicabl es al Pr esupuesto General de la U nión y recogido en el  art ículo 9 del  
Reglamento (UE) 2021/241 del  Parlam ento y  del  C onsejo, de 12 de febr ero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de recuperación y Resiliencia, según el cual las reformas y los proyectos de 
inversi ón podr án recibir ayuda de otr os pr ogram as e i nstrum entos de la U E siem pre q ue dicha 
ayuda no cubra el mismo cos te.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.C. 6.1 

 

 
●  Lista de co mp robac ión sobre dob le finan cia ción (puede servir de referen cia la prev ista en el 

Anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). 
●  Ve rif ica r que la s ba se s regu la dora s ad v ie rtan sob re la proh ib ición de dob le f ina nc ia c ión, con 
refer encia a los art ícul os 191 del Reglam ento 2018/1046 Fi nanci ero de l a U nión y 9 del  
Reglamento 2021/241 por el que se establece el MRR, trasladando al beneficiario la obligación de 
inform ación sobre cualesquier a otros fondos ( no sól o eur opeos) que hayan contribuido a l a 
financiación de los mismos costes. 
●  Ver ificac ión de las de cla rac ione s re sponsab les de ot ras fuente s de finan c iac ión que in clu yan las 
ayudas o subvenciones que se hayan obtenido o solicitado para financiar las actuaciones 
correspondientes, tanto en el momento de formalizar la solicitud, como en cualquier momento 
posterior  en que se produzca esta circunstancia. 
●  Co mp roba c ione s cru zad as co n ba se s de d ato s na c iona le s (p or e je mplo, BD N S) y de otro s f ondo s 
eur opeos ( por  ejem plo,  Fi nanci al Tr ansparency System) cuando esto sea posi ble y  cuando este 
riesgo se evalúe como significativo y probable. 
●  Ver ificar la realizac ión d e cuadro s de finan cia ción  al nivel de p ro yecto/ subp royecto/ línea  de 
acción que proceda. 
●  Ver ificar  el mantenimiento  de  un a contab il idad  ana lítica d e ingre so s y  ga sto s, e n la s e ntidade s 
que resulte de aplicación. 
●  Est ab le ce r med id a s qu e impidan qu e se p ro du zca un exce so d e f ina n cia ción de la s a ctiv idades 
(por ejemplo, establecer la cofinanciación de convenios en base a porcentajes complementarios). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

S.I. 6.2 

 
Exi st en vario s cofi n an ci ado res qu e fin an ci an  el  mi smo  p ro yect o/ sub p ro yect o/lí n ea d e acció n  . 
 
Las  convocatorias de l as  ayudas deben definir  la compati bilidad o i ncom patibili dad de las  ayudas 
con otro ti po de financi aci ón que pr ovenga de otros fondos europeos  o de fuentes nacional es.  En 
el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, prevé que la financiación 
procedente del MRR  es com patibl e con la de otros program as  e i nstrum entos de la UE, siem pre 
que la ayuda no cubra el mismo coste, es decir, siempre que no exista doble financiación 
(Considerando 62 y artículo 9) . 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

S.C. 6.2 

 
 
 
 
●  Ver ificar  la  co mp atibi lida d de la s a yuda s re cib ida s para  una  misma  ope rac ión,  se gún  lo 
establecido en las bases de la convocatoria. 
●  Ver ificar la realizac ión d e cuadro s de finan cia ción  al nivel de p ro yecto/ subp royecto/ línea  de 
acción que proceda. 

 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 

-4 

  
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 

S.I. 6.3 

 
No existe documentación soporte de las aportaciones realizadas por terceros (convenios, 
donaciones, aport aciones dinerarias de otra naturaleza,  et c.).  
 
No existe documentación soporte de las aportaciones realizadas por terceros. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

S.C. 6.3 

●  Ver ificar la realizac ión d e cuadro s de finan cia ción  al nivel de p ro yecto/ subp royecto/ línea  de 
acción que proceda. 
●  Lista  de  co mproba ción  de  los  ele mento s  que  reflejen  el sopo rte de la s ap orta cione s de  tercero s.  
●  Ver ificar  el mantenimiento  de  un a contab il idad  ana lítica d e ingre so s y  ga sto s, e n la s e ntidade s 
que resulte de aplicación. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

  
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

 
S.I. 6.4 

 
La financiación aportada por terceros no es finalista y no existe un criterio de reparto de la 
misma. 

 
En el convenio o acuerdo de financiación de terceros no se señala específicamente las actuaciones 
a las que se destinan l as cuantías fi nanci adas.  

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
S.C. 6.4 

●  So licitar  a los te rcero s cofina nc iadores  ce rtificado s o  de clarac ione s que  detallen la finalidad de 
la financiación otorgada. 
●  Estab le ce r med ida s q ue imp idan q ue se p rodu zca u n e xceso de f inan c ia c ión de  las act iv idade s 
(por  ej empl o,  es tabl ecer  la cofi nanci ación de convenios  en base a porcentajes  compl ementarios  o 
por  importes). 
●  Ver ificar  el mantenimiento  de  un a contab il idad  ana lítica d e ingre so s y  ga sto s, e n la s e ntidade s 
que resulte de aplicación. 

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

  
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

S.I. 6.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 6.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R7 

 
 

Falsed ad documental 

 
Obtención de la subvención o ayuda falseando las condiciones requeridas en las bases reguladoras 

o convocatoria para su concesión u ocultando las  que l a hubiesen impedido 

 
 

BF/C/T 

 
 

EXTER NO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 

 
S.I. 7.1 

Do cu men t aci ón  f al sif i cad a p resent ad a po r l o s solicitant es.  
 
Presentación de documentos o declaraciones falsas para justificar que se cumplen los criterios de 
elegibilidad, generales y específicos. Dicha falsedad puede versar sobre cualquier documentación 
requeri da en la solicitud para l a obtención de l a ayuda: declar aciones firmadas, i nformaci ón 
financi era,  com promisos,  etc.. .  

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
S.C. 7.1 

 
●  Lista  de  co mp roba ción  de  la docu menta ció n del pro ce so  de  solicitu d. 
●  Control de la docu mentac ión p resentada por  lo s benef ic iar io s, teniendo en cuenta  el 
conocimi ento pr evio que se tenga del  beneficiario o de sus solicitudes  anterior es,  en su caso, y  
realizando comprobaciones cruzadas de los documentos con otras fuentes de verificación. 

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.I. 7.2 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mani pul ació n d el  sop o rt e do cu men t al  d e j u st ifi cació n  d e l o s gasto s.  

 
Mani pul ación de facturas  y  de l os datos  contenidos  en ell as o pr esentaci ón de fac tur as falsas  com o 
justificación de los g astos incurridos en la operación subvencionada, por ej empl o facturas  
duplicadas,  facturas  falsas  o infladas, facturación de activi dades  que no se han realizado o que se 
han realizado de form a di fer ente a lo recogido en la facturaci ón (cos tes i ncorrectos de mano de 
obr a, tarifas  hor arias  inadecuadas,  gastos recl amados para personal i nexistente o por activi dades 
realizadas fuer a del pl azo de ejecuci ón...) , sobres timaci ón de l a calidad o de las activi dades del 
personal, etc... 

 
Tal y  como establecen l as medidas  de agilización de las  subvenciones  financiables con fondos  
eur opeos previstas en el  capítul o V del  Real  Decr eto- Ley  36/2020, de 30 de dici embr e, por  el  que 
se aprueban medi das urgentes para l a moder nización de la Admi nistración Pública y par a la 
ejecuci ón del  PRTR , dentro del  contenido de la cuenta jus tificativa l as  bases regul ador as podr án 
eximir de la obligaci ón de presentar aquellas  factur as q ue tengan un im porte inferior  a 3.000 eur os 
(art. 63.b) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.C. 7.2 

 
 

 
●  Lista de co mproba c ión y co ntrole s d e la do cu mentac ión ju stificativa de la s in versio nes 
subvencionables y de la ejecución del proyecto. 
●  Ver ifica ción  de lo s requisito s legale s  de fa ctura s,  nó mina s, cont ratos,  re cibís y  otro s ju stificante s.  
●  Control de fa ctura s para detecta r falsif icac ione s o dup licid ades.  
●  Co mproba cione s cru zada s d e do cu mentos  ju stificativo s a  tra vés de d ist inta s fuente s de 
verificación. 
●  Ver ificar q ue lo s do cu mentos  ju stificativo s cor responden a l per iodo en el q ue debe n de 
realizarse las actividades objeto de la subvención. 
●  Ver ificar  la  rea liza ción  y pago  de  lo s g asto s ju stificado s dentro  de l pla zo estab le cido.  
●  Ve rif ica ción de la s p rueba s a port ada s po r e l bene fic iar io d e la ejecuc ión de la s a ctiv idade s d el  

proyecto com o, por  ej empl o,  preci o final  de bi enes  y servicios,  r egistros  de asistenci a o sis tem as  
de registr o del tiem po de tr abaj o,  siem pre y cuando sea posibl e y cuando este riesgo se eval úe 
como significativo o probable. 
●  Ver ificac ión de lo s pre cio s de lo s biene s y serv ic ios con lo s indicados en e l pre supuesto (ten iendo 
en cuenta la singularidad establecida en el artículo 63.d del RD-L 36/2020 respecto a que, en los 
supuestos  en que l as  solic tudes deban ir  acom pañadas  de mem orias  económicas,  se fl exi bilizarán 
los compromisos plasmados en las mismas, en el sentido de que se permitan compensaciones 
entre los conceptos presupuestados siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la subvención) y con 
los precios normales de mercado, en su caso. 
●  Ver ifica ción  de  lo s requ is itos  y los  lí mite s e stab le cido s en la n ormat iva ap licable e n e l ca so de 
que el beneficiario subcontrate la ejecución de las actividades subvencionadas. 
●  Ver ificar  e l manten imiento de  un siste ma d e contab il iza c ión c laro o sep arado,  bien co n có digo s 
de cuentas separadas o bien con clara una identificación de los gastos justificados. 
●  Ver ificar  la  cohe renc ia  entre  la  fe cha  de  ju stif ica c ión d e la  su bve nc ión y  la  just ificac ión  de  ca ra  al 

MRR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 

S.I. 7.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 7.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R8 
Incumplimiento de las obligaciones en
materia de información, comunicación y 

publicidad 

 
No se cumpl e l o es tipulado en l a normativa naci onal o eur opea r espec to a l as obligaci ones  de 

inform ación y  publicidad.  

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.I. 8.1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas 
financiadas. 

 
Incumplimiento de los  deberes  de inform ación y  com unicaci ón conteni dos en l os  di fer entes  textos  
norm ativos, tanto naci onales como europeos, en particular de las obligaciones en este ámbito 
conteni das en el artícul o 34.2 del R eglam ento (U E) 2021/241, del Parlam ento Europeo y del 
Consej o, de 12 de febrer o de 2021, por el que se establece el Mecanism o de R ecuperaci ón y  
Resiliencia y  el  artículo 9 de la Or den HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por l a q ue se configur a 
el sis tem a de gesti ón del Plan de Recuper ación,  Tr ans form ación y  Resilienci a.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
S.C. 8.1 

 
 
 
●  Elabora r y d istr ibuir entre tod o el pe rso nal invo lu crado e n la ge stión de act iv idade s fin anc iada s 
por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento. 
●  Lista de  co mpro bac ión de requ is itos d e info rma ción y p ublic idad, que in clu ya, entre  otra s  
cuestiones: 
- Verificar q ue las  bases  r eguladoras/convocatori a contengan una refer enci a a l a i ncor poraci ón de 
la actuación en el PRTR, con i ndicaci ón del componente y de l a reform a o inversión en la que se 
incar dinarán las subvenciones que se concedan. 
- Verificar que las convocatori as que se desarrollen en es te ám bito contengan, tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 
Trans form ación y R esilienci a -  Financiado por l a U ni ón Europea -  NextGener ationEU». 
- Verificar que se ha incluido en la convocatoria que en los proyectos y subproyectos que se 
desarroll en en ejecución del  Pl an de R ecuperaci ón,  Transformaci ón y R esiliencia deberá exhi birse 
de forma correcta y  destacada el embl ema de l a UE con una declar ación de fi nanci ación adecuada 
que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los perceptores de 
fondos harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, en particular 
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporci onada dirigida a múl tipl es desti natarios, incluidos  los m edios  de comunicación y  el  público.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

S.I. 8.2 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de 
datos única. 
 
Incumplimiento del  deber  de i dentificación de benefici arios , contratistas  y subcontratistas previsto 
en el artículo 22.2. d) del Regl amento UE nº 241/2021 y en el artícul o 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por el que se configur a el sistem a de gesti ón del Plan de 
Recuperaci ón, Transformaci ón y  Resiliencia.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.C. 8.2 

 
 
●  Ve rif ica r que se rea liza  la ide ntifica c ión de lo s be nef ic ia rios de las  a yuda s, sean person as f ís ica s o 
jurídicas, en los  términos pr evistos en el artículo 8 de la Orden H FP/1030/2021, de 29 de 
septiem bre, y  que dicha docum entación se ha r emitido de acuerdo con el  pr ocedimiento recogido 
en el  ar tículo 8.3 de la ci tada Orden.. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

S.I. 8.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 8.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,50 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.R9 

 
 

Pérdid a pi st a d e audito ría 

 
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para disponer de 

una pis ta de auditoría adecuada 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
S.I. 9.1 

L a con vo cato ri a n o d efi n e d e f o rma cl ara y p reci sa l o s g asto s elegibles.  

 
La convocatoria no define de forma clara y precisa qué gastos son subvencionables. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
S.C. 9.1 

 
●  Ver if ica r qu e la s ba se s regu la do ra s o con vo cato ria s de limit an lo s ga sto s sub ve n ciona ble s o se ha 
emitido un manual de justificación en el que se detallan estos aspectos. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
 
 

 
S.I. 9.2 

La convocatoria no establece con precisión la forma en que deben documentarse los distintos 
gastos. 
 
La convocatoria no establ ece con pr ecisión la forma en que deben docum entarse los  disti ntos 
gastos en los que se ha incurrido, dependiendo de su natur aleza, teniendo en cuenta la 
singulari dad de q ue el umbr al económico par a la presentación de una cuenta jus tificativa 
simplificada por  parte del benefici ario de la subvenci ón se am plía hasta l os  100.000 euros , tal y  
como es tablece el ar tículo 63.a del R eal D ecr eto-ley 36/2020 PRTR. 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
S.C. 9.2 

 
 

 
●  Ve rif ica r que la s ba se s regu lado ra s o con vo cat or ia s de limitan lo s procedimiento s a segu ir pa ra la  
correcta docum entación de los  gastos o que se ha emiti do un manual  de j ustificaci ón en el  q ue se 
detallan estos aspectos. 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

S.I. 9.3 

No se ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que permita garantizar la 
pista de auditoría en las d iferentes f ases.  

En el expediente de la subvención no quedan documentados los procesos que permiten garantizar 
la pista de auditoría en las  difer entes fases : concesión, ejecuci ón, publicidad,  gastos , pagos, 
contabilización, etc 

 
 
 

1 

  
 
 

0 

 
 
 

S.C. 9.3 

 
 
 
●  Lista  de  co mp roba ción de la do cu mentac ión  req uerid a para ga rantizar  la pista de  audito ría.  

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

  
 
 

#¡VALOR! 

      
 
 

1 

  
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
 
 
 
 

S.I. 9.4 

 
In cu mp li mi en to  d e l a o blig ació n d e co n servació n d e docu mento s. 

 
La convocatoria no establ ece de form a clara l a obligación de conservación de docum entos pr evista 
en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de juli o de 2018, sobre las  norm as financier as  aplicabl es al  pr esupues to general de la U nión, 
y recogida en el  art ícul o 22.2 f)  del R eglam ento (U E) nº 241/2021, de 12 de febrer o de 2021, por  el  
que se establ ece el  Mecanismo de R ecuperaci ón y  R esiliencia, bi en m edi ante la r ecopilaci ón en el  
órgano concedente de l a docum entaci ón aportada por el benefici ario, bi en es tableciendo l a 
obligaci ón a los  beneficiarios de conservar  los  docum entos en l os  pl azos y form atos señalados en 
el artículo 132 del  Reglam ento Financi ero (5 años  a partir de la operación,  3 años  si  la fi nanci ación 
no supera l os 60.000 euros)  

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

S.C. 9.4 

 
 

 
●  Ve rif ica r que la s ba se s regu lad ora s o la con vo cat or ia p re vean el me can ismo que  permit a cu mp lir 
con l a obligación de conservaci ón de docum entos  pr evista en el  art ículo 132 del R eglamento (UE, 
Eur atom) 2018/1046 del Parl amento Europeo y del C onsejo, de 18 de j ulio de 2018, sobre l as  
norm as financier as aplicabl es al presupuesto gener al de la U nión y el artícul o 22.2 f) del 
Reglamento (UE) nº 241/2021, de de febrero de 2021, por el que se es tablece el MRR. 
●  Ver ificar  que  se ha n p ueso en  ma rcha pro cedimiento s  que  garant izan q ue se  conservan tod os los 
documentos requeridos para garantizar una pista de auditoría adecuada. 

 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.I. 9.5 

L a co n vo cato ri a n o reco g e l a suj eció n a lo s con t rol es d e l o s o rg ani smo s europ eo s.  
 
Dentro de las  refer encias  a las  obligaci ones  que asume el benefici ario como consecuenci a de la 
financi ación por el MRR , las bases r eguladoras de l a convocatoria no pr evén expresamente el 
condici onamiento de l a concesi ón de la ayuda al compr omiso escrito de l a concesi ón de los 
derechos y accesos  a la Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
al Tribunal de Cuentas Europeo y a la Fiscalía Europea. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

S.C. 9.5 

 
 
 
●  Ve rif ica r que la s ba se s regu lado ra s o con vo cato r ia s re cog en e l co mp ro miso a la su je ció n a lo s 
control es de l os  organism os  europeos (C omisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude, Tri bunal de C uentas Eur opeo y Fiscal ía Eur opea)  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

S.I. 9.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

S.C. 9.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
0,80 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

S.RX 

 
Incluir la denominación de riesgos 

adicionales... 

 
 

Incluir la descripción de riesgos adicionales... 

 
 

0 

 
 

0 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

S.I. X.1  0 0 0 S.C. X.1      1 1 1      1 1 1 
S.I. X.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 0 0 S.C. X.X Incluir la descripción de controles adicionales...     1 1 1 Incluir la descripción de controles adicionales...     1 1 1 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
0,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

2: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - CONTRATACIÓN 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

 
RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN 

 
Ref. del riesgo 

 
Denominación del riesgo 

 
Descripción del riesgo 

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora (EE) 

/ Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 
Terceros (T)) 

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión? 

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO 

 
COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO 

 
 

C.R1 

 
 

Limitación de la concurrencia 

 
Manipulación del procedimiento de preparación y/o adjudicación, limitándose el acceso a la 
contratación pública en condiciones de igualdad y no discriminación a todos los licitadores. 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
C.R2 

 
Prácticas colusorias en las ofertas 

Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el proceso de licitación para limitar o 
eliminar la competencia entre ellas, por lo general con la finalidad de incrementar 

artificialmente los precios o reducir la calidad de los bienes o servicios. 

 
BF/C/T 

 
RESULTADO DE 

COLUSIÓN 

 
1,00 

 
1,00 

 
 

C.R3 

 
 

Conflicto de interés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las 
diferentes fases del contrato se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o 

indirecto de interés personal. 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
RESULTADO DE 

COLUSIÓN 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
C.R4 Manipulación en la valoración técnica o económica de 

las ofertas presentadas 
Manipulación del procedimiento de contratación en favor de un licitante o en detrimento de 

otro o varios. 

 
ED/EE/BF/C/T 

RESULTADO DE 
COLUSIÓN 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.R5 

 
Fraccionamiento fraudulento del contrato 

Fraccionamiento del contrato en dos o más procedimientos con idéntico adjudicatario 
evitando la utilización de un procedimiento que, en base a la cuantía total, hubiese 

requerido mayores garantías de concurrencia y de publicidad. 

 
ED/EE 

 
EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.R6 

 
Incumplimientos en la formalización del contrato Irregularidades en la formalización del contrato de manera que no se ajusta con exactitud a 

las condiciones de la licitación o se alteran los términos de la adjudicación. 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
INTERNO,EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.R7 Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del 

contrato 

 
El contratista incumple las especificaciones del contrato durante su ejecución 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
INTERNO,EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.R8 

 
Falsedad documental El licitador incurre en falsedad para poder acceder al procedimiento de licitación y/o se 

aprecia falsedad en la documentación presentada para obtener el pago del precio. 

 
BF/C/T 

 
EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.R9 

 
Doble financiación 

 
Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
INTERNO,EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.R10 Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad 
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones 

de información y publicidad. 

 
ED/EE 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.R11 

 
Pérdida de pista de auditoría No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para 

disponer de una pista de auditoría adecuada 

 
ED/EE 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
C.RX 

 
Incluir la denominación de riesgos adicionales... 

 
Incluir la descripción de riesgos adicionales... 

  
 

1,00 
 

1,00 

 RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONTRATACIÓN) 

 
1,00 

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 
dónde dirigir el plan de acción. 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R1 

 
 

Li mi t aci ón d e l a concurrenci a 

 
Mani pul ación del  pr ocedimiento de pr eparaci ón y/o adjudicaci ón,  limitándose el acceso a l a 
contratación pública en condiciones de igualdad y no discriminación a todos los licitadores. 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 

 
C.I. 1.1 

Pli ego s d e cl áu sul as t écni cas o  ad mi ni st rati vas red act ad o s a f avo r d e u n licit ado r. 

 
Limitaci ón de l a concurrencia,  por ejem plo,  defini éndose en l os pli egos  el  produc to de una marca 
concreta en l ugar de un pr oduc to g enérico, existiendo una similitud constatable entre l as  
carac terísticas fijadas en l os pliegos y los servici os y /o productos del contratista adj udic tario, 
establ eci endo especi ficaci ones  excesivam ente restrictivas  par a excl uir a otros  licitadores  
cualificados o para justificar el recurso i njusti ficado a una única fuente de adquisici ón evitando as í 
la competencia. 

 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

 
C.C. 1.1 

●  Dispon er d e pro ce dimie nto s que g aran ticen la re vis ión de la just if ica ció n de la fo rma en que se  
establ ece el  pr ocedimiento de adjudicación, su adecuaci ón y  correcta aplicación,  de tal m anera 
que se asegur e el cumplimiento de l os principi os de libertad de acceso, no discriminación e 
igualdad de trato. 
●  Disponer  de pro cedimiento s pa ra verif ica r que las e spe cif ica c ione s de la licita ció n no son 
demasiado excluyentes. 
●  Dispon er d e una p olít ica en  mate ria de conf l ic to de inte ré s que  in c lu ya un a De c larac ión de 
ausencia de conflictos de i nterés (D ACI) por par te de todo el personal,  su verificaci ón, cuando 
proceda, y medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Estable ce r y dar  publicidad  a  un  s iste ma  de  denun cias  de  lo s  co mporta miento s  supue sta mente  
fraudulentos. 

 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.I. 1.2 

 

 
Lo s pli ego s p resen t an p rescrip cio n es más rest ri cti vas o más g en eral es qu e l as ap ro b ad as en 
procedimientos previos similares. 
 
Pliegos con cláusulas o requisi tos m ás res trictivos (por ejem pl o, el evando las req uisitos de 
solvencia económica o financiera, o técnica o profesional, etc...) o más generales (definición vaga 
de l as obras, bi enes o servicios a contr atar) que lo estableci do en pr ocedimientos de similar es  
carac terísticas, r estringiendo l a concurrenci a o buscando favorecer a un licitador.  

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.C. 1.2 

●  Dispon er d e pro ce dimie nto s que g aran ticen la re vis ión de la just if ica ció n de la fo rma en que se  
establ ece el  pr ocedimiento de adjudicación, su adecuaci ón y  correcta aplicación,  de tal m anera 
que se asegur e el cumplimiento de l os principi os de libertad de acceso, no discriminación e 
igualdad de trato. 
●  Disponer  de pro cedimiento s pa ra verif ica r que las e spe cif ica c ione s de la licita ció n no son 
demasiado excluyentes o demasiado generales. 
●  Dispon er d e una p olít ica en  mate ria de conf l ic to de inte ré s que  in c lu ya un a De c larac ión de 
ausencia de conflictos de i nterés (D ACI) por par te de todo el personal,  su verificaci ón, cunado 
proceda, y medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Estable ce r y dar  publicidad  a  un  s iste ma  de  denun cias  de  lo s  co mporta miento s  supue sta mente  
fraudulentos. 

 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.I. 1.3 

Presentación de una única oferta o el número de licitadores es anormalmente bajo, según el 
tipo de p rocedimiento de contrat ación. 
 
Esta situaci ón puede pr oducirse,  entr e otros,  como consecuenci a de q ue l as especificaciones se 
han pactado con un licitador o como consecuenci a del incum plimiento del  requisi to de solicitud de 
ofertas  a un númer o mínimo de empr esas capaci tadas para la r ealizaci ón del obj eto del contrato, 
según el ti po de procedimiento de contr atación .  

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.C. 1.3 

●  Dispon er d e pro ce dimie nto s que g aran ticen la re vis ión de la just if ica ció n de la fo rma en que se  
establ ece el  pr ocedimiento de adjudicación, su adecuaci ón y  correcta aplicación,  de tal m anera 
que se asegur e el cumplimiento de l os principi os de libertad de acceso, no discriminación e 
igualdad de trato. 
●  Disponer  de pro cedimiento s pa ra verif ica r que las e spe cif ica c ione s de la licita ció n no son 
demasiado excluyentes. 
●  Dispon er d e una p olít ica en  mate ria de conf l ic to de inte ré s que  in c lu ya un a De c larac ión de 

ausencia de conflictos de i nterés (D ACI) por par te de todo el personal,  su verificaci ón, cunado 
proceda, y medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Estable ce r y dar  publicidad  a  un  s iste ma  de  denun cias  de  lo s  co mporta miento s  supue sta mente  
fraudulentos. 

 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 

 
C.I. 1.4 

El procedimiento de contratación se declara desierto y vuelve a convocarse a pesar de que se 
recibieron ofertas admisibles de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos. 

 
Un procedimiento se decl ara desi erto, a pesar  de que existen ofertas  que cum plen l os criterios  
par a ser  admitidas  en el procedimiento,  y  se vuelve a convocar  res tringiendo los  req uisitos en 
beneficio de un licitador en concreto. 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
C.C. 1.4 

●  Dispon er d e pro ce dimie nto s que g aran ticen la re vis ión de la just if ica ció n de la fo rma en que se  
establ ece el  pr ocedimiento de adjudicación, su adecuaci ón y  correcta aplicación,  de tal m anera 
que se asegur e el cumplimiento de l os principi os de libertad de acceso, no discriminación e 
igualdad de trato. 
●  Dejar  co nstan cia en un  a cta de las  oferta s pre senta das y d e la  ade cua ción d e la  do cu menta ción  
presentada. 

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.I. 1.5 

La publicidad de los procedimientos es incompleta, irregular o limitada y/o insuficiencia o 
incumplimiento de plazos para la recepción de ofertas.  

 
El pr ocedimiento no cumpl e con los req uisitos de i nformaci ón y publici dad mínimos req ueridos  
par a el  anunci o de l a convocatoria en la normativa aplicable con el fin de aseg urar l a transpar encia 
y el  acceso público a la i nformaci ón, y /o en l os plieg os no se determi nan con exac titud los pl azos 
par a l a pr esentaci ón de proposici ones , se fij an unos  pl azos excesi vam ente reducidos  que puedan 
conll evar la limitación de l a concurrenci a o no se es tabl ece de forma exacta qué docum entos  
concretos debe presentar el licitador en su proposici ón para q ue esta sea admiti da en el  
procedimi ento. Tam bi én puede ocurrir que se abr an ofertas antes de plazo o que se acepten 
ofertas  presentadas  fuer a de plazo. D ebe tenerse en cuenta l as  especiali dades es tableci das en el  
Real D ecreto-l ey 36/2020 sobre aplicaci ón de pr ocedimientos de adjudicación sim plificados,  
tramitación de urgencia y  reducción de plazos para l os contratos financiados  con fondos  
procedentes  de PRTR . 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.C. 1.5 

 
 
 
 
 
●  Dispon er d e un p ro ced imiento  c la ro, d ifund id o ent re e l pe rsona l, sob re los  req uis ito s de 
publicidad que deben cum plirse en l os  diferentes  pr ocedimi entos  de contrataci ón,  que contenga 
las especialidades  aplicables  a los  contratos  fi nanciados  por el  MRR, que g arantice la corr ecta 
publicidad de las lici taciones. 
●  Lista  de  co mproba ción  de  los  requ isito s de información  y pu blicidad  de  lo s  anun cio s  de  licita c ión,  
asi como de las condiciones de plazos y su cumplimiento establecidos en los mismos. 
●  Dejar con stan cia  en  un a cta  de la s oferta s pre sentada s, pla zo de prese ntac ión y apertu ra de  las 

mismas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
C.I. 1.6 

R ecl amaci on es d e ot ro s licit ado res.  
 
Se producen r eclam aci ones  o quejas por escrito r eferidas  a l a limitación de la concurrenci a en el  
procedimi ento de contrataci ón.  

 
1 

 
1 

 
1 

 
C.C. 1.6 

 
●  Registro  de  la s q ueja s o rec la ma cione s re c ibida s por  otro s  licita dore s y  análisis e  info rme  de  las 
mismas, con recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las deficiencias detectadas. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
 
 
 
 

C.I. 1.7 

Elección de tramitación abreviada, urgencia o emergencia, o procedimientos de contratación 
menos competit ivos de forma usual y sin  justificación  razonable.  
 
Utilización de m odali dades de tr amitación que permiten reducir plazos o publicidad con el fi n de 
evitar l a concurr enci a sin que estén adecuadamente justi ficado, no garantizándose l os  pri ncipi os  
de no discriminación, igualdad de trato y transparencia. Debe tenerse en cuenta las especialidades 
establ eci das  en el R eal D ecreto-l ey 36/2020 sobre aplicación de pr ocedimientos  de adj udicaci ón 
simplificados, tr amitación de urgencia y reducción de plazos para l os contratos financiados con 
fondos  pr ocedentes de PRTR. 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

C.C. 1.7 

 
 
 
●  Dispon er d e proce dimie nto s en e l ó rgan o de cont rata c ión que ga rant icen la re vis ión d e la 
justificación de la forma en que se establece el procedimi ento de adj udicaci ón,  con adaptación a l a 
especi alidades  introduci das para los  contratos financiados  con fondos  procentes del PRTR, su 
adecuación y correcta aplicaci ón, de tal m anera que se asegure el  cum plimiento de l os princi pios  
de libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato. 

 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 1.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 1.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,14 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R2 

 
 

Prácticas colu so rias en l as o fert as 
Distintas  em presas  acuerdan en secr eto manipular  el  proceso de licitaci ón par a limitar o eliminar la
competencia entre ell as,  por lo general con la finalidad de i ncrem entar  ar tificialm ente l os pr ecios o 

reducir la cali dad de los bi enes  o servici os.  

 
 

BF/C/T 

 
 

RESULTADO DE COLUSIÓN  

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 

C.I. 2.1 

 
Po sibl es acu erdo s en t re lo s li ci t ad o res en co mpli cid ad con emp resas in t errel aci on ad as o  
vinculadas o  mediante la introducción de "proveedores fant asma" . 

 
Los  licitador es m ani pul an el procedimiento de contrataci ón mediante acuerdos col usori os con 
otros ofer tantes o m edi ante la simul ación de falsos licitadores  (por ej em plo, pr esentaci ón de 
distintas ofertas por entidades  que pr esentan vinculación em presarial,  por licitadores  i nac tivos o 
sin experiencia en el sector, o presentación de ofertas fantasma q ue no presentan l a cali dad 
sufici ente y  existe l a duda de que su fi nali dad sea la obtenci ón del  contrato).  La pr obabilidad de 
ocurr enci a de este indicador de riesgo aum enta cuando se trata de proyectos grandes , con 
difer entes prestaci ones, o cuando i ntervienen diferentes órganos  de contr atación.  

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

C.C. 2.1 

 
●  Sis te ma d e control de lo s p lie gos y  de la con co rdan cia ent re la s ofe rta s p re sentad as y la s 
condiciones establecidas en los mismos, dejando constancia por escrito de dicho control (acta de la 
mesa contr atación, análisis de las ofertas, publicación, plieg os, etc .).  
●  Co mprobar  la  e xisten cia  o  no  de  v in cula ción e mpresa ria l entre  la s  e mp resas l ic itadora s 
/direc tivos,  pr opi etarios,  etc.) , utilizando par a ell o fuentes de datos abiertas  u otr as  bases de 
datos. 
●  Co mprobar que lo s  licita dore s cuentan  co n la  habilita ció n e mp re sarial o  profe sio nal e xigib le para 
la realización de la actividad o prestación objeto del contrato. 
●  Co mprobar  los ante ced entes d e la s e mpresa s implicada s, por eje mp lo med iante la s re vis ione s de 
sitios web o de la información de contacto de las empresas. 

 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

C.I. 2.2 

 
Po sibl es acu erdo s en t re lo s li ci t ad o res en l o s p reci o s of ert ado s en el p ro cedi mi en to d e li citación. 

 
Los  licitadores ll egan a acuerdos en los  preci os  ofertados en el procedimiento de contr atación (por 
ejemplo, patrones de ofertas inusuales o similares, todos los licitadores ofertan precios altos de 
forma continuada, las  ofertas tienen porcentaj es  exac tos  de rebaja, l os  pr ecios de l as  ofertas baj an 
bruscamente cuando nuevos licitadores participan en el procedimiento, los precios de las ofertas 
son demasiado altos, demasiado próximos, muy distintos, números redondos, incompletos, etc...). 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

C.C. 2.2 

 
●  Sis te ma d e control de lo s p lie gos y  de la con co rdan cia ent re la s ofe rta s p re sentad as y la s 
condiciones establecidas en los mismos que permita comprobar cualquier indicio de la existencia 
de acuerdos entre l os licitador es en rel ación a l os preci os ofertados, como ofertas  
recurrentem ente altas o atípicas o r elaci ones  atípicas  entr e tercer os.  
●  Controle s sob re la p re sen cia cont inuad a de cir cun stan c ia s improbab le s en la s ofe rta s o d e 
relaci ones  inusual es  entr e terceros  (por ej empl o,  eval uación de ofertas que parecen conocer  
perfectamente el mercado o patrones de turnos entre adjudicatarios). 

 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

C.I. 2.3 

 
Po sibl es acu erdo s ent re lo s li ci t ad o res p ara el rep art o d el mercado. 

 
Los  licitadores se repar ten el mercado reduciendo la competencia ( por  ej empl o,  los adjudicatari os 
se reparten o tur nan por región, ti po de trabaj o, ti po de obra, se observa una rotaci ón ofertas en 
una determinada zona geográfica, determi nadas em presas nunca pr esentan ofertas par a un 
determinado poder adj udicador o en una zona geográfica o por el contrari o em presas  de l a zona 
no presentan ofertas, etc…). La probabili dad de ocurrenci a de este indicador de ri esgo aum enta 
cuando se trata de pr oyectos grandes, con di fer entes pr estaciones, o cuando i ntervienen 
difer entes órganos  de contrataci ón.  

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

C.C. 2.3 

 
 

 
●  Sis te ma d e control de lo s p lie gos y  de la con co rdan cia ent re la s ofe rta s p re sentad as y la s 

condiciones establecidas en los mismos que permita comprobar cualquier indicio de la existencia 
de acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado. 
●  Controles  sobre  la pre sen cia  continu ada de  cir cun stan cia s que  in diquen que  ha  podido aco rdarse  
un reparto del mercado. 

 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 2.4 

El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el procedimiento de 
contratación. 
 
Un licitador que no ha resultado adjudicatario ejecuta parte del contrato siendo subcontratado por 
el adjudicatario. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

C.C. 2.4 

●  Sis te ma d e control de lo s p lie gos y  de la con co rdan cia ent re la s ofe rta s p re sentad as y la s 
condici ones establ eci das  en los mismos q ue permita com probar q ue l a ofer ta no incl uye la 
subcontr atación a operador es  que es tán com piti endo por  el contrato princi pal  al  mism o tiem po y  
que no se produzca la subcontrataci ón de licitadores  que no hayan r esul tado adj udicatarios en el  
procedimiento de contratación. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

 
C.I. 2.5 

Oferta ganadora demasiado alta en comparación con los costes previstos o con los precios de 
mercado de referencia 
 
La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las listas de 
preci os públicos , con obr as, prom edi os de la i ndus tria o servicios similares o con preci os de 
refer encia del  mercado. 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
C.C. 2.5 

 
●  Co mpa rar el p re cio f inal de los  bie nes y  servicio s con  lo s conten ido s en la ofe rta y con  pre cio s de 
mercado o con los generalmente aceptados en contratos similares. 
●  Ana lizar la s de sviac ion es entre los pre sup uestos de lic ita ción y de ad jud ica c ión de  lo s cont rato s  
adj udicados , si es posibl e, teni endo en cuenta el proceso de estimación del pr esupuesto de 
licitación realizado por  el órgano de contrataci ón (estudi o de mercado, auditoría de costes, etc. ..) .  

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 
 

C.I. 2.6 

 
Similitudes entre distintos licitadores referidas a la presentación de ofertas, documentos 
presen t ado s en  l a li cit aci ó n así  co mo  en l as d ecl araci on es y co mp o rt ami ent o s d e l o s li citado res 

 
Algunos licitadores envían sus propuestas desde el mismo correo electrónico o los documentos de 
las pr opuestas conti enen datos idénticos (dirección, núm ero de tel éfono, personal , etc…) o l os 
mismos err ores , redacción, similitudes formal es,  o declar aciones similares.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 2.6 

 
 

 
●  Est ab le ce r me can ismo s d e an ális is d e la s prop ue sta s en v iad a s po r lo s l ic it ado re s pa ra verificar  
que no ha habido acuerdos entre ellos o se han presentado ofertas ficticias. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 
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1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 2.7 

Retirada inesperada de propuestas por parte de distintos licitadores o el adjudicatario no 
acepta el contrato sin existir motivos para ello  
 
Algunos licitadores retiran sus propuestas inesperadamente o cuando se les solicitan más detalles, 
o el adj udicatario sel eccionado no acepta el contrato sin j ustifi caci ón.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

C.C. 2.7 

 
●  Realiza r controle s p ara con firma r que la s of erta s p re senta da s son re ales, y n o se trata de la s 
llamadas  ofertas com plem entarias o de resg uar do o se ha produci do algún tipo de coacci ón para 
hacer que otros licitadores retiren sus ofertas. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 2.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 2.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
4 

de
 2

04
 



Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

Ref. d el riesgo  Denominación d el riesgo  Descripción d el riesgo ¿A quién afecta este riesgo?  ¿Es el riesgo interno, ext erno  o 
resultado  de una colusión? 

 
C.R3 

 
Conflicto de interés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes en las diferentes 
fases del contrato se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 

naci onal, de int erés económi co o por cualq ui er otro motivo direct o o i ndi rect o de int erés personal. 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
RESULTADO DE COLUSIÓN 

 
INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO CONTROLES EXISTENT ES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO  

 
Ref. Indicador 

Riesg o  

 
Indicador de riesgo  

 
Imp acto  del  ri esgo 

BRUT O  

 
Prob abilidad  d el 

riesgo BRUT O  

 
Puntuación d el riesgo 

BRUT O  

 
Ref. Control 

 
Descripción d el control 

 
¿Hay con st an ci a d e l a impl emen taci ón d el  

co nt rol?  

 
¿Qu é g rado d e co nfi an za merece 

l a efi ca ci a d e est e co n t rol ?  

Efecto  co mbinado  de los controles sobre 
el IMPAC TO d el ri esgo BRUT O, t eni en do  

en  cu en t a l o s ni vel es d e co nfi an za  

Efecto co mbinado d e los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo  BRUTO, 
teniend o en cu ent a lo s ni vel es d e 

co nfi an za 

 
Imp acto  del  ri esgo 

NETO  

 
Prob abilidad  d el 

riesgo NETO  

 
Puntu ación del  

riesgo NETO  

 
Nuevo control previsto  

 
Person a/unidad  

responsable 

 
Plazo  de aplicación 

Efecto  co mbinado  de los nu evo s controles 
previ sto s so bre el  I MPACT O  d el  ri esgo  

NETO  

Efecto  co mbinado  de los nu evo s controles 
previ sto s so bre l a PR OBABI LIDAD  d el  

riesgo  N ET O  

 
Imp acto  del  ri esgo 

OB JETI VO  

 
Prob abilidad  d el 
riesgo OBJETIVO 

 
Puntu ación del  

riesgo OBJETIVO 

 
 
 
 
 
 

 
C.I. 3.1 

Co mpo rt ami ent o inu su al p or p art e d e u n empl eado qu e in si st e en o bt en er inf ormaci ón so bre el  
pro cedi mi en to d e licit ació n sin  est ar a cargo d el pro cedi mi ento.  
 
Un empleado que no forma parte de los equipos encargados del procedimiento de licitación se 
interesa por conseguir información que puede alterar el devenir de la licitación o favorecer a algún 
contratista en particular (incluso puede darse el caso de que tenga también vinculación con 
proveedores  de algún potenci al contratista).  

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
C.C. 3.1 

●  Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores 
ant e señales de alerta. 
●  Establecer barreras que limiten la información del procedimiento de contratación a los agentes 
externos o ajenos al mismo ("murallas chinas "). 
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un  
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento. 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.I. 3.2 

Empl eado d el órg ano  d e con trat ación  h a t rabaj ado p ara un a emp resa li cit ad ora recientemente.  
 
Cuando un empleado del órgano de contratación ha trabajado recientemente para una empresa 
que se presenta a un procedimiento de licitación pueden surgir conflictos de interés o influencias 
ilícitas en el procedimiento a favor o en contra de dicha empresa. 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.C. 3.2 

●  Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores 
ant e señales de alerta. 
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un  
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento. 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.I. 3.3 

Vin cul ació n f amili ar ent re un empl ead o d el órg ano d e co nt rat ació n con cap acid ad d e d eci si ón o  
in fl u en ci a y u n a p erso n a d e l a emp r esa l i ci t ad o ra.  
 
Esta vinculación jueg a a favor de la adjudicación del contrato objeto de valoración a esa empresa. 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.C. 3.3 

●  Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores 
ant e señales de alerta. 
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento. 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.I. 3.4 

 
 
 
 
 

 
Reiteración de adjudicaciones a favor de un mismo licitador. 
 
Favoritismo inexplicable o inusual de un contratista o proveedor en particular, sin estar basadas 
adjudicaciones en los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. 3.4 

●  Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de rotación y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.  
●  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados para 
verificar la adecuada valoración de of ertas en base a los criterios establecidos en los pliegos.  
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código é tico, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento. 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

 
C.I. 3.5 

 
 

 
Acep t ación con tinu ada d e of ert as con p recio s el evad o s o t rab ajo d e calid ad insuficiente.  
 
Los contratos se adjudican de manera continuada a licitadores cuyas ofertas económicas son 
elevadas con respecto al resto de las ofertas presentadas y/o con contraprestaciones que no se 
ajustan a la calidad demandada en los pliegos de prescripciones técnicas (estas adjudicaciones 
pueden verse sujetas a casos de conflictos de interés por parte de algún miembro del organismo 
contratante, como el caso de un licitador que conoce de antemano que va a resultar adjudicatario 
y ofrece un precio alto dentro del límite establecido en el procedimiento de contratación). 

   
 
 
 
 
 

 
0 

 
 
 
 
 
 

 
C.C. 3.5 

●  Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.  
●  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados, así como 
sobre los product os derivados de los mismos.  
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un  
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

   
 
 
 
 
 

 
#¡VALOR! 

        
 
 
 
 
 

 
#¡VALOR! 

 
 
 
 
 
 
 

C.I. 3.6 

 
 
 

 
Mi emb ros d el ó rg an o d e cont rat aci ón qu e no cu mpl en co n lo s pro cedi mi en to s est abl ecid o s en 
el cód ig o d e ét i ca d el o rg an i smo .  
 
El órg ano di spone de un códig o de éti ca cuyos procedi mi ent os no son seg ui dos por los mi embros 
del órgano de contratación (comunicación de posibles conflictos de interés, etc.). 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

C.C. 3.6 

●  Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.  
●  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un  
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

 
C.I. 3.7 

 
 
 
 
Empl eado en carg ado d e co nt rat ación d ecli n a ascen so a un a po si ción en l a q ue d eja de t en er 
q u e ver co n  ad q ui si ci o n es.  
 
Si n causa j ustificada y razonabl e, el empl eado encarg ado de la cont rat aci ón declina un ascenso a 
una posi ción en l a q ue dej arí a de t ener rel ación con cont rat aci ones (puede deberse a q ue g uarde 
algún tipo de vinculación u obtenga algún tipo de beneficio no declarado con algún potencial 
adjudicatario). 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
C.C. 3.7 

●  Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.  
●  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y los 
empl eados del órg ano de cont rat aci ón y l a verificaci ón de su cont eni do, cuando proceda, así como 
medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

C.I. 3.8 

 
 

 
Indi cio s d e q u e u n mi emb ro d el ó rg an o d e con t rat ació n p udi era est ar reci bi end o  
co nt rap rest acion es ind ebid as a cambio d e f avores rel aci on ad o s con el p ro cedi mi en to d e 
co nt rat ación.  
 
En breve espacio de ti empo y si n aparent e razón j ustifi cada, un mi embro del órg ano encarg ado de 
la contratación tiene un aumento súbito de la riqueza o nivel de vida que puede estar relacionado 
con actos  a favor de determi nados adjudicatari os.  

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

C.C. 3.8 

●  Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.  
●  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, una 
Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos  los intervinientes en las 
dif erent es f ases del contrat o y l a verificaci ón de su cont eni do, cuando proceda, así como medi das 
dirigidas  a gar antizar  su cum plimiento.  
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

 
C.I. 3.9 

 
 
 

 
So ci alizaci ón ent re un empl eado en carg ad o d e co nt rat ació n y u n p ro veedo r d e servi cio s o  
pro du cto s.  
 
Se aprecia una socialización o estrecha relación entre un empleado de contratación y un 
proveedor de servicios o productos que puede tener intereses empresariales resultantes de los 
procedimi entos de contrataci ón.  

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
C.C. 3.9 

●  Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.  
●  Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados. 
●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un  
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento. 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.I. 3.10 

 
 
 
 
 
Comportamientos inusuales por part e de los miembro s del  órgano d e contratación. 
 
No se detallan en el expediente las razones sobre los retrasos o ausencia de documentos 
referentes a los contratos, causas de retirada de ofertas y el empleado se muestra reacio a 
justificar dichos casos. Esto puede ser debido a que exista algún tipo de conflicto de interés por 
parte de dicho empl eado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. 3.10 

●  Disponer de una política en materia de conflicto de interés que incluya un código ético, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento. 
●  Elaborar un informe periodico sobre el estado en que se encuentra el procedimiento de 
cont rat aci on para dej ar const anci a de l as inci denci as ocurri das en el mi smo ( ret rasos, sit uaci ones 
inusuales, retiro de alguna oferta...) y que permita hacer un seguimiento sobre el registro y 
disponibilidad documental de las ofertas en el seno de órgano de contratación. 
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 
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1 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

 
C.I. 3.11 

 
 
 
 
Empl eado en carg ado d e co nt rat ación no p resent a d ecl aración d e au sen ci a d e co nfli cto de 
in t erés o lo h ace d e f o rm a i n co mp l et a.  
 
U n empl eado del órg ano de contrat aci ón no present a l a D ecl araci ón de ausenci a de conflict os de 
interés prevista para todo el personal o la presenta de forma incompleta. 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.C. 3.11 

●  Verif icar la presentación de las DACI por parte de todos los interv inientes en la s diferentes fases 
del contrato, especialmente por los miembros del órgano de contratación, y cotejar su contenido 
con la información procedente de otras fuentes (ARACHNE, bases de datos de organismos 
naci onal es y de l a U E, inf ormaci ón de l a propi a org ani zación, f uent es de dat os abi ert as y medi os de 
comunicación...) cuando proceda. 
●  Disponer de un procedimiento para abordar posibles casos de conflcitos de intereses.  
●  Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cu mplimentación de la DACI por todas las 
personas obligadas a ello. 
●  Ver ificar que en e l exped iente se in clu yen la s D ACI cu mplimentadas po r lo s inte rv iniente s en la  
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan. 

 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 

 
C.I. 3.X 

 

 
Incl uir l a descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   

 
0 

 

 
C.C. 3.X 

 

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       

 
#¡VALOR! 

 

 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       

 
#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO 

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESG O N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OBJETIVO  
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

R ef. d el riesgo  Deno min ación d el riesgo  Descrip ció n d el riesgo  
¿A quién  afect a est e riesgo?  ¿Es el  ri esgo i nt erno,  ext erno  o 

result ado de un a colu sión?  

 
C.R4 

 
Mani pul ació n en l a valo raci ó n t écni ca o  

eco nó mi ca d e l as of ert as presentad as 

 
Manipulación del procedimiento de contratación en favor de un licitante o en detrimento de otro o 

varios. 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

RESULTADO DE COLUSIÓN 

 
INDICADORES DE RIESGO RIESGO B RUT O  CONTROLES EXIST ENT ES RIESGO NETO  PLAN DE ACCIÓN RIESGO OB JETIVO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indicado r de ri esg o  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Prob abilidad d el  

ri esgo BRUTO 

 
Puntu ación del riesgo  

BRUTO 

 
Ref. Co nt rol  

 
Descrip ció n d el control 

 
¿Hay con stanci a d e la i mplement ación d el 

control? 

 
¿Qué grado d e confi anza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto  co mbin ado de lo s cont roles so bre 
el I MPAC TO d el ri esgo B RU T O, t eni end o 
en cuenta los niveles de confianza 

Efecto  co mbin ado de lo s cont roles so bre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en  cuent a los niveles de 

confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Prob abilidad d el  

ri esgo NETO 

 
Puntuación del 

ri esgo NETO  

 
Nuevo  control p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo  d e aplicación  

Efecto  co mbinado d e los nu evos co ntrol es 
previstos sobre el IMPACTO del riesgo 

NETO 

Efecto  co mbinado d e los nu evos co ntrol es 
previstos sobre la PROBABILIDAD del 

riesgo NETO 

 
Imp acto  d el riesgo  

OB JETI VO  

 
Prob abilidad d el  
ri esgo OBJETIVO 

 
Puntuación del 

ri esgo OBJETIVO 

 
 
 

 
C.I. 4.1 

 
Los criterios d e adjudi cación  no  est án sufi cien temen te d et allado s o no  se en cuentran  recogido s 
en los p liegos. 
 
En los pliegos no se incluyen o están redactados de forma ambigua, poco clara y/o abierta los 
criterios de valoración y selección de las ofertas y/o su ponderación , lo que da lugar a falta de 
transparencia y  obj etivi dad en la selección del adj udicatario.  

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
2 

 
 
 

 
C.C. 4.1 

 
●  Sistema  de control prev io del contenido de los  pliego s que  garantice  su  co rrecta  redacción  y  la 
inclusión detallada y clara de los criterios de valoración de las ofertas. 
●  Dispone r de una polít ica en mater ia de confl icto de interé s que in clu ya una Dec lara c ión de 
ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Estable cer y dar  publicidad a  un siste ma que permita denunc iar los co mporta mientos  
supuestamente fraudulentos. 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

C.I. 4.2 

 
Los criterios de adjudicación son di scri min atorio s, ilícitos o n o son ad ecudo s p ara sel eccion ar la 
oferta con una mejo r calidad-precio. 
 
Los criterios de adjudicación contenidos en los pliegos no son adecuados  para evaluar 
correctam ente las ofertas,  o resultan discriminatorios o ilícitos.  

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

C.C. 4.2 

●  Sistema  de control prev io del contenido de los  pliego s que  garantice  su  co rrecta  redacción  y  la 
inclusión de los criterios de valoración adecuados a las carácterísticas del objeto del contrato, que 
no contengan elementos discriminatorios o ilícitos que favorezcan a un licitador/es frente a otros. 
●  Dispone r de una polít ica en mater ia de confl icto de interé s que in clu ya una Dec lara c ión de 
ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Estable cer y dar  publicidad a  un siste ma que permita denunc iar los co mporta mientos  
supuestamente fraudulentos. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 4.3 

El objet o d el contrato  y prescrip cion es técni cas d efinidos en  los pliego s n o respon den al 
componente y la reforma o inversión ni a los hitos y objetivos a cumplir. 
 
No existe una coherencia de las prestaciones que se pretenden contratar con los objetivos 
perseguidos en la correspondiente reforma o inversión, ni con los hitos u objetivos a cuyo 
cumplimiento contribuirán, ni se hace mención al respecto en los documentos  de licitación. 

 
 
 

2 

 
 
 

1 

 
 
 

2 

 
 
 

C.C. 4.3 

●  Ver ificar que los do cu mentos de l e xpediente de contrata ción contienen una referenc ia a la 
incor por ación de la actuaci ón en el  PRTR , con i ndicaci ón del componente y  de l a reform a o 
inversión, proyecto o subproyecto en los que se incardinarán las actuaciones que constituyen el 
objeto del  contrato. ● 
Verificar q ue existe coher encia entr e el  obj eto del  contrato y  los obj etivos  perseguidos  en l a 
correspondiente reforma o inversión, y los hitos y objetivos a cuyo cumplimiento contribuirán las 
prest aciones q ue se van a contratar. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 4.4 

Los criterios de adjudicación in cu mpl en o so n cont rarios al prin cipio d e "no  cau sar un d añ o 
signif icativo" y al etiquetado  verde y digit al.  
 
Los criterios de adjudicación incumplen obligaciones tranversales del PRTR como son el principio 
de " no causar  daño significativo" o cumplir  con el etiquetado verde o digital , sin que se hag a 
refer encia a estas  obligaci ones  en los docum entos del contrato.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

C.C. 4.4 

 
●  Verificar  que se re coge e xpresa mente en  los  pl iegos la obliga ción  del cu mplimiento de l pr incip io  
de "no causar un daño sig nificati vo" y l as consecuenci as de su incumplimient o. 
●  Ver ificar que se inc luye una referen cia en los p l iegos a l pre ceptivo cu mp limiento de las  
obligaciones asumidas en materia de etiquetado verde y digital y los mecanismos asignados para 
su control. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

 
C.I. 4.5 

A cep t aci ón d e o f ert as an o rmal ment e b aj as si n h ab er si do j u sti fi cad a ad ecu ad amen t e po r el  
licitador. 
 
Aceptaci ón por  el  órgano de contr atación de una oferta anorm almente baja pr esentada por el 
adjudicatario sin justificación de la capacidad de llevar a cabo la prestación en el tiempo y forma 
requerido a esos bajos costes. Pueden haberse producido filtraciones de los precios ofertados por 
otros licitador es,  lo que permitió al licitador  aj ustar su preci o por debajo al  de l as  ofertas  
económicas filtradas. 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
C.C. 4.5 

 
●  Estable cer un control sobre la ju stifica ción de la baja te merar ia de precio s, co mprobando la 
exactitud de la información presentada por el licitador con oferta anormalmente baja, en su caso. 
●  Dispone r de una polít ica en mater ia de confl icto de interé s que in clu ya una Dec lara c ión de 
ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Estable cer y dar  publicidad a  un siste ma que permita denunc iar los co mporta mientos  
supuestamente fraudulentos. 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

C.I. 4.6 

Ausen cia o i n ad ecu ad o s pro cedi mi en to s d e co nt rol  d el  p ro cedi mi ento  d e contrat ación. 
 
No se llevan a cabo medidas de control o son insuficientes para seguir el procedimiento de 
contratación de manera adecuada, dando lugar a posibles defectos en la selección de los 
candidatos (por ejemplo, admisión de ofertas de licitadores que no cumplen los requisitos de 
capacidad y solvencia, admisión de ofertas fuera de plazo, la última oferta recibida obtiene la 
adjudicación...). 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 4.6 

 
●  Dejar constanc ia en un  acta de  la información sobre la s ofertas  rec ibidas.  
●  Lista de co mproba ción de  requisitos  pre vios  para  la ad mis ión de  la s ofertas,  anterior  a la 
val oraci ón de l as mismas.  
●  Dispone r de una polít ica en mater ia de confl icto de interé s que in clu ya una Dec lara c ión de 
ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 4.7 

 
Cambio s en  las of ert as d espu és d e su recep ción. 
 
Existen indicios que sugieren que tras las recepción de las ofertas se ha producido una 
modificación en la mismas (por ejemplo, correciones manuscritas en los precios, calidades, 
condiciones, etc...). 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 4.7 

●  Dejar constanc ia en un  acta de  la información sobre la s ofertas  rec ibidas.  
●  Dispone r de una polít ica en mater ia de confl icto de interé s que in clu ya una Dec lara c ión de 
ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Disponer  de un pro cedimiento de control y seguimiento  de la ofertas pre sentadas hasta la 
adjudicación, de forma que se pueda garantizar que no se han producido modificaciones en la 
oferta. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 4.8 

 
Of ert as exclui das p or erro res o po r razon es dudo sas. 
 
Se excluyen ofertas por errores y razones insuficientemente justificadas o licitadores capacitados 
han sido descartados por razones dudosas, lo que podría responder a intereses para la selección 
de un contratis ta en particular .  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

C.C. 4.8 

 
●  Dejar constanc ia en un  acta de  la información sobre la s ofertas  rec ibidas.  
●  Lista de  co mproba ción  del cu mplimiento de  lo s requis itos de  ad misión  y  valo ración  de ofertas.  
●  Dispone r de una polít ica en mate ria de confl icto de interé s que in c luya una De cla rac ión de 
ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
conteni do, así como m edi das dirigidas a g arantizar su cum plimiento.  

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 4.9 

 
 
Qu ej as d e ot ro s licitadores. 
 
Se producen reclamaciones o quejas por escrito referidas a posibles manipulaciones de las ofertas 
presentadas. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 4.9 

 
●  Dejar constanc ia en un  acta de  la información sobre la s ofertas  rec ibidas.  
●  Dispone r de una polít ica en mate ria de confl icto de interé s que in c luya una De cla rac ión de 
ausencia de conflicto de i nterés (DAC I) por parte de todo el  personal  y verificación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 
●  Registro de  las  queja s o  rec la macione s recib idas po r otros  l ic itadores y análisis  e informe  de las 
mi smas, con recomendaci ones de l as medi das a adopt ar para corregir  l as defi cienci as detect adas. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 

 
C.I. 4.10 

Pro ced i mi en to qu e no se d ecl ara d esi erto y co nti nú a con su t rami t aci ón p ese a q u e se h an  
recibido menos ofertas que el número mínimo requerido. 

Se han recibido menos ofertas que el número mínimo requerido y aún así se sigue con su 
tramitación, sin declararse desierto, lo que puede deberse al intereses para la selección de un 
licitador determinado. 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
C.C. 4.10 

●  Dejar con stancia en un a cta de las oferta s presentadas y de la ade cuación  de la docu menta ción  
presentada. 
●  Dispone r de una polít ica en mate ria de confl icto de interé s que in c luya una De cla rac ión de 
ausencia de conflicto de i nterés (DAC I) por parte de todo el  personal  y verificación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento. 

 

 
Sí 

 

 
Alto 

 

 
-4 

 

 
-4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

      

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
C.I. 4.X 

 

 
Incl uir l a descripci ón de i ndicadores de ri esgo adicionales… 

   

 
0 

 

 
C.C. 4.X 

 

 
Incl uir l a descripci ón de cont rol es adicionales... 

       

 
#¡VALOR! 

 

 
Incl uir l a descripci ón de cont rol es adicionales... 

       

 
#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,30 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETIVO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

R ef. d el riesgo  Deno min ación d el riesgo  Descrip ció n d el riesgo  
¿A quién  afect a est e riesgo?  ¿Es el  ri esgo i nt erno,  ext erno  o 

result ado de un a colu sión?  

 
C.R5 

 
Fraccion amiento fraud ulento  d el co ntrato  

Fraccionamiento del contrato en dos o más procedimientos con idéntico adjudicatario evitando la 
utilización de un procedimiento que, en base a la cuantía total, hubiese requerido mayores 

garantías de concurrenci a y de publicidad.  

 
 

ED/EE 

 
 

EXTERNO 

 
INDICADORES DE RIESGO RIESGO B RUT O  CONTROLES EXIST ENT ES RIESGO NETO  PLAN DE ACCIÓN RIESGO OB JETIVO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indicado r de ri esg o  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Prob abilidad d el  

ri esgo BRUTO 

 
Puntu ación del riesgo  

BRUTO 

 
Ref. Co nt rol  

 
Descrip ció n d el control 

 
¿Hay con stanci a d e la i mplement ación d el 

control? 

 
¿Qué grado d e confi anza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto  co mbin ado de lo s cont roles so bre 
el I MPAC TO d el ri esgo B RU T O, t eni end o 
en cuenta los niveles de confianza 

Efecto  co mbin ado de lo s cont roles so bre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 
teniendo en  cuent a los niveles de 

confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Prob abilidad d el  

ri esgo NETO 

 
Puntuación del 

ri esgo NETO  

 
Nuevo  control p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo  d e aplicación  

Efecto  co mbinado d e los nu evos co ntrol es 
previstos sobre el IMPACTO del riesgo 

NETO 

Efecto  co mbinado d e los nu evos co ntrol es 
previstos sobre la PROBABILIDAD del 

riesgo NETO 

 
Imp acto  d el riesgo  

OB JETI VO  

 
Prob abilidad d el  
ri esgo OBJETIVO 

 
Puntuación del 

ri esgo OBJETIVO 

 
 
 
 

C.I. 5.1 

Fraccio nami ent o en  do s o  más contrato s. 
 
Se hacen dos o más contratos en distintos procedimientos con idéntico adjudicatario donde los 
trabajos realizados o los bienes suministrados parecen ser casi idénticos en cuanto a contenido y  
ubicaci ón, por  debaj o de los límites  admiti dos para la utilizaci ón de procedimientos de 
adjudicación directa o de los umbrales de publicidad que exigirían procedimientos con mayores 
garantías de concurrencia y  publicidad.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 5.1 

 
 
●  Registro  detallado de lo s p roveedore s seleccionados.  
●  Controles periód ico s del importe acu mu lado por proveedor y análisis co rrelativo de los ob jetos  
de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos. 
●  Verificación de la forma en la que se haya establecido el procedimiento de contratación. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 

 
C.I. 5.2 

Separación inju stificad a o artifici al del obj eto d el con trato.  
 
Se separa i njusti ficadamente el  objeto del  contrato que tiene una única finalidad técnica y 
económica (por ejemplo, contratos separados para mano de obra y materiales, ambos por debajo 
de l os umbr ales  de licitación abi erta) .  

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
C.C. 5.2 

 
●  Registro  detallado de lo s p roveedore s seleccionados.  
●  Controles periód ico s del importe acu mu lado por proveedor y análisis co rrelativo de los ob jetos  
de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos. 
●  Verificac ión de la forma en  la  que se  haya  estable cido e l pro cedimiento de  contratación.  

 

 
Sí 

 

 
Alto 

 

 
-4 

 

 
-4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

      

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
C.I. 5.3 

 
Co mp ras secu en ci al es po r d eb ajo d e lo s u mbral es d e li cit aci ón abiert a. 
 
Se llevan a cabo compras secuenciales por medio de adjudicaciones directas en cortos plazos de 
tiempo, eludiendo la obligaci ón de publici dad de las  licitaciones.  

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
C.C. 5.3 

 
●  Registro  detallado de lo s p roveedore s seleccionados.  
●  Controles periód ico s del importe acu mu lado por proveedor y análisis co rrelativo de los ob jetos  
de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos. 
●  Verificac ión de la forma en  la  que se  haya  estable cido e l pro cedimiento de  contratación.  

 

 
Sí 

 

 
Alto 

 

 
-4 

 

 
-4 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

      

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
C.I. 5.X 

 

 
Incl uir l a descripci ón de i ndicadores de ri esgo adicionales… 

   

 
0 

 

 
C.C. 5.X 

 

 
Incl uir l a descripci ón de cont rol es adicionales... 

       

 
#¡VALOR! 

 

 
Incl uir l a descripci ón de cont rol es adicionales... 

       

 
#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETIVO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R6 

 
Incumplimientos en la formalización del 

contrato 

 
Irregulari dades en l a form alizaci ón del contrato de m anera que no se ajus ta con exactitud a las  

condici ones de la licitación o se alter an los  términos de la adjudicación.  

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO,EXTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 

C.I. 6.1 

El contrato formalizado altera los términos de la adjudicación. 

 
El contrato formalizado en documento adminis trati vo no se ajusta con exacti tud a las condici ones  
de l a licitación o incl uye cláusulas que alter en l os términos de l a adj udicaci ón ( por ejem pl o,  
supr esión de cl áusul as contr actual es estándar y/o de las es tablecidas  en la adj udicaci ón del  
contrato,  cambi os  sustancial es en l as especificaci ones  técnicas  o en el  pli ego de condiciones 
admi nistrativas, di fer enci as entre los requisitos de calidad, canti dad o especificaciones de los 
bienes y servici os contenidos en el contr ato y los conteni dos en los pliegos de la convocatoria, 
etc...). 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

C.C. 6.1 

 
 
 

 
●  Re visión de l co ntrato  con cará cte r p re v io a la f irma d el mismo q ue pe rmita  ver if ica r que no se h a 

produci do una al ter ación en l os términos de la adj udicaci ón, dej ando cons tancia de este control  
por escrito. 

 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 6.2 

 
 
Falta de coincidencia entre el adjudicatario y el firmante del contrato. 

 
El adj udi catario y  el firm ante del  contrato no coi nci den (disti nta denomi naci ón soci al, N IF, 
representante autorizado, etc),  sin la debi da justificación.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 6.2 

 
 
 
●  Re visión de l co ntrato  con cará cte r p re v io a la f irma d el mismo q ue pe rmita  ver if ica r la 
coinci denci a entr e el adjudicatari o y el  firmante del contrato, dejando cons tanci a de este control  
por escrito. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 6.3 

 
 
Demoras injustificadas para firmar el contrato por el órgano de contratación y el adjudicatario. 

 
Demoras excesivas en la firma el contrato que pueden sugerir que está sucediendo algo inusual o 
sospechoso. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 6.3 

 
●  Control de l cu mp limiento  de lo s pla zo s pa ra la fo rma lizac ión  de l co ntrat o e stab le c ido s e n e l 
artículo 153 de la LC SP con car ácter previo a l a firma del mism o (teniendo en cuenta la r educci ón 
de plazos  intr oduci da por el R eal D ecr eto-ley 36/2020), as í com o m edi ante la r ealización de un 
seguimiento sobre el cum plimiento de l os  pl azos , l as incidencias  ocurridas  en el  mismo (r etrasos , 
situaciones inusuales...) y la aplicación, en su caso, de las penalidades e indemnizaciones previstas, 
dejando constancia de este control por escrito. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 6.4 

In exi st en ci a d e con t rat o  o  exp edi en t e d e con trat ación.  
 
No existe documento de formalización del contrato y/o la documentación del expediente de 
contratación es insuficiente, incompleta o inexistente (por ejemplo, sin la documentación de los 
licitadores en el procedimiento). Deben tenerse en cuenta las especialidades en los procedimientos 
de contratación establecidas en el Real Decreto-ley 30/2020 para los contratos financiados por el 
PRTR. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 6.4 

 
 
 
●  Lista de co mproba ción a rea liza r a la f ina lizac ión de lo s procedimie nto s que permit a co mp roba r 
que la docum entación del expedi ente es compl eta e i ncluye el docum ento de formalización del 
contrato, teniendo en cuenta l as especilidades estableci das en el R eal D ecreto-l ey 30/2020. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
C.I. 6.5 

F alt a d e p u bli caci ó n d el an un ci o d e f ormalización.  
 
El anuncio de formalización no se publicado en el perfil  del  contr atante del  órgano de contr atación,  
o en los di arios o boleti nes oficial es q ue corr esponda.  

 
1 

 
1 

 
1 

 
C.C. 6.5 

 
●  Ver ifica ción d e que todo s los an unc io s de formaliza c ión han sido ade cuada mente pub licado s de 
acuerdo con las normas que les sean de aplicación, dejando constancia de este control por escrito. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
 
 

C.I. 6.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 6.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R7 

 
Incumplimientos o deficiencias en la 

ejecución  del contrato  

 
 

El contratista incumple las especificaciones del contrato durante su ejecución 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO,EXTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 

C.I. 7.1 

 
Incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del 
contrato. 

 
Se produce cuando se dan circuns tanci as com o la falta de entreg a o de sustitución de pr oduc tos  
por  otros  de calidad i nferior,  el  cumplimineto defectuoso de l a prestación en términos de calidad, 
integridad o de pl azos de entreg a o la asignación de recursos no cualificados o de coste inferior  a 
las necesidades del contrato, entre otr os. La aceptación por el órgano de contr atación ( o 
responsable del contr ato) de estos i ncum plimentos o pr estaci ones de baja cali dad aum enta l a 
gravedad de este riesgo. La probabilidad de ocurrencia del indicador de riesgo aumenta en el caso 
de proyectos  ej ecutados  por diferentes contratis tas o cuando la supervisi ón de las  activi dades  se 
realiza por difer entes órganos . 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 

C.C. 7.1 

 

 
●  Controles  per iód ico s,  análisis d e informes de  e jecu c ión, para  verif ica r y  supervisar  las  fa ses de 
ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso. 
●  Controles  per iód ico s de  la  calidad  de  la  presta ció n contratad a confo rme  a  lo  dispu esto  en  los 
pliegos. 
●  Estable cimie nto de  cláu su la s d e p enaliza c ión  en  lo s  co ntrato s p ara  aque lla s  s itua cione s en  las 
que se detecte que la calidad de la prestación no se ajusta con la oferta presentada. 
●  Re visión d e lo s info rme s f in ale s, e co nó mico s y de a ct ividad e s, e n bu sca de po s ib le s discrepancia s  
entre las actividades previstas y las realmente efectuadas. 

 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

C.I. 7.2 

Modi fi cacio n es d e co nt rato s sin  cu mpli r l o s requi sit o s l eg al es ni  est ar justifi cadas.  
 
Esta situaci ón puede tener l ugar cuando se producen modificaci ones en la pres taci ón si n es tar  
previstas en los pliegos de cláusulas administrativas y sin responder a prestaciones adicionales, 
circuns tanci as im previs tas y  m odi ficaci ones  no sustancial es  pr evistas  en la LCSP. Así mismo, 
pueden producirse cuando se m odi fican l os pr ecios del contrato y /o se am plía su plazo de 
ejecuci ón incumpli endo los req uisitos y/o trámites para ello. La aceptación por el órgano de 
contrataci ón ( o responsable del contrato) de estas modificaciones no jus tificadas aum enta l a 
gravedad del i ndicador  de riesgo. 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

C.C. 7.2 

 
 

 
●  Controles  per iód ico s,  análisis d e informes de  e jecu c ión, para  verif ica r y  supervisar  las  fa ses de 
ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso. 
●  Re visión d e lo s info rme s f in ale s, e co nó mico s y de a ct ividad e s, e n bu sca de po s ib le s discrepancia s  

entre las actividades previstas y las realmente efectuadas. 

 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 7.3 

Sub con t rat aci on es n o  permitid as 
 
Esta situaci ón puede pr oducirse cuando se dan, entre otras , las  sigui entes  circuns tanci as:  se 
realizar subcontrataciones no previstas en los pliegos o sin autorización expresa cuando esta se 
requier a;  el  contr atis ta no comunica al  órgano de contr atación l a subcontrataci ón r ealizada; el 
subcontr atista car ece de aptitud par a la ej ecución de las pres taci ones  subcontr atados  o no se 
justifica dicha aptitud ante el órgano del contr atación.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 7.3 

 
 
●  Controles  para identif ica r  al eje cuto r real de l cont rato, su  capa cida d a sí  co mo  la  de l contratista  
principal. 
●  Re visión d e lo s info rme s f in ale s, e co nó mico s y de a ct ividad e s, e n bu sca de po s ib le s discrepancia s  
entre las actividades previstas y las realmente efectuadas. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 

C.I. 7.4 

El importe total pagado al contratista supera el valor del contrato del contrato. 
 
Esta situaci ón se produce cuando el  importe pag ado al contratis ta es  superior al  pr ecio total  del 
contrato,  si n q ue se haya justi ficado l a r ealizaci ón de pres taci ones  adici onal es ni  la revisi ón de 
precios. 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

C.C. 7.4 

 
●  Ve rif ica r que e l p re cio a ab onar  co rresponde al p re c io pa ctad o y  se  ba sa en la docu ment ac ión  
justificativa del g asto asi com o en l a docum entación donde consta l a conformidad con l a 
prestación realizada. 

 
 

Sí 

 
 

Alto 

 
 

-4 

 
 

-4 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

      
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 
 

C.I.7.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 7.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,25 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R8 

 
 

Falsed ad documental 

 
El licitador i ncurre en falsedad par a poder acceder  al procedimiento de licitación y/o se apr eci a 

falsedad en l a docum entación presentada par a obtener el pago del pr ecio.  

 
 

BF/C/T 

 
 

EXTER NO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 

 
C.I. 8.1 

Do cu men t aci ón f al si fi cad a p resent ad a p o r l o s li cit ado res en el p ro ceso d e sel ecci ón  d e of ert as. 
 
El licitador pr esenta documentación e i nformaci ón falsa para poder acceder al pr ocedimiento de 
contrataci ón. La probabilidad de ocurr enci a del i ndicador de riesgo aumenta en el caso de 
contrataci ón descentr alizada dentro de una mism a medida o proyec to realizada por di fer entes  
órganos  de contrataci ón.  

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
C.C. 8.1 

 
●  Lista  de co mproba ción de  la do cu menta ción requer ida  para poder a ccede r a l pro ce so de 
contratación. 
●  Con trol de la do cu ment ac ión p re sent ada  po r p ar te de lo s l ic itad ore s a fin d e d ete ct ar  
docum entaci ón o i nformaci ón falsificada, verificando l a docum entación directam ente con la 
fuente, cuando proceda.  

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
C.I. 8.2 

 
Manipulación de la documentación justificativa de los costes o de la facturación para incluir 
cargos incorrectos, falsos, excesivos o duplicados. 

 
Mani pul ación de facturas  o presentación de facturas falsas  por parte del  contrati sta, por ejem plo, 
facturas duplicadas,  falsas  o infladas, facturación de activi dades  que no se han realizado o que no 
se han realizado de acuerdo con el  contrato (cos tes incorrectos  de mano de obra, tarifas  horarias 
inadecuadas , g astos r ecl amados para personal inexistente o por activi dades realizadas fuera del  
plazo de ej ecuci ón.. .), falta de docum entaci ón jus tificativa de los  costes, sobrestim ación de la 
calidad o de las actividades del personal, etc. La probabilidad de ocurrencia del indicador de riesgo 
aum enta en el caso de pr oyectos ej ucutados por difer entes contratistas o cuando ha habido una 
contrataci ón descentralizada, por difer entes órganos de contrataci ón, de tal forma q ue la  
supervisi ón y control de l as pr estaci ones realizadas se realiza por órganos dis tintos .  

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
C.C. 8.2 

 
 
 
 
 

 
●  Lista  de co mproba ción de la  do cu mentac ión justif icativa de co ste s, y la realizac ión de los 
oportunos controles de verificación. 
●  Control d e las  fa ctura s e mitida s por  e l contratista  a  fin de  dete ctar  dup licida des (e s d ec ir,  
facturas repetidas con idéntico importe o nº de factura, etc.) o falsificaciones. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

C.I. 8.3 

 
Prestadores de servicio s f ant asmas 

 
El contr atista cr ea una em presa fantasma para presentar ofertas compl ementarias en colusi ón, 
inflar  los  costes  o g enerar  facturas  fic ticias . Así mism o, un empl eado puede r ealizar pagos  a una 
proveedor ficticio (em presa fantasma)  para m alversar  fondos. Las  señales de alerta serían, entre 
otras:  no se puede l ocalizar  la empr esa en l os  directorios o bases de datos de em presas, en 
Interner,  Registr o M ercantil; no se encuentra la dir ecci ón o númer o de tel éfono o los pr esentados  
son fal sos ; la em presa se encuentar en un paraíso fiscal.  

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

C.C. 8.3 

 
 

 
●  Ve rif ica ción de la e x isten c ia de la s e mpre sa s lic itado ra s y la vera c idad de los  dato s ap orta dos 
acudi endo a l as  fuentes  de la i nformaci ón y/o contr astando la inform ación de la empresa en l as 
bases de dat os disponibles.  ● Co mpro bar  los 
antecedentes  de las empresas licitadoras. 

 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 8.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 8.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

   
 
 

-4 

 
 
 

-4 

   
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R9 

 
 

Do bl e financiación 

 
 

Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO,EXTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 

 
C.I. 9.1 

 

 
Se p ro du ce d ob l e finan ci ación.  

 
Incumplimiento de la pr ohibici ón de doble fi nanci ación recogida de forma particular  en el  art ículo 
9 del R eglamento (UE)  2021/241 del Parl amento y del Consej o,  de 12 de febrero de 2021, por  el  
que se establ ece el  Mecanismo de R ecuperaci ón y  R esiliencia, seg ún el cual l as r eformas y  l os 
proyectos  de inversión podrán r eci bir ayuda de otr os  pr ogramas e ins trum entos  de la U E siem pre 
que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
C.C. 9.1 

 
●  Co mprobar  que  en  e l exp ediente  de  contrata ción ha y con stan cia  de  la ve rifica ción  qu e debe 
realizar el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación. 
●  Ver ificar la realizac ión d e cuadro s de finan cia ción  al nivel de p ro yecto/ subp royecto/ línea  de 

acción que proceda. 
●  Lista de co mp roba c ión sob re dob le f inan c iac ión (pued e se rvir de refere nc ia la p rev ista en e l 
Anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del  PRTR). 
●  Co mp roba c ione s cru zad as co n ba se s de d ato s na c iona le s (p or e je mplo, BD N S) y de otro s f ondo s 
eur opeos ( por  ejem plo,  Fi nanci al Tr ansparency System) cuando esto sea posi ble y  cuando este 
riesgo se evalúe como significativo y probable. 

 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 

C.I. 9.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 9.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R10 

 
Incumplimiento de las obligaciones de 

inf o rmació n, co mun i caci ón y p ublicidad  

 
No se cumpl e l o es tipulado en l a normativa naci onal o eur opea r espec to a l as obligaci ones  de 

inform ación y  publicidad.  

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.I. 10.1 

 
 
 
 
 
 
 
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas 
financiadas. 
 
Se produce un incum plimiento de los deber es de i nformaci ón y comunicación contenidos en los  
difer entes tex tos norm ativos,  tanto nacional es como eur opeos, en particular de las  obligaciones  en 
este ám bito conteni das  en el art ícul o 34.2 del R eglam ento (UE)  2021/241, del Parlamento Europeo 
y del C onsej o,  de 12 de febr ero de 2021, por el  que se es tabl ece el M ecanism o de Recuper ación y  
Resiliencia y  el  artículo 9 de la Or den HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por l a q ue se configur a 
el sis tem a de gesti ón del Plan de Recuper ación,  Tr ans form ación y  Resilienci a.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. 10.1 

 

 
●  Elabora r y d istr ibuir entre tod o el pe rso nal invo lu crado e n la ge stión de act iv idade s fin anc iada s 
por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento. 
●  Lista de co mproba c ión de re quisito s en mater ia de info rma ció n y public idad, que in clu ya, entre  
otras cuestiones: 
-Verificar que l as licitaci ones que se desarroll en en es te ám bito contengan, tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 
Trans form ación y R esilienci a -  Financiado por l a U ni ón Europea -  NextGener ationEU». 
- Verificar  que se ha inclui do en los pliegos que en l os proyec tos y subpr oyectos  que se desarrollen 
en ejecuci ón del  Pl an de R ecuperaci ón,  Transformaci ón y R esilienci a deberá exhi birse de forma 
correcta y  destacada el  embl ema de l a U E con una declar ación de fi nanciación adecuada que diga 
(traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea -  
NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los adjudicatarios 
harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, en particular cuando 
promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporci onada dirigida a múl tipl es desti natarios, incluidos  los m edios  de comunicación y  el  público.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 10.2 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de 
datos única 
 
Se pr oduce un incumplimi ento del deber de i dentificaci ón de contratistas y  subcontratis tas 
previs to en el artícul o 22.2. d) del R eglamento U E nº  241/2021 y en el art ícul o 8 de l a Or den 
HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por l a que se configura el  sis tem a de g esti ón del  Plan de 
Recuperaci ón, Transformaci ón y  Resiliencia.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 10.2 

 
 
●  Ve rif ica r que se h a ident ifica do a lo s cont ratista s y sub con trat ista s, de acu erd o con los 
requirimientos m ínim os previs tos en el artícul o 8.2 de la Orden HFP/1030/2021 y  que dicha 
docum entaci ón se ha remiti do de acuer do con el procedimiento recogido en el artícul o 8.3 de la 
citada Orden. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 10.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 10.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.R11 

 
 

Pérdid a d e pi st a d e audito ría 

 
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables para disponer de 

una pis ta de auditoría adecuada 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

C.I. 11.1 

No se ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que permita garantizar la 
pista de aud itoría .  

En el expediente del contrato no q uedan documentados  l os pr ocesos  que permiten gar antizar  la 
pista de auditoría en l as difer entes  fases: licitación,  adj udicaci ón, ej ecución, publicidad, g astos, 
pag os, contabilizaci ón, etc ...  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

C.C. 11.1 

 
 
 
●  Lista  de  co mp roba ción de la do cu mentac ión  req uerid a para ga rantizar  la pista de  audito ría  

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 11.2 

In cu mp li mi en to  d e l a o blig ació n d e co n servació n d e docu mento s. 
 
No se cumpl e l a obligación de conservación de documentos previs ta en el  artículo 132 Regl amento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parl amento Europeo y  del  Consejo, de 18 de j ulio de 2018, sobre las 
norm as financier as aplicabl es al presupuesto gener al de la U nión y recogida en el artícul o 22.2 f) 
del  Regl amento (U E) nº  241/2021, de 12 de febrer o de 2021, por el que se es tablece el  M ecanism o 
de R ecuperaci ón y  R esiliencia.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 11.2 

 
 
●  Ve rif ica r e l e st ablec imient o de  un  me can ismo  que  pe rmita cu mplir con  la ob liga c ión  de 
conservar los documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento 
Financier o (5 años a partir de l a operaci ón, 3 años  si l a financiaci ón no super a l os  60.000 eur os) 
previs ta en el artículo 22.2 f) del R eglamento (UE)  nº  241/2021.  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.I. 11.3 

No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos europeos por los 
perceptores finales. 
 
No consta la autorización expr esa por parte del contratis ta o el  subcontratista de l os der echos  y  
accesos necesarios a la Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
al Tri bunal  de C uentas  Europeo y  a l a Fi scalía Eur opea, para que ej erzan pl enamente sus  
competencias. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

C.C. 11.3 

 
 
 
●  Ve rif ica r e l co mp ro miso e xpreso  de lo s cont ratista s y sub co ntrat ista s a la su je ción a lo s cont ro les 
de los organismos  eur opeos (C omisión Europea, Ofici na Eur opea de Lucha contra el  Fraude, 
Tribunal de Cuentas Europeo y  Fiscalía Europea).  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

C.I. 11.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

C.C. 11.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

C.RX 

 
Incluir la denominación de riesgos 

adicionales... 

 
 

Incluir la descripción de riesgos adicionales... 

 
 

0 

 
 

0 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

C.I. X.1    0 C.C. X.1        #¡VALOR!        #¡VALOR! 

 
 
 

C.I. X.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

C.C. X.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

     
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

     
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
0,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
04

 d
e 

20
4 



 

Anexo 4 
 
 
 

3: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - CONVENIOS 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

 
RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN 

 
Ref. del riesgo 

 
Denominación del riesgo 

 
Descripción del riesgo 

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora (EE) 

/ Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 
Terceros (T)) 

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión? 

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO 

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO 

 
CV.R1 El objeto del convenio no corresponde a esta figura 

jurídica 
Celebración de convenios para eludir un procedimiento de contratación o 

eludiendo los requisitos de validez de este instrumento jurídico 

 
ED 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
 

CV.R2 

 
Incumplimiento del procedimiento o de los requisitos 

legales del convenio 

 
Celebración de un convenio con incumplimiento del procedimiento 

legalmente establecido para ello, o incumpliendo determinados trámites o 
requisitos legales. 

 
 

ED 

 
 

INTERNO 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
 

CV.R3 

 
 

Conflictos de interés 

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que interviene 
en la adopción o la firma del convenio se ve comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 

por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
RESULTADO DE UNA 

COLUSIÓN 

 
 

1,00 

 
 

1,00 

 
CV.R4 

 
Limitación de la concurrencia en la selección de 

entidades colaboradoras de derecho privado 

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una 
subvención, la selección de la entidad colaboradora de derecho privado no se 

ha realizado siguiendo los principios establecidos 

 
ED 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
CV.R5 Limitación de la concurrencia en el caso de ejecución 

del convenio por terceros 

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una 
subvención, la entidad colaboradora no garantiza la elección de proveedores a 

través de un proceso de concurrencia competitiva 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
CV.R6 

 
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad 

 
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las 

obligaciones de información y publicidad. 

 
ED/EE 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

CV.R7 Pérdida de pista de auditoría No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento 
completo de las actuaciones financiadas. ED/EE INTERNO 1,00 1,00 

CV.RX Incluir la denominación de riesgos adicionales... Incluir la descripción de riesgos adicionales... 
  

1,00 1,00 

 RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(CONVENIOS) 

 
1,00 

 
1,00 

 

 
INTERPRETACIÓN RESULTADOS: Las celdas de "Resultado de la Autoevaluación" se calculan directamente al estar vinculadas con los resultados de las pestañas donde se desarrolla cada uno de los riesgos. 

 
Dentro de cada uno de los riesgos, en el caso de que el coeficiente total del riesgo neto sea elevado (una vez descontados la controles existentes en la entidad), se deberán de incorporar los controles necesarios hasta que el coeficiente total 
de riesgo objetivo se reduzca a niveles aceptables. 

 
De forma complementaria o adicional, se recomienda tomar las medidas oportunas si en los indicadores de riesgo que se desarrollan en las pestañas de cada uno de los riesgos se indica que no hay controles o que estos tienen un nivel de 
confianza bajo, así como si cualquiera de los distintos indicadores de riesgo permanecen elevados, los cuales se ofrecen también de forma parcial en cada pestaña a efectos de orientar a la entidad sobre las necesidades de control o hacia 
dónde dirigir el plan de acción. 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.R1 

 
El objeto del convenio no corresponde a 

est a figura juríd ica 

 
Celebraci ón de convenios para el udir un procedimi ento de contrataci ón o el udi endo l os  requisi tos  

de vali dez de este ins trum ento j urídi co 

 
 

ED 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

CV. I. 1.1 

El co n ven io ti en e p o r co nt enid o p rest acio n es p ropi as d e lo s contrato s.  
 
Existencia de convenios cuyo contenido son prestaciones que no son propias de este instrumento 
jurídico por su natural eza,  sino de un contrato,  debiendo aplicarse l a l egislaci ón de contratos del  
sector público. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

CV.C. 1.1 

●  Revisión de la me mor ia ju stif icat iva de l co nvenio, dond e debe an alizarse su ne ce s idad y  
oportuni dad, su impacto económico,  el carác ter  no contractual de la ac tividad y  cumplimi ento de 
lo previsto en la ley ● Informe 
del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la justificación de acudir a 
la vía del convenio y no a otras vías de contratación. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

 
CV. I. 1.2 

 
C el eb ració n d e co n veni o s con en tid ad es pri vad as.  

 
La existencia de convenios con entidades privadas es una señal de un riesgo potencial, tanto por la 
posi bilidad de que se trate de un contrato encubi erto como por  el  riesg o de q ue derive en excesos  
de fi nanci ación,  entre otros.  

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
4 

 
 

 
CV.C. 1.2 

●  Revisión de la me mor ia ju stif icat iva de l co nvenio, dond e debe an alizarse su ne ce s idad y  
oportuni dad, su impacto económico,  el carác ter  no contractual de la ac tividad y  cumplimi ento de 
lo previsto en la ley ● Informe 
del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la justificación de acudir a 
la vía del conveni o y no a otras  vías de contrataci ón,  as í com o de la adecuaci ón del  contenido del  
convenio y  actuaci ones  a r ealizar.  

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

CV. I. 1.3 

El co nt eni do  d el  co n veni o sup on e l a cesi ón  d e l a tit ul ari d ad  d e l a co mpeten ci a. 
 
La existencia de convenios con otras entidades, tanto públicas como privadas, que implica cesión 
de titul aridad de competencias , lo q ue podría im plicar difer entes riesgos además de un 
incumplimento legal. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

CV.C. 1.3 

●  Revisión de la me mor ia ju stif icat iva de l co nvenio, dond e debe an alizarse su ne ce s idad y  
oportuni dad, su impacto económico y el  car ácter no contr actual  de la activi dad y  cumplimiento de 
lo previsto en la ley ● Informe 
del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la justificación de la 
adecuación del contenido del convenio y  actuaciones a realizar. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

CV. I. 1.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

CV.C. 1.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
2,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.R2 

 
Incumplimiento del procedimiento o de 

los requisitos legales del convenio 

 
Celebraci ón de un convenio con incumplimiento del  pr ocedimiento legalm ente estableci do par a 

ello, o incumpliendo determinados trámi tes o requisitos legales. 

 
 

ED 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

CV. I. 2.1 

 
F alt a d e co mp et en ci a legal.  
 
El órgano que suscribe el convenio no tiene competencia para ello. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

CV.C. 2.1 

●  Revisión de la me mor ia ju stif icat iva de l co nvenio, dond e debe an alizarse su ne ce s idad y  
oportuni dad, su impacto económico,  el carác ter  no contractual de la ac tividad y  cumplimi ento de 
lo previsto en la ley. ● Informe 
del servicio jurídico con análisis del objeto de la actividad a desarrollar y la competencia de las 
entidades que fundamentan la suscripción del convenio, entre otros. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 

CV. I. 2.2 

 
L as apo rt aci on es fi n an ci eras n o son ad ecu adas.  

 
Las aportaci ones fi nanci eras que se com prom enten a realizar los firmantes del conveni o son 
superiores a los gastos derivados de la ejecución del convenio, sin que exista justificación, o no son 
financi eram ente sostenibles,  es decir, l as  enti dades no ti enen capaci dad par a asumir esa 
financiación. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

CV.C. 2.2 

 
●  Revisión de la me mor ia ju stif icat iva de l co nvenio, dond e debe an alizarse su ne ce s idad y  
oportuni dad, su impacto económico,  el carác ter  no contractual de la ac tividad y  cumplimi ento de 
lo previsto en la ley. ● Informe 
del  servicio jurídico con análisis del  obj eto de l a ac tividad a desarrollar  y su sostenibilidad 
financiera. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

CV. I. 2.3 

Falta de trámites preceptivos. 
 
El convenio se ha suscrito prescindiendo de trámi tes  preceptivos, como pueden ser  los  i nform es  
preceptivos que establezca l a normativa aplicabl e asi com o las autorizaciones pr evias que 
procedan en cada caso, teniendo en cuenta las especialidades a este respecto introducidas por el 
Real  Decreto-ley  36/2020. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

CV.C. 2.3 

 
●  Lista de co mproba ción don de se rev ise e l cu mp limiento de tod os lo s t rá mite s lega le s p re cept ivos  
par a l a suscripci ón del  convenio adaptada a las  especi alidades de l os conveni os  para la ejecuci ón 
de proyectos financiados con cargo al PRTR 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

 
CV. I. 2.4 

 
In cu mp li mi en to d e l as o bli g aci on es d e pu bli ci d ad y co mu ni cació n d e l o s con venios.  
 
El convenio no se ha inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal (en el caso de la Administración General del Estado), ni 
publicado en el BOE o boletín de la comunidad autónoma o provincia que proceda, y/o no se ha 
cumpli do l a obligación de r emisión al  Tribunal  de Cuentas u órgano de contr ol externo autonómico 
establecida en el artículo 53 de la Ley 40/2015 del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CV.C. 2.4 

 
 
 
 
●  Lista  de co mproba ción donde se  re vise el cu mplimiento de todo s lo s trá mites legales  re lativo s a 
publicidad y comunicación de los convenios 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 

 
CV. I. 2.5 

Falta de realización de las actuaciones objeto del convenio sin causa justificada o falta de 
liquidación  de las aport aciones financieras.  
 
El convenio se ha ex tingui do sin que se hayan realizado las actuaciones objeto del convenio o se 
haya pr oduci do l a liqui daci ón de los  compr omisos  fi nanci eros  aportados por  las  partes , en el caso 
de q ue procedier a, por haber canti dades a rei ntegrar o canti dades pendi entes de abono. 

 
 

 
1 

 
 

 
2 

 
 

 
2 

 
 

 
CV.C. 2.5 

 
 
●  Revisión, cuan do se e xt ingue un con ven io, d e su cu mp limiento o de la s cau sa s de 
incum plimiebto así como de que los com promisos financier os asumidos han sido corr ectamente 
liquidados. 

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-3 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

CV. I. 2.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

CV.C. 2.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,20 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.R3 

 
 

Conflictos de int erés 
El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que interviene en la adopción o la 

firma del convenio se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por  cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

RESU LTADO D E U NA COLUSIÓN 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 

 
CV. I. 3.1 

 
 
 
 
 
 
Indi cio s d e l a exi st en ci a d e al g ún ti po  d e vi n cul ació n en t re l as p art es fi rman t es d el con venio. 

 
Existenci a de algún tipo de vi ncul aci ón entr e las  partes firmantes  del  Conveni o que puede dar l ugar 
a conflictos  de inter és.  

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
CV.C. 3.1 

 
 
●  Declara ción de  au sen cia  de  confl icto  de  inte re ses de  la s  parte s  firmante s del co nve nio.  
●  Revisar y  do cu menta r la  pos ible vin cu lac ión  entre  la s  parte s  med iante  la  re visió n d e su s e statuto  
o actos de constitución, la información obtenida de bases de datos externas e independientes.  
●  Dispon er d e una polí tica e n mate r ia de co nfl icto d e interé s que in clu ya  una De cla ra c ión de  
ausencia de conflicto de i nterés (DAC I) por parte de todo el  personal,  especi almente para los que 
partici pen en la adopción o firm a de conveni os, y  verificaci ón de su contenido con la inform ación 
procedente de otr as  fuentes  (ARACHNE, bases de datos de organismos  naci onal es  y de l a UE, 
inform ación de la propia organización, fuentes  de datos abiertas y m edios de comunicación.. .), 
cuando proceda, así como medi das dirigidas  a g arantizar su cumplimiento y procedimientos  para 
abordar posibles casos de conflcitos de intereses. 

 
 
 
 
 
 

 
Sí 

 
 
 
 
 
 

 
Alto 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
-4 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

      
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

CV. I. 3.2 

 
 
Con venio s recurrentes. 

 
Existencia de convenios que se repiten con las mismas entidades cuando incluyen compromisos 
financi eros si n que es té cl aram ente j ustificado, en especial si se tr ata de enti dades privadas. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

CV.C. 3.2 

 
 

 
●  Declara ción de  au sen cia  de  confl icto  de  inte re ses de  la s  parte s  firmante s del co nve nio.  
●  Aná lisis histórico  de  con venio s  re cur rentes  a sí  co mo  de  la  ju stif ica ción d e lo s mismo s.  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

CV. I. 3.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

CV.C. 3.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.R4 
Limit ación de la concurrencia en la 
selección de entidades colaboradoras 

de derecho  privado  

En el caso de convenios con enti dades colabor ador as para i nstr umentar una subvenci ón, la 
selección de l a enti dad col abor adora de der echo privado no se ha realizado sigui endo l os principi os

establecidos 

 
 

ED 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

 
CV. I. 4.1 

Incumplimiento de la obligación de garantizar la concurrencia y resto de principios aplicables en 
la selección de la entidad colaboradora de derecho  privado. 
 
En la selección de enti dades col aboradoras  que sean personas de derecho privado para la 
celebraci ón de un conveni o no se ha seguido un procedimi ento sometido a los princi pios de 
publicidad,  concurrencia, igualdad y no discriminaci ón, de acuer do con l o es tablecido en el el  
artículo 16.5 de la Ley General de Subvenci ones.  

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CV.C. 4.1 

 
 

 
●  Lista de co mpro ba ció n pa ra ver if icar e l cu mplimiento  de l debe r de gara ntiza r la con cur ren c ia, 
publicidad,  igual dad y  no discriminaci ón en l a selección de enti dades  col abor adoras  de der echo 
privado. 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

CV. I. 4.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

CV.C. 4.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.R5 

 
Limitación de la concurrencia en el caso 
d e ej ecu ci ón d el con veni o p o r t ercero s 

En el caso de conveni os con enti dades  col abor adoras  par a ins trum entar  una subvenci ón, l a enti dad
colaborador a no garantiza la elección de proveedores a través de un pr oceso de concurr enci a 

competitiva 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

EXTER NO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

 
CV. I. 5.1 

Incumplimiento de la obligación de garantizar la concurrencia cuando la ejecución del convenio 
de colaboración  se est á llevando a cabo por terceros. 
 
La entidad colaboradora que, en su caso, desee negociar o contratar a proveedores, no garantiza la 
elecci ón de los mism os a través de un proceso de concurrenci a com petitiva. Además, en el tex to 
del convenio no se i ncluyen cláusulas que i ncluyan la obligaci ón de com unicar cualqui er 
subcontr atación que se realice.  

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CV.C. 5.1 

 
 

 
●  Lista de co mpro ba ció n pa ra ver if icar e l cu mplimiento  de l debe r de gara ntiza r la a con cu rre nc ia,  
publicidad, igualdad y no discriminación para l a contrataci ón de pr oveedores en el m arco de 
convenios con entidades colaboradoras. 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

CV. I. 5.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

CV.C. 5.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.R6 

 
Incumplimiento de las obligaciones de 

inf o rmació n, co mun i caci ón y p ublicidad  

 
No se cumpl e l o es tipulado en l a normativa naci onal o eur opea r espec to a l as obligaci ones  de 

inform ación y  publicidad.  

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CV. I. 6.1 

 
 
 
 
 
 
 
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas 
financiadas. 

 
Se produce un incum plimiento de los deber es de i nformaci ón y comunicación contenidos en los  
difer entes tex tos norm ativos,  tanto nacional es como eur opeos, en particular de las  obligaciones  en 
este ám bito conteni das  en el art ícul o 34.2 del R eglam ento (UE)  2021/241, del Parlamento Europeo 
y del C onsej o,  de 12 de febr ero de 2021, por el  que se es tabl ece el M ecanism o de Recuper ación y  
Resiliencia y  el  artículo 9 de la Or den HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por l a q ue se configur a 
el sis tem a de gesti ón del Plan de Recuper ación,  Tr ans form ación y  Resilienci a.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CV.C. 6.1 

 

 
●  Elabora r y d istr ibuir entre tod o el pe rso nal invo lu crado e n la ge stión de act iv idade s fin anc iada s 
por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento. 
●  Lista de co mproba c ión de re quisito s en mater ia de info rma ció n y public idad, que in clu ya, entre  
otras cuestiones: 
-Verificar que los  convenios  formalizados q ue se desarr ollen en es te ámbito contengan, tanto en su 
encabezami ento como en su cuerpo de desarrollo, l a siguiente referenci a:  «Plan de Recuper ación,  
Trans form ación y R esilienci a -  Financiado por l a U ni ón Europea -  NextGener ationEU». 
- Verificar  que se ha inclui do en los docum entos del conveni o q ue en los proyec tos y  subpr oyectos 
que se desarroll en en ejecuci ón del  Pl an de R ecuperaci ón, Transformación y R esilienci a deberá 
exhi birse de forma correcta y des tacada el embl ema de l a U E con una declar ación de fi nanci ación 
adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los adjudicatarios 
harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, en particular cuando 
promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporci onada dirigida a múl tipl es desti natarios, incluidos  los m edios  de comunicación y  el  público.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

CV. I. 6.2 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de 
datos única. 
 
Se produce un incumplimi ento del  deber  de identificación del  perceptor  final  de los  l os fondos  
previs to en el artícul o 22.2. d) del R eglamento U E nº  241/2021 y en el art ícul o 8 de l a Or den 
HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por l a que se configura el  sis tem a de g esti ón del  Plan de 
Recuperaci ón, Transformaci ón y  Resiliencia.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

CV.C. 6.2 

 
 
●  Ve rif ica r qu e se  ha  id ent ificad o al pe rceptor  f ina l de lo s fondo s,  de  a cue rdo co n lo s 
requirimientos m ínim os previs tos en el artícul o 8 de la Orden HFP/1030/2021 y  que dicha 
docum entaci ón se ha remiti do de acuer do con el procedimiento recogido en apartado 3 del citado 
artículo. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

CV. I. 6.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

CV.C. 6.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.R7 

 
 

Pérdid a d e pi st a d e audito ría 

 
No existe una pista de auditoría adecuada q ue permita hacer un seguimiento com pleto de l as  

actuaciones financiadas. 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

 
CV. I. 7.1 

 
Falta de pista de auditoría. 

 
En el expediente del convenio no cons ta l a docum entaci ón que permite garantizar la pista de 
auditoría en todas l as  fases del conveni o,  desde l as ac tuaci ones  pr evias hasta la extinción y 
liquidación, así como la contabilización de los compromisos financieros asumidos, gastos y pagos 
realizados y la publici dad. Adq uire especial im portancia el garantizar una adecuada pis ta de 
auditoría en el caso de conveni o con entidades colaborador as de subvenci ones.  

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
CV.C. 7.1 

 
 

 
●  Estable ce r s iste mas y p roce dimiento s que pe rmita n garant izar la p ista de audito ría en todo el 
expediente del convenio y en las etapas  de su ejecución. 
●  Lista  de  co mp roba ción de la do cu mentac ión  req uerid a para ga rantizar  la pista de  audito ría  

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 
 

CV. I. 7.2 

In cu mp li mi en to  d e l a o blig ació n d e co n servació n d e docu mento s. 
 
No se cumpl e l a obligación de conservación de documentos previs ta en el  artículo 132 Regl amento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parl amento Europeo y  del  Consejo, de 18 de j ulio de 2018, sobre las 
norm as financier as aplicabl es al presupuesto gener al de la U nión y recogida en el artícul o 22.2 f) 
del  Regl amento (U E) nº  241/2021, de 12 de febrer o de 2021, por el que se es tablece el  M ecanism o 
de R ecuperaci ón y  R esiliencia.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

CV.C. 7.2 

 
 
●  Ve rif ica r e l e st ablec imient o de  un  me can ismo  que  pe rmita cu mplir con  la ob liga c ión  de 
conservar los documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento 
Financier o (5 años a partir de l a operaci ón, 3 años  si l a financiaci ón no super a l os  60.000 eur os) 
previs ta en el artículo 22.2 f) del R eglamento (UE)  nº  241/2021.  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

CV. I. 7.3 

No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos europeos por los 
perceptores finales. 
 
No consta la autorizaci ón expresa por parte de los perceptores fi nales de l os fondos, y dem ás  
personas y entidades que intervengan en su aplicación, de los derechos y accesos necesarios a la 
Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas 
Eur opeo y  a l a Fiscal ía Eur opea, para que ej erzan pl enam ente sus  competenci as.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

CV.C. 7.3 

 
 
●  Ver ificar e l comp ro miso e xpre so de lo s perceptore s fina les de lo s fondos, y de más pe rsona s y  
entidades que intervengan en su aplicación, a la sujeción a los controles de los organismos 
europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 
Europeo y Fiscalía Europea). 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

CV. I. 7.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

CV.C. 7.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

CV.RX 

 
Incluir la denominación de riesgos 

adicionales... 

 
 

Incluir la descripción de riesgos adicionales... 

 
 

0 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

CV. I. X.1    0 CV.C. X.1        #¡VALOR!        #¡VALOR! 
 
 
 

CV. I. X.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

CV.C. X.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

     
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

     
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
0,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 
 
 

4: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - MEDIOS PROPIOS 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

 
RESULTADO DE LA AUTOEVALUACIÓN 

 
Ref. del 
riesgo 

 
Denominación del riesgo 

 
Descripción del riesgo 

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora (EE) 

/ Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 
Terceros (T)) 

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión? 

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO 

 
COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO 

 
MP.R1 

 
Falta de justificación del encargo a medios propios No se justifica que el encargo al medio propio sea la solución más adecuada y eficiente 

desde el punto de vista de buena gestión financiera y de legalidad 

 
ED/EE 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

MP.R2 Incumplimiento por el medio propio de los requisitos para serlo No se cumplen los requisitos para ser medio propio personificado o el medio propio ha 
perdido esa condición 

ED/EE/BF/C/T INTERNO/EXTERNO 1,00 1,00 

 
MP.R3 

 
Falta de justificación en la selección del medio propio 

La selección del medio propio concreto al que se realiza el encargo no está adecuadamente 
justificada, lo que puede afectar al riesgo de cumplimiento, de buena gestión financiera, de 

fraude o corrupción por selección de un medio propio inadecuado. 

 
ED/EE 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
MP.R4 

 
Aplicación incorrecta de las tarifas y costes Falta de justificación o aplicación incorrecta de las tarifas y costes en la elaboración del 

presupuesto 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
MP.R5 Incumplimiento de los límites de subcontratación y limitación de 

concurrencia. 

La subcontratación realizada por el medio propio no cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 32.7 de la LCSP, pudiendo dar lugar a la limitación de concurrencia al haberse 

acudido al encargo al medio propio en vez de a una licitación pública 

 
ED/EE 

 
INTERNO/EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

 
MP.R6 

 
Incumpliento total o parcial de las prestaciones objeto del encargo 

Los productos o servicios no se han entregado en su totalidad, y/o no tienen la calidad 
esperada, presentan retrasos injustificados y/o no cubren la necesidad administrativa 

prevista 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
INTERNO/EXTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

MP.R7 Incumplimiento de las obligaciones de información, comunicación y 
publicidad 

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a las obligaciones 
de información y publicidad. ED/EE INTERNO 1,00 1,00 

 
MP.R8 

 
Pérdida de pista de auditoría No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un seguimiento completo de 

las actuaciones financiadas. 

 
ED/EE/BF/C/T 

 
INTERNO 

 
1,00 

 
1,00 

MP.RX Incluir la denominación de riesgos adicionales... Incluir la descripción de riesgos adicionales... 
  1,00 1,00 

 RIESGO TOTAL MÉTODO 
GESTIÓN 

(MEDIOS PROPIOS) 

 
1,00 

 
1,00 

 
 
 

INTERPRETACIÓN RESULTADOS: Las celdas de "Resultado de la Autoevaluación" se calculan directamente al estar vinculadas con los resultados de las pestañas donde se desarrolla cada uno de los riesgos. 
 

Dentro de cada uno de los riesgos, en el caso de que el coeficiente total del riesgo neto sea elevado (una vez descontados la controles existentes en la entidad), se deberán de incorporar los controles necesarios hasta que el coeficiente total 
de riesgo objetivo se reduzca a niveles aceptables. 

 
De forma complementaria o adicional, se recomienda tomar las medidas oportunas si en los indicadores de riesgo que se desarrollan en las pestañas de cada uno de los riesgos se indica que no hay controles o que estos tienen un nivel de 
confianza bajo, así como si cualquiera de los distintos indicadores de riesgo permanecen elevados, los cuales se ofrecen también de forma parcial en cada pestaña a efectos de orientar a la entidad sobre las necesidades de control o hacia 
dónde dirigir el plan de acción. 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R1 

 
Falta de justificación del encargo a 

medios propios 

 
No se justifica que el encargo al medio propio sea la solución más adecuada y  eficiente desde el 

punto de vista de buena g estión financier a y de leg alidad 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

 
MP.I. 1.1 

In exi st en ci a d e p ro cedi mi ent o s p ara ll evar a cab o lo s en cargo s a med io s p ropios.  

 
No se dispone de pr ocedimentos o intr ucci ones inter nas en rel ación con l os encargos a m edios  
propios  que es tablezcan los  r equisitos para realizar l os encargos (estudio de posi bles  alternativas 
que justifique el encargo al m edio propio frente a la r ealización con los m edios humanos y  
materiales  de l a entidad o fr ente a l a licitaci ón pública), así com o r elativos  a las  di fer entes  fases  del 
encargo: pl ani ficaci ón, tramitación, seg uimiento y control  .  

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
MP. C. 1.1 

 
●  Dispone r de proced imiento s inte rnos que estab le zcan co mpetenc ias, requ isito s, func iones y 
actuaciones en las diferentes fases del encargo a medios propios, y verificar su cumplimiento. 
Estos procedimientos deben incluir la planificación de los encargos a medios propios a realizar 
durante el ejercicio teniendo en cuenta documentos o estudios que justifiquen la idoneidad del 
encargo, con el fin de evitar la i nfrautilización de los  propios  m edi os  material es  y personales del 
órgano que realiza el encargo, la pérdida del control directo de la actividad que se encarga y la 
descapi talización de su personal especializado. 

 
 
 

 
Sí 

 
 
 

 
Alto 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
-4 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

      
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

 
1 

 
 
 

MP.I. 1.2 

 
Ju st ifi cació n i n su fi ci ent e d el recu rso al en carg o a med io  pro pio. 

 
En la memoria justificativa del encargo que consta en el expediente no se establecen las razones 
motivadas para j ustificar el recurso al encargo a m edi os propi os.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 1.2 

●  Funda mentar  deta llada mente  en la me mo ria  justif icativa la s  ca usa s por la s q ue se con sid era  que 
el encargo al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y eficiente. 
●  Ver if ica r q ue e sta ju s tif ica c ión e stá a de cu ad a me nte  fun da men tad a, co n a po rta c ió n d e 
documentos que apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de trabajo, de posibles 
alternativas..). 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

 
MP.I. 1.3 

Ejecución de forma paralela de actividades semejantes con recursos propios o de actividades 
recurrentes que se rep iten cada año. 
 
La entidad realiza con sus propios medios actividades similares sin acudir al encargo, o bien se está 
utilizando el encargo par a cubrir necesi dades r ecurrentes q ue deberían realizarse por personal  de 
la pr opi a enti dad, de tal manera q ue no queda justificado el recurso al encargo al m edi o pr opi o.  

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
MP. C. 1.3 

 
●  Funda mentar  deta llada mente  en la me mo ria  justif icativa la s  ca usa s por la s q ue se con sid era  que 
el encargo al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y eficiente. 
●  Ver if ica r q ue e sta ju s tif ica c ión e stá a de cu ad a me nte  fun da men tad a, co n a po rta c ió n d e 
documentos que apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de trabajo, de posibles 
alternativas..). 

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

MP.I. 1.4 

 
Existencia clara de recursos infrautilizados que podrían destinarse a los proyectos o actuaciones 
inclu idas en el encargo al medio p ropio . 

 
Existen recursos infrautilizados que pueden destinarse a acometer el encargo realizado. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 1.4 

●  Funda mentar  deta llada mente  en la me mo ria  justif icativa la s  ca usa s por la s q ue se con sid era  que 
el encargo al medio propio es el instrumento jurídico más adecuado y eficiente. 
●  Ver if ica r q ue e sta ju s tif ica c ión e stá a de cu ad a me nte  fun da men tad o, co n a po rta c ió n d e 
documentos que apoyen esta justificación (estudios de costes, de carga de trabajo, de posibles 
alternativas..). 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 1.5 

 
F alt a d e ju sti fi caci ón  d e l as n ecesid ad es a cub ri r y d el obj eto  d el en cargo.  

 
Las necesidades a cubrir no están adecuadamente justificadas o el objeto del encargo no está 
sufici entem ente defi nido con el detalle de l as activi dades a realizar.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 1.5 

●  Co mp roba r que se dete rmina de forma cla ra e n e l e xped iente  la s neces ida de s a cub rir, e l ob jeto  
del encargo y l as pr estaciones a ejecutar, en l a medida que la falta de esa concreci ón impide o 
dificul ta seriam ente la correc ta definici ón de l os com ponentes  de l as  pr estaciones  y supone una 
seria limitación a la hora de fijar adecuadamente la r etribuci ón del encargo, l o que conll eva 
diferentes riesgos. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 1.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 1.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R2 

 
Incumplimiento por el medio propio de 

los requisitos para serlo  

 
No se cumpl en l os r equisitos par a ser  medio propio personi ficado o el  medio propio ha per dido esa 

condición 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO/EXTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

MP.I. 2.1 

El medi o p ro pio  n o cu mpl e l o s requi sit o s p ara serl o . 
 
La entidad a l a que se l e ha realizado el  encargo no reúne l os req uisitos  para ser  medio pr opi o del  
ente que realiza el encargo es tablecidos  en el  artículo 32 de la Ley  9/2017 de C ontr atos  del  Sector  
Público, o l a ha perdi do antes o después de formalizar el encargo. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 2.1 

●  Estab lece r pro cedimientos interno s de se lecc ión de medio p ropio que contengan informa ción 
actualizada sobr e l a condición de medio propio de las entidades  con el cum plimiento de todos l os  
requisitos l egal es,  tarifas  apr obadas, com parativa de tarifas  y  eval uaciones de l a ej ecución (sobre 
todo, subcontratación)  de encargos anteriores. 
●  Ve r if ica r  e l cu mp limie nt o d e  lo s  p ro ce d imien to s e stab lec ido s.  

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 

MP.I. 2.2 

 
El medio propio no figura publicado en la Plataforma de Contratación . 

 
El m edi o pr opi o personificado no ha publicado en l a Plataform a de C ontrataci ón correspondiente 
su condición de tal,  r especto de qué poderes adjudicadores l a ostenta y  l os  sec tor es de actividad 
en l os que sería apto par a ej ecutar l as pr estaci ones que vayan a ser obj eto del encarg o. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP. C. 2.2 

 
 
●  Inc lu ir en  lo s p ro ced imiento s inte rno s d e sele cc ión de med io p rop io la ver if icac ió n de la 
publicidad del m edi o pr opi o, con l a informaci ón exigida en la LCSP, en la Plataforma de 
Contrataci ón correspondi ente,  y compr obar que se lleva a cabo esa verificación.  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 2.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 2.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R3 

 
Falta de justificación en la selección del 

medio propio 

La selección del medi o propi o concreto al que se r ealiza el encargo no está adecuadam ente 
justificada, l o que puede afec tar al riesgo de cum plimiento, de buena gesti ón financi era, de fraude 

o corrupción por  sel ecci ón de un medio pr opi o i nadecuado.  

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
MP.I. 3.1 

Falta de una lista actualizada de medios propios. 
 
No se dispone de información ac tualizada de l os  entes que tienen l a condici ón de m edi o pr opi o 
personi ficado respecto a l a enti dad que realiza el encarg o.  

  
 

0 
 

MP. C. 3.1 

●  Disponer  de  una  l ista  a ctualizad a d e medio s  prop io s pe rso nificado s.  
●  Co mp roba r s i se  re aliza a lgún  tipo de co ntro l sobre lo s med io s p rop io s perso nif icado s,  a efe cto s 
de mantener la información actualizada así como de conocer posibles incidencias que hayan tenido 
lugar. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

  
 

#¡VALOR! 

       
 

#¡VALOR! 

 
 
 
 

MP.I. 3.2 

Co n cen t raci ón  d e en carg o s en u n medi o p ro pi o con cret o, en el  caso d e qu e h aya vario s. 
 
Se realizan los  encargos  si empr e al  mismo m edi o propi o o a unos  pocos  (siem pre que haya m ás)  
sin r azones  objetivas para ell o, lo que conlleva un riesg o de fuerte dependencia y vincul ación que 
pueden comprometer la operatividad del organismo si se prescindiera de ese medio propio, y 
adici almente puede constituir un ri esgo de buena gesti ón financiera, de incumplimi ento y  abrir l a 
puerta al fraude y la corrupción. 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP. C. 3.2 

 
 
 
●  Co mp roba r s i se rea liza  una ju st ifica c ión d el med io p rop io se le cc ion ado en ba se a ra zone s 
obj etivas,  teni endo en cuenta si se val oran otros  medi os pr opi os  com o alter nativa,  si  se hace un 
estudi o com par ativo de tarifas para determinar cuál es m ás económico.  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 3.3 

El objeto del medio propio al que se realiza el encargo no coincide con el tipo de actividades que 
se le han  encargado . 
 
Se han r ealizado encargos  no plenam ente concordantes  con el objeto social  del  medio propio o 
que no encaj an adecuadamente en el mismo o en su área de especi alizaci ón funcional.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 3.3 

 
 
●  Co mprobar  que  se sele ccion a ad ecu ada mente  e l medio  pro pio  a segurándo se d e qu e su objeto  
social comprende las actuaciones objeto del  encargo. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 3.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 3.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
17

 d
e 

20
4 



Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R4 

 
Aplicación incorrecta de las tarifas y 

costes 

 
Falta de j ustificaci ón o aplicaci ón i ncorr ecta de l as  tarifas y cos tes  en la elaboraci ón del  

presupuesto 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

MP.I. 4.1 

Ausencia de tarifas aprobadas por el órgano competente o falta de actualización cuando 
proceda. 

El medio pr opi o no dispone de tarifas apr obadas  por el órgano competente par a ell o ( o 
actualizadas  convenientem ente para r eflej ar l os costes  reales  de la activi dad)  para determinar  el  
importe del encargo. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 4.1 

 
 
●  Co mprobar  que e l med io pro pio  dispon e de  tarifa s aprobada s (y  actua lizada s cuando  p roceda),  
con el nivel de detalle necesario, aplicables para determinar la retribución del encargo. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 

MP.I. 4.2 

 
 
Apli cació n i n co rrect a d e l as t ari f as apl i cad as en l a el ab oració n  d el  presupu esto.  

 
No se han aplicado las tarifas aprobadas para la elaboración del presupuesto del encargo y sus 
modificaci ones o se han aplicado i ncorrectamente.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP. C. 4.2 

 
 
●  Co mp roba r que se d ispone de un pro ce dimie nto de e labo ra c ión de l presupue sto, ta nto de l 
encargo como de las posibles prórrogas, modificaciones o ampliaciones, teniendo en cuenta no 
sólo las tarifas  aplicadas  y costes, sino tambi én l a es timaci ón de uni dades necesari as,  y que se 
aplica correctamente. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 4.3 

Estimación incorrecta de las unidades a las que se aplican las tarifas en la elaboración del 
presupuesto. 
 
Las unidades materiales, personales y temporales que se han tenido en cuenta para la elaboración 
del presupuesto del encargo y sus modificaciones no han sido estimadas correctamente.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 4.3 

 
●  Co mp roba r que se d ispone de un pro ce dimie nto de e labo ra c ión de l presupue sto, ta nto de l 
encargo como de las posibles prórrogas, modificaciones o ampliaciones, teniendo en cuenta no 
sólo las tarifas  aplicadas  y costes, sino tambi én l a es timaci ón de uni dades necesari as,  y que se 
aplica correctamente. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 

MP.I. 4.4 

No se h an co mp en sad o l as acti vid ad es subcontrat ad as. 
 
En la elaboración del presupuesto del encargo no se ha llevado a cabo la compensación de las 
uni dades subcontr atadas atendi endo al coste efectivo soportado.  

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

MP. C. 4.4 

 
●  Co mp roba r que se d ispone de un proce dimie nto de e labo ra ción de l p re supue sto de lo s en carg o s 
a medios propios que contemple la compensación de las unidades subcontratadas, y que se aplica 
correctamente. 

 
 

Sí 

 
 

Alto 

 
 

-4 

 
 

-4 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

      
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

 
MP.I. 4.5 

Apli cació n d e I VA  cu an do  se t rat a d e u n a o p eraci ón  n o  suj et a ( artí culo  7. 8º L ey d el I VA). 

 
Se ha aplicado el IVA al importe del encargo cuando se trata de una operación no sujeta al IVA. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
MP. C. 4.5 

●  Co mp roba r qu e se  d isp one  de un  pro ce dimie nto de e lab ora c ión de l pre sup uesto d e lo s en cargos 
a medios pr opi os que contem ple l a suj eci ón o no de la operaci ón al IVA, y que se aplica 
correctamente. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
 
 

MP.I. 4.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 4.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R5 
Incumplimiento de los límites de 
subcontratación y limitación de 

concurrencia. 

La subcontratación realizada por el medio propio no cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 32.7 de la LCSP, pudiendo dar lugar a la limitación de concurrencia al haberse acudido al 

encargo al  medio propio en vez de a una licitación pública 

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO/EXTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

MP.I. 5.1 

No se ha informado al ente que realiza el encargo de la subcontratación realizada por el medio 
propio. 

Se realizan por el medio propio subcontr ataciones no pr evistas en l os documentos o pli egos  
regulador es  del  encargo si n que tam poco se hayan notificado al  ente que r ealiza el encargo de 
contrataciones sobrevenidas. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 5.1 

 
●  Co mp roba r que el ente qu e re aliza e l en ca rgo l le va a cabo  un segu imient o o cont ro l a l med io  
propio par a verificar si  ha habido subcontrataci ón, as í com o para verificar  si l a subcontrataci ón se 
ha ll evado a cabo de acuer do con lo establ ecido en el artícul o 32.7 de la LC SP. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 

MP.I. 5.2 

L as acti vi d ad es sub co nt rat ad as sup eran el lí mit e d el 50% d el en cargo.  
 
El m edi o pr opi o r ealiza subcontrataci ones por  encim a del límite del  50% del  importe del encargo 
establ eci do en la LCSP, lo que puede indicar  que el  medio propio es  un mer o i ntermediari o en l a 
contrataci ón, el udiando l a licitaci ón pública y l os princi pios  de tr ansparencia, publicidad y libre 
concurrenci a es tableci dos en l a LC SP. 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

2 

 
 
 
 

MP. C. 5.2 

 
●  Co mp roba r que  e l ente que rea liza el en ca rgo  l le va  a cabo un se guimiento o  cont rol al med io 
propio para verificar si la subcontratación ha respectado el límite del 50% del importe del encargo 
establ eci do en el  artículo 32.7 de l a LCSP, salvo q ue concurran las  causas  excepcional es pr evistas  
en el último párr afo de dicho artículo con l as modificaciones i ntr oduci das  por  la disposici ón fi nal  5ª 
del Real Decreto-ley 36/2020. 

 
 
 
 

No 

 
 
 
 

Bajo 

 
 
 
 

-1 

 
 
 
 

-1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP.I. 5.3 

El medio propio ha obtenido bajas sustanciales de precio en el procedimiento de licitación que 
no ha f acturado al coste real.  
 
El medio propio obtiene baj as sustancial es con respecto al presupues to de licitaci ón como 
consecuenci a de l a com petenci a del mercado, generando un beneficio adicional par a el m edi o 
propio al  facturar  conforme al precio pr esupuestado y no al  real,  lo que iría en contra de la buena 
gestión fi nanci era y l a efici enci a en l a utilizaci ón de los recursos públicos .  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP. C. 5.3 

 
 
●  Co mp roba r que el ente qu e re aliza e l en ca rgo l le va a cabo  un segu imient o o cont ro l a l med io 
propio par a verificar el preci o real de l as  pr estaci ones subcontratadas  y com probar  que se r ealizan 
en l a liquidación del importe del encargo las reducci ones correspondientes sobr e el pr eci o 
inicialmente previsto. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
MP.I. 5.4 

El p reci o sub co nt rat ado su p era l a t arif a apli cabl e.  
 
El medio propio contrata unas actividades por encima de las tarifas aplicables del medio propio. 

 
2 

 
1 

 
2 

 
MP. C. 5.4 

●  Co mp roba r que el ente qu e re aliza e l en ca rgo l le va a cabo  un segu imient o o cont ro l a l med io  
propio para verificar si la cuentía de las actividades subcontratadas se corresponde con los costes  
efectivos de la actividad soportados por el medio propio. 

 
No 

 
Bajo 

 
-1 

 
-1 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
MP.I. 5.5 

El medi o p ro pio  su b con t rat a si emp re co n l o s mi smo s p ro veedores. 
 
El medio propio contrata siempre con los mismos proveedores sin que exista una adecuada 
justificación. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
MP. C. 5.5 

●  Ver if ica r qu e la s cont ra ta c ion e s rea lizad as po r e l med io prop io se so me ten a la L C SP en los 
términos que sean procedentes. 
●  Ver ificar q ue el medio p ropio dest inatar io del en cargo d ispone de un a política de conf licto de 
intereses. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
 
 

MP.I. 5.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 5.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,40 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R6 

 
Incumpliento total o parcial de las 
prest acio n es o bj et o d el  encargo  

 
Los  productos o servicios  no se han entregado en su totalidad, y/o no tienen la calidad esper ada, 

presentan retrasos injustificados y/o no cubren la necesidad administrativa prevista 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO/EXTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 

 
MP.I. 6.1 

 
R et raso s i nj u sti fi cado s en lo s pl azo s d e ent reg a . 

 
El plazo de ejecución del encargo excede del previsto en los documentos o pliegos que rigen el 
encargo, sin es tar debi dam ente j usti ficado. 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
MP. C. 6.1 

 
●  Estab le cimiento de un p roced imiento pa ra la rea lizac ión de en cargo s que cont e mp le su 
adecuada planificación y análisis de plazo de ejecución, así como los mecanismos y trámites a 
realizar en caso de causas sobrevenidas  que supongan pr órrogas o am pliaci ones  de pl azo. 
●  Estable cimie nto por  pa rte de l e nte qu e realiza  el en carg o de  un  s iste ma de segu imiento y  cont rol 
de cumplimiento de los hitos o entregas parciales durante la ejecución del encargo 

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
MP.I. 6.2 

No h ay en t reg a d e l o s p ro du ct o s o no  se realiza el servi ci o, to t al o p arci al. 
 
No existe constancia de la entrega o de la realizaci ón total  de los  productos o servicios  obj eto del 
encargo. 

 
1 

 
1 

 
1 

 
MP. C. 6.2 

 
●  Estable cimie nto po r parte  de  ente  que  rea liza  el en cargo  de  mecanismo s de  se guimiento  y 
control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
MP.I. 6.3 

Servi cio s o p ro d u ct o s en treg ad o s po r d eb aj o d e l a calid ad  esp erad a.  
 
Los servicios o productos entregados no alcanzan el nivel de calidad esperado o la calidad de los 
mismos es  muy baja.  

 
1 

 
1 

 
1 

 
MP. C. 6.3 

 
●  Estable cimie nto po r parte  de  la  ent idad  que  re aliza  el en carg o de me canismos de  seguimie nto y 
control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas. 

 
Sí 

 
Alto 

 
-4 

 
-4 

 
1 

 
1 

 
1 

     
 

1 
 

1 
 

1 

 
 

 
MP.I. 6.4 

 
Falta de adecuación de las prestaciones del encargo con la necesidad administrativa que debe 
cubrir. 
 
Los servicios o productos entregados no se corresponden con la necesidad administrativa que 
pretendía cubrirse con el  encargo. 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
MP. C. 6.4 

 
●  Estable cimie nto po r parte  de  la  ent idad  que  re aliza  el en carg o de me canismos de  seguimie nto y 
control de la ejecución del encargo de acuerdo con lo previsto en las prescripciones técnicas. 
●  Estab le cimiento de un  procedimiento dentro de  la p lan if ica c ión  anua l d e lo s en ca rgo s d onde se  

analice el  grado de cum plimiento de l a necesidad en l os  encargos  del  ejercici o anterior debi endo 
tenerse en cuenta ese análisis par a los encargos futuros .  

 
 

 
Sí 

 
 

 
Alto 

 
 

 
-4 

 
 

 
-4 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

      
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 

 
1 

 
 
 

MP.I. 6.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 6.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R7 

 
Incumplimiento de las obligaciones de 

inf o rmació n, co mun i caci ón y p ublicidad  

 
No se cumpl e l o es tipulado en l a normativa naci onal o eur opea r espec to a l as obligaci ones  de 

inform ación y  publicidad.  

 
 

ED/EE 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

MP.I. 7.1 

Incumplimiento del deber de publicación del encargo en la Plataforma de Contratación 
co rrespo ndi en t e en el  caso d e en carg o s d e i mp ort e su p eri o r a 50. 000€, I VA excluido. 

No ha cum plido con l a obligación de publicar  el encargo en l a Plataforma de Contratación (perfil 
del  contratante)  en los  encargos de importe superi or  a 50.000€, IVA excl uido, con la información 
que exige el  artículo 63.8 de la LCSP. 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 7.1 

 
 
●  Disponer  de un pro ced imiento para la pub lica ción de l en cargo fo rma lizado  en la Platafo rma de 
Contratación así como en el Portal de Transparencia, y verificar su aplicación. 

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MP.I. 7.2 

 
 
 
 
 
 
 
Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las medidas 
financiadas. 

 
Se produce un incum plimiento de los deber es de i nformaci ón y comunicación contenidos en los  
difer entes tex tos norm ativos,  tanto nacional es como eur opeos, en particular de las  obligaciones  en 
este ám bito conteni das  en el art ícul o 34.2 del R eglam ento (UE)  2021/241, del Parlamento Europeo 
y del C onsej o,  de 12 de febr ero de 2021, por el  que se es tabl ece el M ecanism o de Recuper ación y  
Resiliencia y  el  artículo 9 de la Or den HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por l a q ue se configur a 
el sis tem a de gesti ón del Plan de Recuper ación,  Tr ans form ación y  Resilienci a.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MP. C. 7.2 

 

 
●  Elabora r y d istr ibuir entre tod o el pe rso nal invo lu crado e n la ge stión de act iv idade s fin anc iada s 
por el MRR de un breve manual relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento. 
●  Lista de  co mpro bac iónde requ is itos  en materia  de informa ción y pub licidad, que inc luya, entre  
otras cuestiones: 
-Verificar que l os  encargos  formalizados que se desarrollen en este ám bito contengan, tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 
Trans form ación y R esilienci a -  Financiado por l a U ni ón Europea -  NextGener ationEU». 
- Verificar que se ha incluido en los documentos del encargo que en los proyectos y subproyectos 
que se desarroll en en ejecuci ón del  Pl an de R ecuperaci ón, Transformación y R esilienci a deberá 
exhi birse de forma correcta y des tacada el embl ema de l a U E con una declar ación de fi nanci ación 
adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cómo supervisar que los adjudicatarios 
harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, en particular cuando 
promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporci onada dirigida a múl tipl es desti natarios, incluidos  los m edios  de comunicación y  el  público.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP.I. 7.3 

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de 
datos única. 
 
Se produce un incumplimi ento del  deber  de identificación del  perceptor  final  de los  l os fondos  
previs to en el artícul o 22.2. d) del R eglamento U E nº  241/2021 y en el art ícul o 8 de l a Or den 
HFP/1030/2021, de 29 de septiem bre, por l a que se configura el  sis tem a de g esti ón del  Plan de 
Recuperaci ón, Transformaci ón y  Resiliencia.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP. C. 7.3 

 
 
●  Ve rif ica r qu e se  ha  id ent ificad o al pe rceptor  f ina l de lo s fondo s,  de  a cue rdo co n lo s 
requirimientos m ínim os previs tos en el artícul o 8 de la Orden HFP/1030/2021 y  que dicha 
docum entaci ón se ha remiti do de acuer do con el procedimiento recogido en apartado 3 del citado 
artículo. 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 7.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 7.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.R8 

 
 

Pérdid a d e pi st a d e audito ría 

 
No existe una pista de auditoría adecuada q ue permita hacer un seguimiento com pleto de l as  

actuaciones financiadas. 

 
 

ED/EE/BF/C/T 

 
 

INTERNO 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

 
 
 

MP.I. 8.1 

Falta de pista de auditoría. 
 
En el expediente del encargo al  medio propio no consta l a docum entación que permite garantizar 
la pista de auditoría en todas l as  fases del encargo, desde la planificación has ta l a liqui dación y 
pag o, así com o l a contabilización y  la publici dad.  

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

MP. C. 8.1 

 
●  Estable ce r siste mas y pro ced imiento s que permitan  ga rantizar la pista de a uditoría  en tod as las 
etapas del encargo. 
●  Lista  de  co mp roba ción de la do cu mentac ión  req uerid a para ga rantizar  la pista de  audito ría.  

 
 
 

Sí 

 
 
 

Alto 

 
 
 

-4 

 
 
 

-4 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

      
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
 

MP.I. 8.2 

In cu mp li mi en to  d e l a o blig ació n d e co n servació n d e docu mento s. 
 
No se cumpl e l a obligación de conservación de documentos previs ta en el  artículo 132 Regl amento 
(UE, Euratom) 2018/1046 del Parl amento Europeo y  del  Consejo, de 18 de j ulio de 2018, sobre las 
norm as financier as aplicabl es al presupuesto gener al de la U nión y recogida en el artícul o 22.2 f) 
del  Regl amento (U E) nº  241/2021, de 12 de febrer o de 2021, por el que se es tablece el  M ecanism o 
de R ecuperaci ón y  R esiliencia.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP. C. 8.2 

 
 
●  Ve rif ica r e l e st ablec imient o de  un  me can ismo  que  pe rmita cu mplir con  la ob liga c ión  de 
conservar los documentos en los plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento 
Financier o (5 años a partir de l a operaci ón, 3 años  si l a financiaci ón no super a l os  60.000 eur os) 
previs ta en el artículo 22.2 f) del R eglamento (UE)  nº  241/2021.  

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP.I. 8.3 

No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos europeos por los 
perceptores finales. 
 
No consta la autorizaci ón expresa por parte de los perceptores fi nales de l os fondos, y dem ás  
personas y entidades que intervengan en su aplicación, de los derechos y accesos necesarios a la 
Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de Cuentas 
Eur opeo y  a l a Fiscal ía Eur opea, para que ej erzan pl enam ente sus  competenci as.  

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

MP. C. 8.3 

 
 
●  Ver ificar e l comp ro miso e xpre so de lo s perceptore s fina les de lo s fondos, y de más pe rsona s y  
entidades que intervengan en su aplicación, a la sujeción a los controles de los organismos 
europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas 
Europeo y Fiscalía Europea). 

 
 
 
 

Sí 

 
 
 
 

Alto 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

-4 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

      
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

1 

 
 
 

MP.I. 8.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

   
 
 

0 

 
 
 

MP. C. 8.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

       
 
 

#¡VALOR! 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 4 
 

 

DESCRIPCIÓN D EL RIESGO  

Ref. del riesgo D en o mi n ació n d el riesgo  Descripción  d el ri esgo  
¿A qu i én  af ect a est e ri esgo?  ¿ Es el ri esg o in t erno,  ext ern o o 

result ad o d e un a colusión ?  
 
 

MP.RX 

 
Incluir la denominación de riesgos 

adicionales... 

 
 

Incluir la descripción de riesgos adicionales... 

 
 

0 

 
 

0 

 
INDICADOR ES D E RIESGO  RIESGO BRUTO CONTROLES EXI STENT ES RIESGO NETO  PLAN D E ACCIÓN RIESGO OB JETI VO  

 
Ref. Indicador 

Riesgo 

 
Indi cad o r d e ri esgo  

 
Impacto del riesgo 

BRUTO 

 
Probabilidad del 

riesgo BRUTO 

 
Puntuación del 
riesgo BRUTO 

 
R ef. Con trol 

 
Descripción  d el control 

 
¿Hay constancia de la implementación del 

control? 

 
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este cont rol?  

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuent a los niveles de confianza 

Efecto combinado de los controles sobre 
la PR OBABILIDA D del riesgo  BRUTO, 

teniendo en cuent a los niveles de 
confianza 

 
Impacto del riesgo 

NETO 

 
Probabilidad del 

riesgo NETO 

 
Puntuación del 

riesgo NETO  

 
Nu evo co nt rol p revi sto  

 
Persona/unidad 

responsable 

 
Pl azo d e aplicación  

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre el IM PACTO del riesgo 

NETO 

Efecto combinado de los nuevos controles
previstos sobre la PR OBABIL IDAD del 

riesgo NETO 

 
Impacto del riesgo 

OBJETIVO 

 
Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO  

 
Puntuación del 

riesgo OBJETIVO  

MP.I. X.1    0 MP. C. X.1        #¡VALOR!        #¡VALOR! 
 
 
 

MP.I. X.X 

 
 
 

Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

0 

 
 
 

MP. C. X.X 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

     
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 
Incluir la descripción de controles adicionales... 

     
 
 

1 

 
 
 

1 

 
 
 

1 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO BRUTO  

 
0,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO N ET O  

 
1,00 

  
COEFICIENTE TOTAL 

RIESGO OB JETI VO  

 
1,00 
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Anexo 5 
 

 

ANEXO II.B.1 Órgano/Entidad: 
Componentes y medidas afectadas: 

Test aspectos esenciales Responsabilidad (Entidad decisora o ejecutora): 
Ámbito evaluación Evaluador/es: 

Cargo/s: 
Fecha: 

 
Aspectos esenciales (el incumplimiento requiere corrección inmediata) Sí No No procede Observaciones 

A. ¿Considera que tienen cubierta la función de control de gestión/auditoría 
interna? X    

B. ¿Aplica procedimientos para el seguimiento de hitos, objetivos y proyectos? X    

C. ¿En sus procesos de toma de decisiones, evalúa de forma sistemática los 
principios: 

    

i. Impactos medioambientales no deseados (Do no significant harm, DNSH). X    

ii. Etiquetado digital y etiquetado verde. X    

iii. Conflicto de interés, fraude y corrupción. X    

iv Prevención doble financiación. X    

v. Régimen ayudas de Estado. X    

vi. Identificación de beneficiarios, contratistas y subcontratistas. X    

vii Comunicación. X    
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Anexo 5 
 

 

ANEXO II.B.2 
Test control de gestión 

Análisis por áreas, grado de cumplimiento y riesgo 
Área: Control de Gestión/Auditoría Interna. 

 
 
 
 
 
 

 
tifraude 

Pregunta 
Grado de cumplimiento 

Justificación (indicar las razones de la puntuación) 
4 3 2 1 

1. ¿Dispone de un servicio o recursos humanos específicos?  X   Sí, pero con dotación insuficiente 
2. ¿Aplican procedimientos claramente definidos?  X    

3. ¿Elaboran un Plan de Control y se evalúa su ejecución?  X   Se realiza a través del Comité Antifraude 

4. ¿Documentan los trabajos realizados y se elaboran informes del resultado? 
 

X 
  

La documentación técnica se envía al Comité An 
5. ¿Se elevan los resultados obtenidos a la Dirección o a los Responsables? X 

    

6. ¿Analizan la aplicación de medidas correctoras?  X    

7. ¿Han elaborado un Plan de Control en relación con el PRTR?  X    

8. ¿Asegura la aplicación de medidas correctoras en el corto plazo? 
 

X 
   

9. ¿Realizan trabajos de validación específicos sobre el Informe de Gestión? 
  

X 
  

10. ¿Cuál es la valoración del Control de Gestión por los auditores externos? X 
    

Subtotal puntos. 8 21 2 0  

Puntos totales. 31 

Puntos máximos 40 

Puntos relativos 0,775 
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Anexo 5 
 

 

ANEXO II.B.3 
Test hitos y objetivos 

 

Pregunta 
Grado de cumplimiento 

Justificación (indicar las razones de la puntuación) 
4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de experiencia previa en gestión por objetivos?  X    

2. ¿Se aplican procedimientos para gestionar los hitos y objetivos? (A estos 
efectos, se proporciona un cuestionario en el anexo III.A). 

  
X 

   

3. ¿Se ha recibido formación para la gestión de hitos y objetivos?  X    

4. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para suministrar la información 
de hitos y objetivos en el Sistema de Información de Gestión y Seguimiento? 

  
X 

   

Subtotal puntos. 0 12 0 0  

Puntos totales. 12 
Puntos máximos 16 
Puntos relativos 0,75 
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Anexo 5 
 

 

ANEXO II.B.4 
Test daños medioambientales 

 

Pregunta 
Grado de cumplimiento 

Justificación (indicar las razones de la puntuación) 
4 3 2 1 

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar el cumplimiento del principio de «no 
causar un perjuicio significativo»? (A estos efectos, se proporciona un modelo 
de lista de comprobación o check-list anexo III.B). 

 
X 

    

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta tarea?  X   
Puede mejorarse. 

3. ¿Se carece de incidencias previas en relación con el cumplimiento del 
principio de «no causar un perjuicio significativo»? 

 
X 

    

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre el cumplimiento del principio de 
«no causar un perjuicio significativo» por todos los niveles de ejecución? 

 
X 

    

Subtotal puntos. 12 3 0 0  

Puntos totales. 15 
Puntos máximos 16 
Puntos relativos 0,9375 
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Anexo 5 
 

 

ANEXO II.B.5 
Test conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

autoevaluaciones anuales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ación del SII 

 
 
 

a producido ningún caso. 

Pregunta 
Grado de cumplimiento 

Justificación (indicar las razones de la puntuación) 
4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad ejecutora o a la 
entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que 
se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses? 

 

 
X 

    

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en todos los niveles 
de ejecución? X 

    

Prevención      

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar contra el fraude? X 
    

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y la probabilidad 
de que ocurran y se revisa periódicamente? 

 X   
Se está considerando ampliar el número de 

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios? X     

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del fraude?   X   

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses? X     

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los 
intervinientes? X     

Detección      

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han comunicado al 
personal en posición de detectarlos? X 

    

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?  X    

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?  X   
Pendiente de finalizar el protocolo de aprob 

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer medidas? X     

Corrección      

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?  X   Contamos con los mecanismos pero no se h 
14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y financiados o a 
financiar por el MRR? X     

Persecución   

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad ejecutora, a la 
entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? X     

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades Públicas nacionales 
o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales competentes? 

 
X 

    

Subtotal puntos. 44 12 2 0  

Puntos totales. 58 
Puntos máximos 64 
Puntos relativos 0,90625 
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Anexo 5 
 

 

ANEXO II.B.6 
Test compatibilidad régimen de ayudas de estado y evitar doble financiación 

Ayudas de Estado 
 

 
Pregunta 

Grado de cumplimiento 
Justificación (indicar las razones de la puntuación) 

4 3 2 1 

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar la necesidad de notificación previa/comunicación de las ayudas a conceder en 
su ámbito y, en su caso, para realizar la oportuna notificación previa/comunicación de manera que se garantice el respeto 
a la normativa comunitaria sobre Ayudas de Estado? (A estos efectos, se proporciona un modelo de lista de comprobación 
o check-list ). 

  
 

X 

   

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta tarea?  X   Se puede mejorar 

3. ¿Se carece de antecedentes de riesgo en relación con el cumplimiento d la normativa sobre Ayudas de Estado? X 
    

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre el respeto a la normativa de Ayudas de Estado por todos los niveles de 
ejecución? 

 
X 

   

Subtotal puntos. 4 9 0 0  

Puntos totales. 13 
Puntos máximos 16 
Puntos relativos 0,8125 

 
Doble financiación 

 
Pregunta 

Grado de cumplimiento 
Justificación (indicar las razones de la puntuación) 

4 3 2 1 

1. ¿Se aplican procedimientos para valorar la posible existencia, en su ámbito de gestión, de doble financiación en la 
ejecución del PRTR? (A estos efectos, se proporciona un modelo de lista de comprobación o check-list ). 

 
X 

    

2. ¿Se dispone de recursos humanos específicos para realizar esta tarea?.  X   Se puede mejorar 
3. ¿Se carece de incidencias previas en relación con doble financiación (en el marco del MRR o de cualquier otro fondo 
europeo)? X 

    

4. ¿Se constata la realización del análisis sobre la posible existencia de doble financiación por todos los niveles de 
ejecución? 

 
X 

   

Subtotal puntos. 8 6 0 0  

Puntos totales. 14 
Puntos máximos 16 

Puntos relativos 0,875 
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Anexo 5 
 

 

 
 

Estimación de riesgo: Tabla de valoración 
 

Área (a) Puntos relativos (b) Factor de Ponderación (c) Valor asignado 

Control de Gestión 0,775 18,00% 13,95% 
Hitos y Objetivos 0,75 34,00% 25,50% 
Daños Mediamabientales 0,9375 12,00% 11,25% 
Conflictos de Interés, Prevención del Fraude y la Corrupción 0,90625 12,00% 10,88% 
Compatibilidad Régimen de Ayudas de Estado 0,8125 12,00% 9,75% 
Evitar Doble financiación 0,875 12,00% 10,50% 
TOTAL 5,05625 100% 81,83% 

 
Nota: Valores de referencia.  

Riesgo bajo: Total Valor asignado ≥90 

Riesgo medio: Total Valor asignado ≥80 

Riesgo alto: Total Valor asignado ≥70 

 
El Total Valor asignado se calcula sumando el valor asignado (c) de cada área, que se 

obtiene multiplicando los puntos relativos (a), obtenidos en el test correspondiente, por el 
factor de ponderación (b). 
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Anexo 6 
 

 
BASES SUMINISTRO AGUA POTABLE CON CISTERNAS 2024 

La Diputación Provincial de Ávila, cumpliendo el mandato legal de cooperar en 
el fomento del desarrollo económico y social en el territorio provincial considera 
que la cooperación económica los Ayuntamientos nuestra provincia se perfila 
como uno de sus fines primordiales enmarcado un desarrollo integral de la 
provincia. 

 
Ante el problema de la falta de caudal en las fuentes de suministro y averías en 
las redes de suministros de los Municipios de nuestra provincia por distintas 
causas como sequía prolongada, imposibilidad de realizar nuevas captaciones, 
averías, etc. se considera necesario subvencionar dicho gasto por la Diputación 
de Ávila a aquellos Ayuntamientos que padezcan este problema. 

 
En su virtud, la Excma. Diputación Provincial de Ávila convoca subvenciones 
dirigidas a los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes con arreglo a las 
siguientes bases. 

 
1. OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

 
El suministro de agua con cisternas a los Ayuntamientos menores de 20.000 
habitantes de la provincia de Ávila que sufran problemas de abastecimiento de 
agua para el consumo humano por falta de caudal en las fuentes de suministro, 
averías en el sistema de abastecimiento u otras causas. 

 
2. ACTIVIDAD OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

El suministro de agua potable con cisternas a los Ayuntamientos menores de 
20.000 habitantes que reúna los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria. 

 
3. BENEFICIARIOS 

Podrán resultar beneficiarios de esta línea de subvenciones todos 
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Ávila que 
sufran problemas de abastecimiento de agua para el consumo humano por falta 
de caudal en las fuentes de suministro, averías en el sistema de abastecimiento 
u otras causas. 

 
No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos Ayuntamientos en 
quienes concurra alguna de las prohibiciones que les sean aplicables de las 
establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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4. REMISIÓN DE INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS 
BENEFICIARIOS 

Con el objetivo de garantizar la eficiencia en el desarrollo de la subvención, el 
Ayuntamiento deberá informar del suministro semanal en los 10 días posteriores 
al mismo (se adjunta modelo) que se enviará al correo electrónico 
mcasillas@diputacionavila.es en el que deberá constar los litros servidos, fecha, 
coste del servicio y empresa suministradora. 

 
5. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 
Las aplicaciones presupuestarias y los créditos destinados a financiar las 
subvenciones establecidas en la presente convocatoria, serán los que a tal 
efecto se establecen en los Presupuestos Generales de la Diputación de Ávila 
para el 2024 en la aplicación y por los importes que a continuación se detallan: 

 
Partida presupuestaria Importe 

1610.46201 46.000,00 euros 

 
6. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS 

SUBVENCIONES E IMPORTES DE LAS MISMAS. 

Se subvencionará por parte de la Diputación, con un 80% del gasto atendiendo 
a los criterios aprobados de la presente convocatoria. 

 
• Se subvencionará por parte de Diputación de Ávila hasta un máximo de 50 

litros por habitante y día (según el último censo actualizado) 
incrementándose el doble dicha cantidad (100 litros por habitante y día) 
durante los meses estivales de julio, agosto y septiembre. 

 
• Se subvencionará un precio máximo por m3 (1.000 litros) estableciéndose 

para el año 2023/2024 en quince euros IVA incluido (15 euros). El importe 
que exceda de esta cantidad no será objeto de subvención por parte de esta 
Diputación. 

 
• Se subvencionará por parte de Diputación los gastos denominados “gastos 

de transporte” 
 

• No serán subvencionables gastos de paralización de camión, costes de 
aducción, etc. 

 
Las solicitudes se valorarán conforme a los principios de objetividad, igualdad 
y no discriminación dentro de las disponibilidades presupuestarias, persiguiendo 
la mayor repercusión posible de las subvenciones en el ámbito provincial. 
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En ningún caso el importe total de las ayudas podrá ser superior a los límites 
señalados. 

La concesión de las subvenciones estará condicionada al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

 
En el caso de que el número de solicitudes exceda el crédito disponible para 
atender a todas ellas, con la finalidad de otorgar las subvenciones de acuerdo 
con el apartado anterior, se podrá incrementará el presupuesto con el objetivo 
de atender a todas ellas o reducir proporcionalmente el importe de la subvención 
prevista. 

 
7. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, JUSTIFICACIONES, RESOLUCIÓN 

DE LA CONVOCATORIA, PAGOS Y CAUSAS DE REINTEGRO. 
 

Las solicitudes y justificaciones deberán presentarse directamente a través de la 
web de la Diputación www.diputacionavila.es - Sede electrónica - Catálogo de 
trámites - Tramitación electrónica en el registro de de esta Exma. Diputación 
Provincial antes del día 15 de octubre de 2024, siendo este plazo improrrogable, 
conforme el modelo del Anexo I sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común. 

 
El Ayuntamiento deberá presentar junto a la Solicitud de la Subvención (Anexo 
I): 

 
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (se adjunta 
modelo). 

2. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión 
y, en su caso, fecha de pago (se adjunta modelo). 

3. Facturas originales o compulsadas en las que se haga constar la cantidad 
de m3 suministrados, fecha y precio del servicio, debiendo estar la fecha 
de la misma comprendida entre el día 1 de octubre de 2023 y el 30 de 
septiembre de 2024. 

4. Certificado del secretario/a interventor/a en el que conste haber 
reconocido obligaciones de pago para financiar los gatos necesarios para 
su funcionamiento y certificado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social (Anexo II). 

5. Certificado de no haber recibido ninguna ayuda que pueda concurrir con 
lo establecido en la presente resolución (Anexo II). 

No será necesario acreditar el pago de las facturas, si bien en el plazo de un mes 
desde que la Diputación haya abonado la subvención, deberá acreditarse 
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por el Ayuntamiento el pago a la empresa suministradora, mediante copia del 
resguardo bancario y/o certificado de pago del gasto. 

Cuando los documentos que deban acompañar a la solicitud y justificación ya 
estuvieren en poder de la Administración actuante, el solicitante podrá acogerse 
al derecho de no presentarlos siempre que se haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia administrativa en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, 
y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del 
procedimiento al que correspondan los documentos. 

 
Si del examen de la documentación, remitida en plazo, se dedujera que la misma 
es incompleta, se requerirá por una sola vez al interesado, otorgándosele el 
plazo de 10 días para la subsanación de las deficiencias detectadas, transcurrido 
dicho plazo se entenderá por anulada la subvención concedida. 

 
Una vez comprobado lo anterior se procederá a la concesión, aprobación de la 
justificación y posterior abono de la misma. 

 
La propuesta de Resolución será formulada por el órgano instructor, previo 
informe técnico. 

 
La convocatoria será resuelta por el Diputado responsable del Área de Desarrollo 
Rural de la Diputación Provincial de Ávila. 

 
Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición o directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, computado desde el día siguiente al de su notificación, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 
La Resolución de concesión y abono será notificada en la forma establecida en 
el Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

 
8. SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

Los Servicios de la Diputación podrán realizar, en cualquier momento, mediante 
los procedimientos pertinentes, las comprobaciones oportunas respecto al 
destino y aplicación de las subvenciones concedidas. 

 
Los Ayuntamientos beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por los servicios de la Diputación, y a las de control 
económico financiero que correspondan, en su caso, por la Intervención General 
de la Diputación de Ávila. 
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El Presidente es el Órgano competente para la interpretación de las bases objeto 
de esta convocatoria. 

 
9. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

 
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las 
acciones y omisiones tipificadas en los artículos 56 al 58 de la ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capítulo II del 
título IV de la referida Ley, incoándose en su caso el correspondiente 
procedimiento sancionador. 

 
10. MODIFICACIÓN Y REVISIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA Y 

ABONADA. 
 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y abono 
de la subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión 
y abono, en todo caso, o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras. 

 
Estas modificaciones no podrán suponer una alteración de la finalidad de 
la subvención ni un aumento de la cuantía subvención inicialmente concedida. 

 
11. INCOMPATIBILIDADES. 

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda o recurso 
que otorgue cualesquiera administración o ente público o privado. 

 
No obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

 
Igualmente la subvención será incompatible con cualquier otra subvención o 
ayuda que otorgue la Diputación Provincial de Ávila en la que puedan resultar 
coincidentes los gastos subvencionables. 

 
En Ávila. 

El Diputado responsable del Área de Desarrollo Rural 

(documento firmado electrónicamente al margen) 

Jesús Martín García. 
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ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 

 

 

ANEXO I 

Modelo Solicitud de Subvención 
 
 

Abastecimiento de Agua con CISTERNAS 
 
 

D./Dñª……………………………………………………., en calidad de Alcalde/sa- 
Presidente/a del Ayuntamiento, a la vista del acuerdo de la Junta de Gobierno y, 
reuniendo los requisitos exigidos en la misma, SOLICITA le sea concedida la 
subvención a que se refiere la presente solicitud. 

DECLARA que los datos y la documentación que se acompañan y los que se 
presenten se ajustan a la realidad. 

Que existen contadores en el Municipio de forma que se garantice el control de 
los consumos. 

Que existe ordenanza y tarifa asociada a la gestión del recurso, la cual refleja la 
parte fija y variable asociada a los correspondientes tramos de consumo. 

Motivación de la Solicitud: 

o Falta de caudal en las fuentes de suministro. 
o Averías en el sistema de abastecimiento. 

o Otras causas (especificar cuales son). 
……………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………… 
……………………………… 

 
En………………….. a …….de…………., de 202... 

 

 
Alcalde/sa Presidente/a del Ayuntamiento 

(firma y Sello) 
 
 

Fdo:……………………………………. 
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Fdo:……………………………………. Fdo:……………………….. 

 

 

ANEXO II 

Certificación Ayuntamiento Plan de Sequía 2024 

Abastecimiento de Agua con CISTERNAS 
 
 

D./Dñª ............................................................................... secretario/a-Interventor/a, 
del Ayuntamiento ............................................. provincial de Ávila. 

Que a efectos de justificar la subvención que se le concede para el suministro 
de agua con cisternas, correspondientes al “Plan de Sequía 2024”. 

CERTIFICA: 

Que se han reconocido obligaciones por importe de .......................... euros, 
habiéndose destinado la subvención a la finalidad para la que fue concedida. 

Que está al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 17 y 18 del Real decreto 
887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 

Que está al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con 
la Diputación de Ávila. y no ha recibido ninguna ayuda que pueda concurrir con 
lo establecido en la presente resolución. 

No haber recibido ninguna ayuda que pueda concurrir con lo establecido en la 
presente resolución. 

Que existen contadores en el Municipio de forma que se garantice el control de 
los consumos. 

Que existe ordenanza y tarifa asociada a la gestión del recurso, la cual refleja la 
parte fija y variable asociada a los correspondientes tramos de consumo. 

Y para que así conste, expido la presente firmada y sellada. 

En………………….. a …….de…………., de 202... 

V.B. 

Alcalde/sa-Presidente/a El/la Secretario/a 

(firma y Sello) (firma y Sello) 
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MODELO ACTUACIONES SUMINISTRO CON CISTERNAS 

 
 

INFORME SEMANAL SUMINISTROS 
 
 

D./Dñª………………………………………………….. , en calidad de Alcalde/sa- 
Presidente/a del Ayuntamiento, a la vista del acuerdo de la Junta de Gobierno y, 
reuniendo los requisitos exigidos en la misma. 

DECLARA que los datos y la documentación que se acompañan y los que se 
presenten se ajustan a la realidad. 

Que se han realizado los suministros que de relacionan. 
 

 
FECHA 

SUMINISTRO 
EMPRESA 

SUMINISTRADORA 
LITROS 

SERVIDOS 
PRECIO M3 TOTAL 

GASTO 
     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 
En………………….. a …….de…………., de 202... 

Alcalde/sa Presidente/a del Ayuntamiento 

(firma y Sello) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SUMINISTRO CISTERNAS 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS Y 
DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DE
  DURANTE EL AÑO 2024 

 
 
 

En relación a la subvención solicitada por el ayuntamiento de 
……………………. durante el año 2024 para el suministro de agua potable a 
través de cisternas. 

 
Declara: 
Que se han cumplido las condiciones de las bases para la concesión de esta 
subvención y realizado................suministros con el objetivo 
de………………………………………….. 
…........................................................................... obteniendo los resultados: 
Prestación del servicio de abastecimiento por parte de la/s empresas durante el 
periodo indicado para solucionar el problema de abastecimiento. 
Que se ha realizado vigilancia y control del consumo para garantizar la eficiencia 
del mismo. 
Que se ha colaborado en las actividades indicadas y cumplido los objetivos de 
las bases de la convocatoria: 
Otros…………………………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………  

 
 

Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento. 
(firma y Sello) 

 
 
 
 

Fdo. 
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RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS CISTERNAS 2024 

JUSTIFICACIÓN RELACIÓN DE GASTOS. 

Justificación de la subvención para el suministro de agua potable con 
cisternas. 

D./Dñª…………………………………………………Secretario/a-Interventor/a, del 
Ayuntamiento de .................................................................. provincia de Ávila. 

 
CERTIFICA: 

Que la relación clasificada de los gastos, obligaciones reconocidas y pagos 
realizados desglosados son los que se indican. 

 
Nº DE 

FACTURA 
FECHA DE 
EMISIÓN 

EMPRESA 
SUMINISTRADORA 

IMPORTE FECHA DE 
RECONOCIMIENT 

O DE 
OBLIGACIONES 

FECHA DE 
PAGO 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 

 
En………………….. a …….de…………., de 202... 

 
 

Alcalde/sa Presidente/a del Ayuntamiento 

(firma y Sello) 

 
Fdo:…………………………………. 

El/la Secretario/a- Interventor-Interventora 
 
 

(firma y Sello) 

Fdo:…………………………………. 
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Anexo 7 
 
 

 
 

 
 BASES SUMINISTRO AGUA EMBOTELLADA 2024 

 
La Diputación Provincial de Ávila, cumpliendo el mandato legal de cooperar en el fomento 
del desarrollo económico y social en el territorio provincial considera que la cooperación 
económica los Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes se perfila como uno de sus 
fines primordiales enmarcado un desarrollo integral de la provincia. 

 
Ante el problema de contaminación de los acuíferos en algunos de los Municipios de 
nuestra provincia por nitratos, arsénico y otros contaminantes que superan los 
parámetros establecidos para que se considere cómo “ no apta para el consumo” se 
considera necesario subvencionar dicho gasto por la Diputación de Ávila a aquellos 
Ayuntamientos que padezcan este problema. 

 
En su virtud, la Excma. Diputación Provincial de Ávila convoca subvenciones dirigidas a 
los Ayuntamientos de la provincia con arreglo a las siguientes bases. 

 
1. OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

 
El Suministro AGUA MINERAL NATURAL EMBOTELLADA, conforme al Real Decreto 
REAL DECRETO 1744/2003, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, circulación 
y comercio de aguas de bebida envasadas. 

 
El periodo para solicitar y justificar la subvención será desde el día 1 de enero de 2024 
hasta el día 31 de diciembre de 2024 inclusive. 

 
2. ACTIVIDAD OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

 
El suministro de agua Mineral Natural en garrafas de 5, 6, 61/2 o de 8 litros a los 
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes que tengan contaminados sus acuíferos 
por nitratos, arsénico y otros contaminantes que superan los parámetros establecidos 
para que se considere el agua de consumo humano cómo “apta para el consumo” 
conforme al Real Decreto REAL DECRETO 1744/2003, de 19 de diciembre. 

 
Será subvencionable por parte de la Diputación de Ávila un máximo de 2 litros por 
habitante y día según censo actualizado del Ayuntamiento solicitante. 

 
No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos Ayuntamientos en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones que les sean aplicables de las establecidas en el 
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

 
3. BENEFICIARIOS 

Podrán resultar beneficiarios de esta línea de subvenciones todos los Ayuntamientos de 
la provincia de Ávila de menos de 20.000 habitantes de la provincia de Ávila. 
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4. OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS BENEFICIARIOS 

Las Entidades beneficiarias, además de las establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

Las peticiones deberán formalizarse mediante solicitud dirigida al Ilmo. Sr. Presidente en 
el registro general de la Diputación (Anexo I) haciendo constar la motivación de la misma 
(contaminación de las fuentes de suministro por superar los valores límites del RD 
140/2003) 

 
En ningún caso los propios Ayuntamientos podrán solicitar el suministro directamente a 
la empresa adjudicataria. 

 
Los Ayuntamientos que hayan demandado este servicio con anterioridad a la publicación 
de la convocatoria no es necesario la presentación de la Solicitud que se adjunta (Anexo 
I) pudiéndolo hacer por vía telefónica o por correo electrónico. 

 
El suministro se realizará tras la solicitud por escrito, vía telefónica o por correo 
electrónico, por parte del Ayuntamiento en un plazo de cinco días a partir de la recepción 
efectiva de la solicitud. 

 
Los Ayuntamientos demandantes del servicio deberán presentar junto a la solicitud el 
Informe de Ensayo con los resultados de la Analítica a través de la web de la Diputación 
www.diputacionavila.es - Sede electrónica - Catálogo de trámites - Tramitación 
electrónica, haciendo constar el lugar de recogida de la muestra con fecha máxima de 3 
meses antes de la solicitud del suministro y dónde conste los parámetros superados 
según el R.D. 140/2003. 

 
El Ayuntamiento demandante deberá disponer de los medios mecánicos para su 
descarga, personal y lugar de almacenamiento necesarios para garantizar la entrega y el 
posterior reparto de de las botellas de agua entre los vecinos. 

 
Los Ayuntamientos demandantes del servicio garantizarán como mínimo el 
almacenamiento de 12.000,00 litros de Agua (entre 15 y 17 palets) y una vez fijado el día 
y hora aproximada de descarga dispondrá de los medios mecánicos y humanos para 
realizar la misma de manera efectiva. 

 
Los Ayuntamientos que soliciten dicha subvención y en los que la entrega no pueda 
realizarse con los medios necesarios (camión de la empresa suministradora) por 
imposibilidad contrastada en el acceso al Municipio u otro problema derivado de la 
logística, podrá solicitar el suministro con otros medios adecuados a esas necesidades, 
siendo el coste derivado de dicho servicio y su gestión asumido por el propio 
Ayuntamiento demandante. 

 
Comprobado todo lo anterior y una vez realizado el suministro, la Diputación repercutirá 
el 20% del gasto de dicho suministro al Ayuntamiento beneficiario. 

Si la documentación justificativa no reuniera los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria, se requerirá al Ayuntamiento interesado para que en el plazo de diez días 
improrrogables y por una sola vez, subsane el defecto de que adolezca, con indicación 
de que si no lo hace, se cargara el coste íntegro del servicio de suministro al 
Ayuntamiento. 
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5. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 

Las aplicaciones presupuestarias y los créditos destinados a financiar las subvenciones 
establecidas en la presente convocatoria, serán los que a tal efecto se establecen en Los 
Presupuestos Generales de la Diputación de Ávila para el 2024 en la aplicación y por los 
importes que a continuación se detallan: 

 

 
6. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS 
SUBVENCIONES E IMPORTES DE LAS MISMAS. 

Las solicitudes se valorarán conforme a los principios de objetividad, igualdad y no 
discriminación dentro de las disponibilidades presupuestarias, persiguiendo la mayor 
repercusión posible de las subvenciones en el ámbito provincial. 

 
La subvención será el 80% del gasto de agua embotellada del Ayuntamiento con los 
criterios establecidos en la presente convocatoria. 

 
La concesión de las subvenciones de la misma estará condicionada al cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

 
7. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 

 
Las solicitudes deberán presentarse directamente a través de la web de la Diputación 
www.diputacionavila.es - Sede electrónica - Catálogo de trámites - Tramitación 
electrónica, conforme el modelo del Anexo I sin perjuicio de lo establecido en Ley 39/2015 
de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común. 

 
Las solicitudes (Anexo I) haciendo constar la motivación de la misma (contaminación de 
las fuentes de suministro por superar los valores límites del RD 140/2003) 

 
Informe de Ensayo con los resultados de la Analítica, haciendo contar el lugar de recogida 
de la muestra con fecha máxima de 3 meses antes de la solicitud del suministro y los 
parámetros superados según el R.D. 140/2003. 

 
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos en la presente Resolución, se requerirá 
al Ayuntamiento interesado para que en el plazo de diez días subsane el defecto 
de que adolezca, con indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, archivándose la misma, con los efectos previstos en el Ley 39/2015 de 1 de 
Octubre de Procedimiento Administrativo Común. 

 
Una vez realizado el suministro el Ayuntamiento deberá presentar la fotocopia del Albarán 
de entrega donde se haga constar el nº de litros recibidos y la firma del responsable del 
Ayuntamiento en los siguientes 20 días posteriores al suministro, salvo que se remita a 
los servicios de Diputación por la empresa suministradora. 

Importe 
100.000,00 

Partida presupuestaria 
1610.22703 
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Cuando los documentos que deban acompañar a la solicitud ya estuvieren en poder de 
la Administración actuante, el solicitante podrá acogerse al derecho de no presentarlos 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia administrativa en que 
fueron presentados o, en su caso, emitidos, y no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan los documentos. 

 
Cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. conforme al 
artículo 4 de Decreto 27/2008, de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la seguridad social en materia de 
subvenciones, los solicitantes de las subvenciones deberán acreditar el cumplimiento de 
obligaciones tributarias y frente a la seguridad social previamente a la propuesta de 
resolución, en los términos de la normativa básica del Estado y, en los mismos términos, 
los beneficiarios antes de producirse la propuesta de pago. No será necesario aportar 
nueva certificación previamente a la propuesta de pago si la aportada en la solicitud de 
concesión no ha rebasado el plazo de validez. 

 
Si de la documentación aportada se desprende que el Ayuntamiento solicitante reúne los 
requisitos exigidos se procederá por el técnico responsable a autorizar el suministro en 
los términos establecidos en la presente convocatoria. 

 
Una vez realizado el suministro se procederá a la aprobación y pago del mismo. 

Modificación y revisión de la subvención concedida. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y, en todo caso, o Entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, fuera de los casos permitidos en las 
normas reguladoras. Estas modificaciones no podrán suponer una alteración de la 
finalidad de la subvención ni un aumento de la cuantía de la subvención inicialmente 
concedida. 

 
El incumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases que regulan la presente 
convocatoria supondrá el reintegro del gasto íntegro del suministro por parte del 
Ayuntamiento. 

 
8. SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

 
• Los servicios de la Diputación podrán realizar, en cualquier momento, mediante los 

procedimientos pertinentes, las comprobaciones oportunas respecto al destino y 
aplicación de las subvenciones concedidas así como acciones informativas o 
formativas destinadas a los Ayuntamientos. 

 
• Los Ayuntamientos beneficiarios deberán someterse a las actuaciones de 

comprobación a efectuar por los servicios de la Diputación, y a las de control 
económico financiero que correspondan, en su caso, por la Intervención General de 
la Diputación de Ávila. 

 
• El Presidente es el Órgano competente para la interpretación de las bases objeto de 

esta convocatoria. 
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9. INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 
omisiones tipificadas en los artículos 56 al 58 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
El régimen de sanciones, su graduación, será el establecido en el capítulo II del título IV 
de la referida Ley, incoándose en su caso el correspondiente procedimiento sancionador. 

 
10. INCOMPATIBILIDADES. 

 
Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda o recurso que 
otorgue cualesquiera administración o ente público o privado. 

 
No obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

 
Igualmente la subvención será incompatible con cualquier otra subvención o ayuda que 
otorgue la Diputación Provincial de Ávila en la que puedan resultar coincidentes los 
gastos subvencionables. 

 
 

En Ávila. 
 

EL PRESIDENTE 
(documento firmado electrónicamente al margen) 

Fdº. Carlos García González 
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ANEXO I 

 
 

SOLICITUD SUBVENCIÓN 

ABASTECIMIENTO DE AGUA EMBOTELLADA 2024 

D./Dñª……………………………………………………, en calidad de Alcalde/sa- 
Presidente/a del Ayuntamiento, a la vista del acuerdo de la Junta de Gobierno/Resolución 
de fecha ……………….y, reuniendo los requisitos exigidos en la misma, 

 
SOLICITA le sea concedida la subvención a que se refiere la presente solicitud. 
y DECLARA que los datos y la documentación que se acompañan y los que se 

presenten se ajustan a la realidad. 
 

Motivación de la Solicitud: 
 

Contaminación de las fuentes de suministro por superar los valores límites del RD 
140/2003. 

 
En……………….a…..de ……………de 202... 

 
 
 

Alcalde/sa Presidente/a del Ayuntamiento 
 
 
 
 
 
 

* Se adjuntará Informe de Ensayo especificando fecha de análisis, el contaminante y los 
valores del mismo con los parámetros analizados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE ÁVILA. 
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EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 8 9 
/2024 

P05001 
00C 

Adanero Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 204 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 1 4 
/2024 

P05002 
00A 

Adrada, La Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 2727 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 2 0 
/2024 

P05005 
00D 

Albornos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 175 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

3 7 2 1 
/2024 

P 0500 
700J 

Aldeanueva de 
Santa Cruz 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 100 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 2 2 
/2024 

P05008 
00H 

Aldeaseca Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 210 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 2 3 
/2024 

P05010 
00D 

Aldehuela, 
La 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 148 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 2 4 
/2024 

P05012 
00J 

Amavida Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 135 habt. 

 

EXPTE NIF/CIF BENEFICIA ACTUACIÓN SUBVENCIÓN OBSERVACI 

ANEXO 
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.  RIOS  TOTAL ONES 

3 7 2 5 
/2024 

P05013 
00H 

Arenal, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 964 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 2 6 
/2024 

P05014 
00F 

Arenas de 
San Pedro 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 6464 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 2 7 
/2024 

P05015 
00C 

Arevalillo Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 60 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 2 9 
/2024 

P05016 
00A 

Ar#valo Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 7768 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 3 3 
/2024 

P 0 5 0 1 
700I 

Aveinte Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 75 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 3 4 
/2024 

P05018 
00G 

Avellaneda Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 24 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 3 5 
/2024 

P05021 
00A 

Barco de 
#vila, El 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 2276 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 3 8 
/2024 

P 0 5 0 2 
200I 

Barraco, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 2005 habt. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
48

 d
e 

20
4 



Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 3 6 
/2024 

P05023 
00G 

Barroman Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 176 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 3 7 
/2024 

P05025 
00B 

Becedillas Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 70 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 3 9 
/2024 

P05026 
00J 

Bercial de 
Zapardiel 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 178 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 0 
/2024 

P05027 
00H 

B e r l a n a s , 
Las 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 326 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 1 
/2024 

P05029 
00D 

Bernuy de 
Zapardiel 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 88 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 3 
/2024 

P05033 
00F 

Blascomill# 
n 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 169 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

3 7 4 2 
/2024 

P 0 5 0 3 
400D 

Blasconu#o de 
Matacabras 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 15 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 
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Anexo 8 
 

 

 

3 7 4 4 P05035 Blascosanc Actividades Culturales y 1400 106 habt. 
/2024 00A ho Deportivas   

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 5 
/2024 

P 0 5 0 3 
600I 

Bohod#n, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 107 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 6 
/2024 

P05037 
00G 

Bohoyo Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 215 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 7 
/2024 

P05038 
00E 

Bonilla de la 
Sierra 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 180 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 8 
/2024 

P05039 
00C 

Brabos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 39 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 4 9 
/2024 

P05040 
00A 

Bularros Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 57 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 0 
/2024 

P 0 5 0 4 
100I 

Burgohondo Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 1240 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 5 
/2024 

P05042 
00G 

Cabezas de 
Alambre 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 156 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 3 
/2024 

P05043 
00E 

C a b e z a s 
del Pozo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 89 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 4 
/2024 

P05044 
00C 

C a b e z a s 
del Villar 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 234 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 6 
/2024 

P05045 
00J 

Cabizuela Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 88 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 7 
/2024 

P05046 
00H 

Canales Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 36 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 8 
/2024 

P05047 
00F 

Candeleda Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 5001 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 9 
/2024 

P05048 
00D 

Cantiveros Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 97 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 0 
/2024 

P05049 
00B 

Carde#osa Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 419 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 3 P05051 Carrera, La Actividades Culturales y 1400 161 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

/2024 00H  Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 1 
/2024 

P05052 
00F 

Casas del 
Puerto 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 85 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 4 
/2024 

P05053 
00D 

Casasola Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 66 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 5 
/2024 

P05054 
00B 

Casavieja Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 1410 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 6 
/2024 

P 0 5 0 5 
500I 

Casillas Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 663 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

3 7 6 7 
/2024 

P05056 
00G 

Castellanos de 
Zapardiel 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 135 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 8 
/2024 

P05057 
00E 

Cebreros Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 3256 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 6 9 
/2024 

P05058 
00C 

Cepeda la 
Mora 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 67 habt. 

 

EXPTE NIF/CIF BENEFICIA ACTUACIÓN SUBVENCIÓN OBSERVACI 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
52

 d
e 

20
4 



Anexo 8 
 

 

 

.  RIOS  TOTAL ONES 

3 7 7 1 
/2024 

P05067 
00D 

Chamart#n Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 61 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 7 3 
/2024 

P05059 
00A 

Cill#n Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 72 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 7 4 
/2024 

P 0 5 0 6 
000I 

Cisla Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 99 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 7 5 
/2024 

P05061 
00G 

Colilla, La Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 366 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 7 7 
/2024 

P05062 
00E 

Collado de 
Contreras 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 143 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 7 9 
/2024 

P05063 
00C 

Collado del 
Mir#n 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 24 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 8 0 
/2024 

P05064 
00A 

Constanzan 
a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 98 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 8 1 
/2024 

P05065 
00H 

Crespos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 465 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 8 2 
/2024 

P05066 
00F 

Cuevas del 
Valle 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 508 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 8 3 
/2024 

P05272 
00J 

Diego del 
Carpio 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 108 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 8 4 
/2024 

P05069 
00J 

Donjimeno Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 76 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 8 6 
/2024 

P05070 
00H 

Donvidas Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 31 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 4 1 7 
/2024 

P 0 5 0 0 
005D 

Entidad Local de 
Balbarda 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 40 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 1 6 
/2024 

P05000 
06B 

Entidad Local 
de Blacha 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 64 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

3 7 8 7 
/2024 

P 0 5 0 7 
200D 

Espinosa de los 
Caballeros 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 102 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 
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Anexo 8 
 

 

 

3 9 3 3 P05073 Flores de Actividades Culturales y 1400 271 habt. 
/2024 00B #vila  Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 3 6 
/2024 

P05074 
00J 

Fontiveros Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 716 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 3 8 
/2024 

P05075 
00G 

Fresnedilla Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 106 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 3 9 
/2024 

P05076 
00E 

Fresno, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 595 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 4 0 
/2024 

P05077 
00C 

Fuente el 
Sa#z 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 158 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 2 0 
/2024 

P05078 
00A 

Fuentes de 
A#o 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 89 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 4 4 
/2024 

P 0507 
900I 

Gallegos de 
Altamiros 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 58 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 4 5 
/2024 

P05080 
00G 

Gallegos de 
Sobrinos 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 46 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 4 6 
/2024 

P05081 
00E 

G a r g a n t a 
del Villar 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 41 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 4 7 
/2024 

P05082 
00C 

Gavilanes Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 547 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 4 8 
/2024 

P05083 
00A 

Gemu#o Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 150 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 4 9 
/2024 

P05085 
00F 

Gil Garc#a Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 49 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 0 
/2024 

P 0 5 0 8 
400I 

Gilbuena Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 44 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 1 
/2024 

P05086 
00D 

Gimialc#n Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 74 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 2 
/2024 

P05087 
00B 

Gotarrendur 
a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 167 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 3 P 0 5 0 8 Grandes y San Actividades Culturales y 1400 36 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

/2024 800J Mart#n Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 4 
/2024 

P05089 
00H 

Guisando Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 488 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 5 
/2024 

P05090 
00F 

G u t i e r r e - 
Mu#oz 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 61 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 6 
/2024 

P05092 
00B 

Hernansanc 
ho 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 147 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 7 
/2024 

P05093 
00J 

Herrad#n de 
Pinares 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 487 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 8 
/2024 

P05094 
00H 

Herreros de 
Suso 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 149 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 5 9 
/2024 

P05095 
00E 

Higuera de las 
Due#as 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 275 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 0 
/2024 

P05096 
00C 

Hija de 
Dios, La 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 80 habt. 

 

EXPTE NIF/CIF BENEFICIA ACTUACIÓN SUBVENCIÓN OBSERVACI 
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Anexo 8 
 

 

 

.  RIOS  TOTAL ONES 

3 9 6 1 
/2024 

P05097 
00A 

Horcajada, 
La 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 465 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 2 
/2024 

P05099 
00G 

Horcajo de 
las Torres 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 454 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 3 
/2024 

P05100 
00C 

Hornillo, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 266 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 4 
/2024 

P 0510 
200I 

Hoyo de 
Pinares, El 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 328 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 5 
/2024 

P05101 
00A 

Hoyocasero Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 2153 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 6 
/2024 

P05103 
00G 

Hoyorredon 
do 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 60 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 7 
/2024 

P 0510 
600J 

Hoyos de 
Miguel Mu#oz 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 29 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 6 8 
/2024 

P05104 
00E 

Hoyos del 
Collado 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 345 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 7 2 
/2024 

P05105 
00B 

Hoyos del 
Espino 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 27 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 7 4 
/2024 

P05107 
00H 

Hurtumpasc 
ual 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 43 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 7 6 
/2024 

P05108 
00F 

Junciana Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 43 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 7 7 
/2024 

P05109 
00D 

Langa Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 440 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 7 8 
/2024 

P05110 
00B 

Lanzah#ta Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 799 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 2 3 
/2024 

P05113 
00F 

Llanos de 
Tormes, Los 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 65 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 2 1 
/2024 

P05112 
00H 

Losar del 
Barco, El 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 116 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 
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Anexo 8 
 

 

 

3 9 8 0 P 0 5 1 1 Madrigal  de las Actividades Culturales 4000 1338 habt. 
/2024 400D Altas Torres  y Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 8 1 
/2024 

P05115 
00A 

Maello Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 705 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 8 4 
/2024 

P 0511 
600I 

Malpartida de 
Corneja 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 99 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 8 5 
/2024 

P05117 
00G 

Mamblas Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 197 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 8 6 
/2024 

P05118 
00E 

Mancera de 
Arriba 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 71 habt. 

 

EXPT 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓ 
N TOTAL 

OBSERVA 
CIONES 

3 9 8 8 P0511 Manjab#lago y A c t i v i d a d e s 1400 36 habt. 
/2024 900C Ortigosa de Rioalmar Culturales y   

   Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 8 9 
/2024 

P05120 
00A 

Marl#n Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 34 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 9 0 
/2024 

P 0 5 1 2 
100I 

Martiherrero Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 356 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 9 1 
/2024 

P05122 
00G 

Mart#nez Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 114 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 9 2 
/2024 

P05124 
00C 

Medinilla Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 78 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 9 3 
/2024 

P05125 
00J 

Mengamu# 
oz 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 56 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 9 5 
/2024 

P05126 
00H 

Mesegar de 
Corneja 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 76 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 9 6 
/2024 

P05127 
00F 

Mijares Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 730 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 9 9 7 
/2024 

P05128 
00D 

Mingorr#a Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 389 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 1 8 
/2024 

P05129 
00B 

Mir#n, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 98 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 
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Anexo 8 
 

 

 

3 9 9 9 P05130 Mironcillo Actividades Culturales y 1400 109 habt. 
/2024 00J  Deportivas   

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 0 0 0 
/2024 

P 0 5 1 3 
100H 

Mirue#a de los 
Infanzones 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 88 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 0 2 
/2024 

P05132 
00F 

Mombeltr#n Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 917 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 0 3 
/2024 

P05133 
00D 

Monsalupe Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 59 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 0 4 
/2024 

P05134 
00B 

Moraleja de 
Matacabras 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 53 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 0 5 
/2024 

P 0 5 1 3 
500I 

Mu#ana Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 483 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 0 6 
/2024 

P05136 
00G 

Mu#ico Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 78 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 0 7 
/2024 

P05138 
00C 

Mu#ogalind 
o 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 301 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 0 9 
/2024 

P05139 
00A 

Mu#ogrand 
e 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 71 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 1 0 
/2024 

P 0514 
000I 

M u # o m e r 
del Peco 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 112 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 1 1 
/2024 

P05141 
00G 

Mu#opepe Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 103 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 1 2 
/2024 

P05142 
00E 

Mu#osanch 
o 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 88 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 0 1 3 
/2024 

P05143 
00C 

Mu#otello Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 51 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 5 8 
/2024 

P05144 
00A 

Narrillos del 
#lamo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 60 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 5 9 
/2024 

P05145 
00H 

Narrillos del 
Rebollar 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 37 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 6 1 P05149 Narros de Actividades Culturales y 1400 111 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

/2024 00J Saldue#a Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 6 3 
/2024 

P05147 
00D 

Narros del 
Castillo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 148 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 6 6 
/2024 

P05148 
00B 

Narros del 
Puerto 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 28 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 6 8 
/2024 

P05152 
00D 

Nava de 
Ar#valo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 677 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 7 3 
/2024 

P05153 
00B 

Nava del 
Barco 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 85 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 2 7 9 
/2024 

P 0515 
100F 

Navaceped i l la  
de Corneja 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 99 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 8 0 
/2024 

P05154 
00J 

Navadijos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 39 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 8 2 
/2024 

P05155 
00G 

Navaescuri 
al 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 52 habt. 

 

EXPTE NIF/CIF BENEFICIA ACTUACIÓN SUBVENCIÓN OBSERVACI 
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Anexo 8 
 

 

 

.  RIOS  TOTAL ONES 

4 2 9 3 
/2024 

P05156 
00E 

Navahondill 
a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 358 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 9 5 
/2024 

P05157 
00C 

Navalacruz Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 218 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 9 6 
/2024 

P05158 
00A 

Navalmoral de 
la Sierra 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 364 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 9 7 
/2024 

P 0 5 1 5 
900I 

Navalonguill 
a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 194 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 2 9 8 
/2024 

P05160 
00G 

Navalosa Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 323 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 0 6 
/2024 

P05161 
00E 

Navalperal de 
Pinares 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 792 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 0 8 
/2024 

P05162 
00C 

Navalperal de 
Tormes 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 83 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 0 9 
/2024 

P05163 
00A 

Navaluenga Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 2164 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 0 
/2024 

P 0 5 1 6 
400I 

Navaqueser 
a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 40 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 1 1 
/2024 

P 0 5 1 6 
500F 

Navarredonda 
de Gredos 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 442 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 2 
/2024 

P05166 
00D 

Navarredon 
dilla 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 179 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 3 
/2024 

P05167 
00B 

Navarrevisc 
a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 304 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 4 
/2024 

P 0516 
800J 

Navas del 
Marqu#s, Las 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

4000 5362 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 5 
/2024 

P05169 
00H 

Navatalgord 
o 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 238 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 6 
/2024 

P05170 
00F 

Navatejares Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 55 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 
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Anexo 8 
 

 

 

4 3 1 7 P05171 Neila de San Actividades Culturales y 1400 62 habt. 
/2024 00D Miguel Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 8 
/2024 

P05172 
00B 

Niharra Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 177 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 1 9 
/2024 

P05173 
00J 

Ojos-Albos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 91 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 0 
/2024 

P05174 
00H 

Orbita Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 70 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 1 
/2024 

P05175 
00E 

Oso, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 136 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 2 
/2024 

P05176 
00C 

Padiernos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 276 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 3 
/2024 

P05177 
00A 

Pajares de 
Adaja 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 135 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 4 
/2024 

P 0 5 1 7 
800I 

Palacios de 
Goda 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 407 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 5 
/2024 

P05179 
00G 

Papatrigo Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 221 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 6 
/2024 

P05180 
00E 

Parral, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 61 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 7 
/2024 

P05181 
00C 

Pascualcob 
o 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 38 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 8 
/2024 

P05182 
00A 

P e d r o 
Bernardo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 771 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

3 7 5 1 
/2024 

P 0 5 1 8 
300I 

P e d r o - 
Rodr#guez 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 135 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 2 9 
/2024 

P05184 
00G 

Peguerinos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 303 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 3 0 
/2024 

P05185 
00D 

Pe#alba de 
#vila 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 103 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 3 1 P05186 Piedrah#ta Actividades Culturales y 4000 1662 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

/2024 00B  Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 3 2 
/2024 

P05187 
00J 

Piedralaves Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 2136 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 3 5 
/2024 

P05188 
00H 

Poveda Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 34 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 3 7 
/2024 

P05189 
00F 

Poyales del 
Hoyo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 493 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 3 8 
/2024 

P05190 
00D 

Pozanco Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 56 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 3 9 
/2024 

P05191 
00B 

Pradosegar Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 119 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 4 0 
/2024 

P05192 
00J 

P u e r t o 
Castilla 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 100 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 4 1 
/2024 

P05193 
00H 

Rasueros Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 161 habt. 

 

EXPTE NIF/CIF BENEFICIA ACTUACIÓN SUBVENCIÓN OBSERVACI 
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Anexo 8 
 

 

 

.  RIOS  TOTAL ONES 

4 3 4 2 
/2024 

P05194 
00F 

Riocabado Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 131 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 4 3 
/2024 

P05195 
00C 

R#ofrio Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 195 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 4 4 
/2024 

P05196 
00A 

Rivilla de 
Barajas 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 62 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 4 5 
/2024 

P 0 5 1 9 
700I 

Salobral Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 111 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 4 6 
/2024 

P05198 
00G 

Salvadi#s Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 77 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 4 7 
/2024 

P05199 
00E 

San Bartolom# 
de B#jar 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 54 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 4 8 
/2024 

P 0 5 2 0 
000A 

San Bartolom# 
de Corneja 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 37 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 4 9 
/2024 

P0520 
100I 

San Bartolom# 
de Pinares 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1900 501 habt. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
70

 d
e 

20
4 



Anexo 8 
 

 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 5 0 
/2024 

P05206 
00H 

San Esteban de 
los Patos 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 20 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 5 1 
/2024 

P05208 
00D 

San Esteban de 
Zapardiel 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 39 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 5 2 
/2024 

P05207 
00F 

San Esteban 
del Valle 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 745 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 5 3 
/2024 

P05209 
00B 

San Garc#a de 
Ingelmos 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 70 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 5 4 
/2024 

P05269 
00F 

San Juan de 
Gredos 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 248 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 5 5 
/2024 

P 0521 
000J 

San Juan de la 
Encinilla 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 65 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 5 6 
/2024 

P05211 
00H 

San Juan de 
la Nava 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 435 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 
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Anexo 8 
 

 

 

4 3 5 7 P05212 San Juan del Actividades Culturales y 1400 234 habt. 
/2024 00F Molinillo Deportivas   

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 5 8 
/2024 

P05213 
00D 

San Juan 
del Olmo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 80 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 5 9 
/2024 

P05214 
00B 

San Lorenzo 
de Tormes 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 32 habt. 

 

EXPT 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓ 
N TOTAL 

OBSERVA 
CIONES 

4 3 6 2 P0521 San Mart#n de la A c t i v i d a d e s 1400 161 habt. 
/2024 500I Vega del Alberche Culturales y   

   Deportivas   

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 6 4 
/2024 

P05216 
00G 

San Mart#n del 
Pimpollar 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 220 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 6 5 
/2024 

P05217 
00E 

San Miguel de 
Corneja 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 70 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 6 6 
/2024 

P05218 
00C 

San Miguel de 
Serrezuela 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 103 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 6 7 
/2024 

P05219 
00A 

S a n 
Pascual 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 43 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 6 8 
/2024 

P 0522 
000I 

San Pedro del 
Arroyo 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 500 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 6 9 
/2024 

P05231 
00F 

San Vicente de 
Ar#valo 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 166 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 7 0 
/2024 

P05204 
00C 

Sanchidri#n Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 710 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 7 1 
/2024 

P05205 
00J 

Sanchorreja Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 80 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 9 4 
/2024 

P05222 
00E 

Santa Cruz de 
Pinares 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 172 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 7 2 
/2024 

P05221 
00G 

Santa Cruz 
del Valle 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 322 habt. 

 

EXPT 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓ 
N TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 7 3 
/2024 

P0522 
600F 

Santa Mar#a de los 
Caballeros 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 67 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 
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Anexo 8 
 

 

 

4 3 7 4 P05224 Santa Mar#a Actividades Culturales 1400 101 habt. 
/2024 00A del Arroyo y Deportivas   

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 7 5 
/2024 

P05225 
00H 

Santa Mar#a del 
Berrocal 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 374 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 7 6 
/2024 

P05270 
00D 

Santa Mar#a 
del Cubillo 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 315 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 7 7 
/2024 

P05227 
00D 

Santa Mar#a 
del Ti#tar 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1900 533 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 7 8 
/2024 

P05228 
00B 

Santiago del 
Collado 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 168 habt. 

 

EXPT 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIOS ACTUACIÓN SUBVENCIÓ 
N TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 7 9 
/2024 

P0522 
900J 

Santo Domingo de 
las Posadas 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 72 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVAC 
IONES 

4 3 8 0 
/2024 

P05230 
00H 

Santo Tom# de 
Zabarcos 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 70 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 1 
/2024 

P05232 
00D 

Serrada, La Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 137 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 2 
/2024 

P05233 
00B 

Serranillos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 279 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 4 
/2024 

P05234 
00J 

Sigeres Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 41 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 5 
/2024 

P05235 
00G 

Sinlabajos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 136 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 6 
/2024 

P05236 
00E 

Solana de 
#vila 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 107 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 7 
/2024 

P05237 
00C 

Solana de 
Rioalmar 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 149 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 8 
/2024 

P05238 
00A 

Solosancho Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 779 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 8 9 
/2024 

P 0 5 2 3 
900I 

Sotalbo Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 247 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 0 P05240 Sotillo de la Actividades Culturales y 4000 4870 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

/2024 00G Adrada Deportivas   

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 1 
/2024 

P05241 
00E 

Tiemblo, El Actividades Culturales y 
Deportivas 

4000 4445 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 3 
/2024 

P05242 
00C 

Ti#osillos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1900 759 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 4 
/2024 

P 0 5 2 4 
400I 

Tormellas Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 36 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIAR 
IOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 5 
/2024 

P05245 
00F 

T o r n a d i z o s 
de #vila 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 456 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 6 
/2024 

P05246 
00D 

Torre, La Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 223 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 7 
/2024 

P05247 
00B 

T#rtoles Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 37 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 3 9 8 
/2024 

P05249 
00H 

Umbr#as Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 103 habt. 

 

E X P T NIF/CIF BENEFICIA ACTUACIÓN SUBVENCIÓN OBSERVACI 
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Anexo 8 
 

 

 

E.  RIOS  TOTAL ONES 

4 3 9 9 
/2024 

P05251 
00D 

Vadillo de la 
Sierra 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 58 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 0 
/2024 

P05252 
00B 

Valdecasa Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 57 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 2 
/2024 

P 0 5 2 5 
300J 

Vega de 
Santa Mar#a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 76 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 3 
/2024 

P05254 
00H 

Velayos Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 211 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 4 
/2024 

P05257 
00A 

Villafranca de 
la Sierra 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 130 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 5 
/2024 

P05274 
00F 

V i l l a n u e v a 
de #vila 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 230 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 6 
/2024 

P 0525 
800I 

Villanueva de 
G#mez 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 115 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 7 
/2024 

P05259 
00G 

Villanueva del 
Aceral 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 97 habt. 
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Anexo 8 
 

 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 8 
/2024 

P05260 
00E 

Villanueva del 
Campillo 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 105 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 0 9 
/2024 

P05261 
00C 

Villar de 
Corneja 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 37 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 1 0 
/2024 

P05262 
00A 

Villarejo del 
Valle 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 327 habt. 

 

EXPTE 
. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 1 1 
/2024 

P 0 5 2 6 
300I 

Villatoro Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 152 habt. 

 

E X P T 
E. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 1 2 
/2024 

P05264 
00G 

Vi#egra de 
Mora#a 

Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 47 habt. 

 

EXPTE 
. 

NIF/CIF BENEFICIA 
RIOS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 1 3 
/2024 

P05265 
00D 

Vita Actividades Culturales y 
Deportivas 

1400 79 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARIO 
S 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 

4 4 1 4 
/2024 

P05266 
00B 

Zapardiel de la 
Ca#ada 

Actividades Culturales 
y Deportivas 

1400 83 habt. 

 

E X P T 
E. 

N I F 
/CIF 

BENEFICIARI 
OS 

ACTUACIÓN SUBVENCIÓN 
TOTAL 

OBSERVACI 
ONES 
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Anexo 8 
 

 

 

4 4 1 5 P 0 5 2 6 Zapardiel de Actividades Culturales y 1400 84 habt. 
/2024 700J la Ribera  Deportivas   

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Anexo 9 
 

 

 

 

EXPEDIENTE: 2872/2024 
NIF/CIF: P0500100C 
BENEFICIARIOS: ADANERO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2790/2024 
NIF/CIF: P0500500D 
BENEFICIARIOS: ALBORNOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3216/2024 
NIF/CIF: P0500700J 
BENEFICIARIOS: ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2748/2024 
NIF/CIF: P0500800H 
BENEFICIARIOS: ALDEASECA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2260/2024 
NIF/CIF: P0501200J 
BENEFICIARIOS: AMAVIDA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2285/2024 
NIF/CIF: P0501500C 
BENEFICIARIOS: AREVALILLO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2218/2024 
NIF/CIF: P0501700I 

ANEXO 
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BENEFICIARIOS: AVEINTE 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3084/2024 
NIF/CIF: P0501800G 
BENEFICIARIOS: AVELLANEDA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3140/2024 
NIF/CIF: P0500005D 
BENEFICIARIOS: BALBARDA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3246/2024 
NIF/CIF: P0502300G 
BENEFICIARIOS: BARROMÁN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3086/2024 
NIF/CIF: P0502500B 
BENEFICIARIOS: BECEDILLAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3051/2024 
NIF/CIF: P0502900D 
BENEFICIARIOS: BERNUY ZAPARDIEL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2296/2024 
NIF/CIF: P0503300F 
BENEFICIARIOS: BLASCOMILLAN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 
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EXPEDIENTE: 3059/2024 
NIF/CIF: P0503400D 
BENEFICIARIOS: BLASCONUÑO DE MATACABRAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3097/2024 
NIF/CIF: P0503500A 
BENEFICIARIOS: BLASCOSANACHO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3103/2024 
NIF/CIF: P0503800E 
BENEFICIARIOS: BONILLA DE LA SIERRA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2211/2024 
NIF/CIF: P0503900C 
BENEFICIARIOS: BRABOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2162/2024 
NIF/CIF: P0504000A 
BENEFICIARIOS: BULARROS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2220/2024 
NIF/CIF: P0504200G 
BENEFICIARIOS: CABEZAS DE ALAMBRE 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3060/2024 
NIF/CIF: P0504300E 
BENEFICIARIOS: CABEZAS DEL POZO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
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SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3234/2024 
NIF/CIF: P0504400C 
BENEFICIARIOS: CABEZAS DEL VILLAR 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2247/2024 
NIF/CIF: P0504500J 
BENEFICIARIOS: CABIZUELA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2223/2024 
NIF/CIF: P0504800D 
BENEFICIARIOS: CANTIVEROS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2146/2024 
NIF/CIF: P0505300D 
BENEFICIARIOS: CASASOLA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2166/2024 
NIF/CIF: P0505600G 
BENEFICIARIOS: CASTELLANOS DE ZAPARDIEL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3057/2024 
NIF/CIF: P0505800C 
BENEFICIARIOS: CEPEDA DE LA MORA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2269/2024 
NIF/CIF: P0506700D 
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BENEFICIARIOS: CHAMARTIN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3089/2024 
NIF/CIF: P0505900A 
BENEFICIARIOS: CILLÁN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2225/2024 
NIF/CIF: P0506000I 
BENEFICIARIOS: CISLA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2219/2024 
NIF/CIF: P0506400A 
BENEFICIARIOS: CONSTANZANA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2170/2024 
NIF/CIF: P0527200J 
BENEFICIARIOS: DIEGO DEL CARPIO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2245/2024 
NIF/CIF: P0506900J 
BENEFICIARIOS: DONJIMENO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2879/2024 
NIF/CIF: P0507000H 
BENEFICIARIOS: DONVIDAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 
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EXPEDIENTE: 2153/2024 
NIF/CIF: P0503600I 
BENEFICIARIOS: EL BOHODÓN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3197/2024 
NIF/CIF: P0510000C 
BENEFICIARIOS: EL HORNILLO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2172/2024 
NIF/CIF: P0511200H 
BENEFICIARIOS: EL LOSAR DE BARACO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3099/2024 
NIF/CIF: P0512900B 
BENEFICIARIOS: EL MIRÓN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3240/2024 
NIF/CIF: P0517500E 
BENEFICIARIOS: EL OSO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2848/2024 
NIF/CIF: P0518000E 
BENEFICIARIOS: EL PARRAL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3128/2024 
NIF/CIF: P0507200D 
BENEFICIARIOS: ESPINOSA DE LOS CABALLEROS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
85

 d
e 

20
4 



Anexo 9 
 

 

SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2157/2024 
NIF/CIF: P0507300B 
BENEFICIARIOS: FLORES DE AVILA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2831/2024 
NIF/CIF: P0507500G 
BENEFICIARIOS: FRESNEDILLA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3146/2024 
NIF/CIF: P0507900I 
BENEFICIARIOS: GALLEGOS DE ALTAMIROS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3225/2024 
NIF/CIF: P0508000G 
BENEFICIARIOS: GALLEGOS DE SOBRINOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2156/2024 
NIF/CIF: P0508100E 
BENEFICIARIOS: GARGANTA DEL VILLAR 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3101/2024 
NIF/CIF: P0508300A 
BENEFICIARIOS: GEMUÑO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2814/2024 
NIF/CIF: P0508400I 
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BENEFICIARIOS: GILBUENA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2761/2024 
NIF/CIF: P0508500F 
BENEFICIARIOS: GILGARCÍA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3143/2024 
NIF/CIF: P0508700B 
BENEFICIARIOS: GOTARRENDURA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2152/2024 
NIF/CIF: P0508800J 
BENEFICIARIOS: GRANDES Y SAN MARTÍN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2155/2024 
NIF/CIF: P0509000F 
BENEFICIARIOS: GUTIERRE MUÑOZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2265/2024 
NIF/CIF: P0509200B 
BENEFICIARIOS: HERNANSANCHO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2169/2024 
NIF/CIF: P0509400H 
BENEFICIARIOS: HERREROS DE SUSO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 
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EXPEDIENTE: 2871/2024 
NIF/CIF: P0509500E 
BENEFICIARIOS: HIGUERA DE LAS DUEÑAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3047/2024 
NIF/CIF: P0510100A 
BENEFICIARIOS: HOYOCASERO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3045/2024 
NIF/CIF: P0510300G 
BENEFICIARIOS: HOYORREDONDO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2236/2024 
NIF/CIF: P0510600J 
BENEFICIARIOS: HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3121/2024 
NIF/CIF: P0510700H 
BENEFICIARIOS: HURTUMPASCUAL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2299/2024 
NIF/CIF: P0510800F 
BENEFICIARIOS: JUNCIANA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3100/2024 
NIF/CIF: P0501000D 
BENEFICIARIOS: LA ALDEHUELA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
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SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2823/2024 
NIF/CIF: P0505100H 
BENEFICIARIOS: LA CARRERA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2235/2024 
NIF/CIF: P0509600C 
BENEFICIARIOS: LA HIJA DE DIOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3130/2024 
NIF/CIF: P0523200D 
BENEFICIARIOS: LA SERRADA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3048/2024 
NIF/CIF: P0524600D 
BENEFICIARIOS: LA TORRE 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2250/2024 
NIF/CIF: P0511300F 
BENEFICIARIOS: LOS LLANOS DE TORMES 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2751/2024 
NIF/CIF: P0511600I 
BENEFICIARIOS: MALPARTIDA DEL CORNEJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3189/2024 
NIF/CIF: P0511700G 
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BENEFICIARIOS: MAMBLAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3215/2024 
NIF/CIF: P0511800E 
BENEFICIARIOS: MANCERA DE ARRIBA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3142/2024 
NIF/CIF: P0511900C 
BENEFICIARIOS: MANJABÁLAGO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2878/2024 
NIF/CIF: P0512000A 
BENEFICIARIOS: MARLIN 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2284/2024 
NIF/CIF: P0512200G 
BENEFICIARIOS: MARTINEZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2295/2024 
NIF/CIF: P0512400C 
BENEFICIARIOS: MEDINILLA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2215/2024 
NIF/CIF: P0512500J 
BENEFICIARIOS: MENGAMUÑOZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 
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EXPEDIENTE: 3088/2024 
NIF/CIF: P0512600H 
BENEFICIARIOS: MESEGAR DE CORNEJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3238/2024 
NIF/CIF: P0513000J 
BENEFICIARIOS: MIRONCILLO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3229/2024 
NIF/CIF: P0513100H 
BENEFICIARIOS: MIRUEÑA DE LOS INFANZONES 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3195/2024 
NIF/CIF: P0513300D 
BENEFICIARIOS: MONSALUPE 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3232/2024 
NIF/CIF: P0513400B 
BENEFICIARIOS: MORALEJA DE MATACABRAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3123/2024 
NIF/CIF: P0513600G 
BENEFICIARIOS: MUÑICO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2165/2024 
NIF/CIF: P0513900A 
BENEFICIARIOS: MUÑOGRANDE 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
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SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2243/2024 
NIF/CIF: P0514000I 
BENEFICIARIOS: MUÑOMER DEL PECO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3132/2024 
NIF/CIF: P0514100G 
BENEFICIARIOS: MUÑOPEPE 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2765/2024 
NIF/CIF: P0514200E 
BENEFICIARIOS: MUÑOSANCHO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2259/2024 
NIF/CIF: P0514300C 
BENEFICIARIOS: MUÑOTELLO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3102/2024 
NIF/CIF: P0514400A 
BENEFICIARIOS: NARRILLOS DEL ÁLAMO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3081/2024 
NIF/CIF: P0514500H 
BENEFICIARIOS: NARRILLOS DEL REBOLLAR 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3252/2024 
NIF/CIF: P0514900J 
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BENEFICIARIOS: NARROS DE SALDUEÑA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2141/2024 
NIF/CIF: P0514700D 
BENEFICIARIOS: NARROS DEL CASTILLO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3095/2024 
NIF/CIF: P0514800B 
BENEFICIARIOS: NARROS DEL PUERTO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2797/2024 
NIF/CIF: P0515100F 
BENEFICIARIOS: NAVACEPEDILLA DEL CORNEJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2278/2024 
NIF/CIF: P0515400J 
BENEFICIARIOS: NAVADIJOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2213/2024 
NIF/CIF: P0515500G 
BENEFICIARIOS: NAVAESCURIAL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3192/2024 
NIF/CIF: P0515700C 
BENEFICIARIOS: NAVALACRUZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 
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EXPEDIENTE: 3217/2024 
NIF/CIF: P0516200C 
BENEFICIARIOS: NAVALPERAL DE TORMES 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2263/2024 
NIF/CIF: P0516400I 
BENEFICIARIOS: NAVAQUESERA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2288/2024 
NIF/CIF: P0516600D 
BENEFICIARIOS: NAVARREDONDILLA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3096/2024 
NIF/CIF: P0516700B 
BENEFICIARIOS: NAVARREVISCA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2292/2024 
NIF/CIF: P0516900H 
BENEFICIARIOS: NAVATALGORDO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2240/2024 
NIF/CIF: P0517000F 
BENEFICIARIOS: NAVATEJARES 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2291/2024 
NIF/CIF: P0517100D 
BENEFICIARIOS: NEILA DE SAN MIGUEL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
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SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2294/2024 
NIF/CIF: P0517200B 
BENEFICIARIOS: NIHARRA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2255/2024 
NIF/CIF: P0517300J 
BENEFICIARIOS: OJOS ALBOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3144/2024 
NIF/CIF: P0517400H 
BENEFICIARIOS: ORBITA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2253/2024 
NIF/CIF: P0517600C 
BENEFICIARIOS: PADIERNOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3193/2024 
NIF/CIF: P0517700A 
BENEFICIARIOS: PAJARES DE ADAJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3242/2024 
NIF/CIF: P0517900G 
BENEFICIARIOS: PAPATRIGO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2159/2024 
NIF/CIF: P0518100C 
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BENEFICIARIOS: PASCUALCOBO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2246/2024 
NIF/CIF: P0518300I 
BENEFICIARIOS: PEDRO RODRÍGUEZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2209/2024 
NIF/CIF: P0518400G 
BENEFICIARIOS: PEGUERINOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2203/2024 
NIF/CIF: P0518500D 
BENEFICIARIOS: PEÑALBA DE ÁVILA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2258/2024 
NIF/CIF: P0518800H 
BENEFICIARIOS: POVEDA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2195/2024 
NIF/CIF: P0519100B 
BENEFICIARIOS: PRADOSEGAR 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2874/2024 
NIF/CIF: P0519200J 
BENEFICIARIOS: PUERTO CASTILLA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 
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EXPEDIENTE: 2167/2024 
NIF/CIF: P0519300H 
BENEFICIARIOS: RASUEROS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2226/2024 
NIF/CIF: P0519400F 
BENEFICIARIOS: RIOCABADO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2289/2024 
NIF/CIF: P0519500C 
BENEFICIARIOS: RIOFRIO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3194/2024 
NIF/CIF: P0519600A 
BENEFICIARIOS: RIVILLA DE BARAJAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2202/2024 
NIF/CIF: P0519700I 
BENEFICIARIOS: SALOBRAL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2287/2024 
NIF/CIF: P0519900E 
BENEFICIARIOS: SAN BARTOLOMÉ DE BÉJAR 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2836/2024 
NIF/CIF: P0520000A 
BENEFICIARIOS: SAN BARTOLOMÉ DE CORNEJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
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SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2280/2024 
NIF/CIF: P0520600H 
BENEFICIARIOS: SAN ESTEBAN DE LOS PATOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2144/2024 
NIF/CIF: P0520800D 
BENEFICIARIOS: SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2297/2024 
NIF/CIF: P0520900B 
BENEFICIARIOS: SAN GARCÍA DE INGELMOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3126/2024 
NIF/CIF: P0526900F 
BENEFICIARIOS: SAN JUAN DE GREDOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2254/2024 
NIF/CIF: P0521000J 
BENEFICIARIOS: SAN JUAN DE LA ENCINILLA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3079/2024 
NIF/CIF: P0521200F 
BENEFICIARIOS: SAN JUAN DEL MOLINILLO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2763/2024 
NIF/CIF: P0521300D 
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BENEFICIARIOS: SAN JUAN DEL OLMO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3191/2024 
NIF/CIF: P0521400B 
BENEFICIARIOS: SAN LORENZO DE TORMES 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2784/2024 
NIF/CIF: P0521500I 
BENEFICIARIOS: SAN MARTIN DE LA VEGA DEL ALBERCHE 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3145/2024 
NIF/CIF: P0521600G 
BENEFICIARIOS: SAN MARTIN DEL PIMPOLLAR 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2212/2024 
NIF/CIF: P0521700E 
BENEFICIARIOS: SAN MIGUEL DE CORNEJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2217/2024 
NIF/CIF: P0521800C 
BENEFICIARIOS: SAN MIGUEL DE SERREZUELA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2273/2024 
NIF/CIF: P0523100F 
BENEFICIARIOS: SAN VICENTE DE ARÉVALO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 
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EXPEDIENTE: 2164/2024 
NIF/CIF: P0520500J 
BENEFICIARIOS: SANCHORREJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2756/2024 
NIF/CIF: P0522200E 
BENEFICIARIOS: SANTA CRUZ DE PINARES 
ACTUACIÓN: 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3236/2024 
NIF/CIF: P0522600F 
BENEFICIARIOS: SANTA MARÍA DE LOS CABALLEROS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2248/2024 
NIF/CIF: P0522400A 
BENEFICIARIOS: SANTA MARÍA DEL ARROYO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2158/2024 
NIF/CIF: P0522800B 
BENEFICIARIOS: SANTIAGO DEL COLLADO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3061/2024 
NIF/CIF: P0522900J 
BENEFICIARIOS: SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3053/2024 
NIF/CIF: P0523000H 
BENEFICIARIOS: SANTO TOMÉ DE ZABARCOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
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SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2860/2024 
NIF/CIF: P0523300B 
BENEFICIARIOS: SERRANILLOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3122/2024 
NIF/CIF: P0523400J 
BENEFICIARIOS: SIGERES 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2256/2024 
NIF/CIF: P0523500G 
BENEFICIARIOS: SINLABAJOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2238/2024 
NIF/CIF: P0523600E 
BENEFICIARIOS: SOLANA DE ÁVILA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3124/2024 
NIF/CIF: P0523700C 
BENEFICIARIOS: SOLANA DE RIOALMAR 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3125/2024 
NIF/CIF: P0523900I 
BENEFICIARIOS: SOTALVO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2282/2024 
NIF/CIF: P0524700B 
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BENEFICIARIOS: TÓRTOLES 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2868/2024 
NIF/CIF: P0524900H 
BENEFICIARIOS: UMBRIAS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2780/2024 
NIF/CIF: P0525100D 
BENEFICIARIOS: VADILLO DE LA SIERRA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3094/2024 
NIF/CIF: P0525200B 
BENEFICIARIOS: VALDECASA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2239/2024 
NIF/CIF: P0525300J 
BENEFICIARIOS: VEGA DE SANTA MARIA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2244/2024 
NIF/CIF: P0525400H 
BENEFICIARIOS: VELAYOS 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3245/2024 
NIF/CIF: P0525700A 
BENEFICIARIOS: VILLAFRANCA DE LA SIERRA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

KR
74

PZ
SD

XD
KY

6X
ED

H
79

D
KS

6 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
na

vi
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
02

 d
e 

20
4 



Anexo 9 
 

 

EXPEDIENTE: 2856/2024 
NIF/CIF: P0527400F 
BENEFICIARIOS: VILLANUEVA DE ÁVILA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3244/2024 
NIF/CIF: P0525800I 
BENEFICIARIOS: VILLANUEVA DE GÓMEZ 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2252/2024 
NIF/CIF: P0525900G 
BENEFICIARIOS: VILLANUEVA DEL ACERAL 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2298/2024 
NIF/CIF: P0526000E 
BENEFICIARIOS: VILLANUEVA DEL CAMPILLO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2171/2024 
NIF/CIF: P0526100C 
BENEFICIARIOS: VILLAR DE CORNEJA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 3098/2024 
NIF/CIF: P0526300I 
BENEFICIARIOS: VILLATORO 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2286/2024 
NIF/CIF: P0526400G 
BENEFICIARIOS: VIÑEGRA DE MORAÑA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
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SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2762/2024 
NIF/CIF: P0526500D 
BENEFICIARIOS: VITA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2283/2024 
NIF/CIF: P0526600B 
BENEFICIARIOS: ZAPARDIEL DE LA CAÑADA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

EXPEDIENTE: 2275/2024 
NIF/CIF: P0526700J 
BENEFICIARIOS: ZAPARDIEL DE LA RIBERA 
ACTUACIÓN: EQUIPAMIENTO 
SUBVENCIÓN TOTAL: 736,19 
OBSERVACIONES: | 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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